
CONSTACIÓN DE DEMANDA, EXCEPCIONES DE MÉRITO, EXCEPCIONES PREVIAS
proceso número: 11001310303820190062800, DTES: . Luz Angela Zabala González. 2.
Gonzalo Olaya Zabala. 3. Vanesa Olaya Zabala, DDOS: María Clarinda Pérez Olaya. 2.
Erika Juliette Olaya Sa...

Dayana Martinez Urrego <dayanamartinezurrego@gmail.com>
Vie 15/07/2022 3:35 PM

Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Blanca Nubia Erazo Ortega
<lexfusa@gmail.com>

15  de julio del 2022. 
Señores: 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

Reciban un cordial saludo. 

Actuando como apoderada de la parte pasiva de los señores Luz Serena Quintero Chica y Jesús Ángel Giraldo,

mediante el presente escrito y correo descorrer traslado de contestación de demanda y excepciones. 

Así mismo adjunto: 

1. memorial de presentación. 
2. poder especial con autenticación electrónica según la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
3. escrito de contestación de demanda, excepciones.
4.  pruebas y anexos. 
5. escrito de excepciones previas en PDF separado. 

--

Gracias por su atención y tenga un excelente día. 

Espero una pronta respuesta. 

Cordialmente, 

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGE3YTAyNmUxLTA2...

1 de 2 15/07/2022, 6:16 p. m.



Dayana Martínez Urrego
Profesional en Derecho. 

C.C. 1022413456, D.C.

T.P. 373412, CSJ, Antioquia. 
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15 de julio del 2022.  

Señores: 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

Carrera 10 #14-33-PISO 12o, teléfono,2430994, correo institucional ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

PROCESO: 11001310303820190062800 

ASUNTO: 
Descorrer traslado de contestación de 
demanda y excepciones.  

DEMANDANTES: 
1.      Luz Angela Zabala González. 
2.      Gonzalo Olaya Zabala. 
3.       Vanesa Olaya Zabala. 

DEMANDADOS: 
1.      María Clarinda Pérez Olaya. 

2.      Erika Juliette Olaya Sanabria. 
3.      Isabeth Andrea Olaya Sanabria. 
4.      Hernán Olaya García. 
5.      Nelson Olaya García. 
6.      Luz serena Quintero Chica. 
7.      Jesús Ángel Giraldo. 

 

Dayana Martinez Urrego, abogada con tarjeta profesional número 373412 CSJ y cedula de 
ciudadanía número 1022413456, actuando como apoderada de la parte pasiva de los señores Luz 
serena Quintero Chica y Jesús Ángel Giraldo, mediante el presente escrito descorro traslado de 
contestación de demanda y excepciones.  
Así mismo adjunto:  



 
1. Poder especial autenticado según la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  
2. escrito de contestación de demanda, excepciones de mérito, pruebas y anexos.  
3. Escrito de excepciones previas en pdf separado.  

 
Cordialmente;  
 
 

 
DAYANA MARTÍNEZ URREGO 
C.C. 1.022.413.456. 
T.P. 373.412. C.S.J. 
dayanamartinezurrego@gmail.com  
APODERADA.  
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15 de julio del 2022.  

Señores: 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

Carrera 10 #14-33-PISO 12o, teléfono,2430994, correo institucional ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

PROCESO: 11001310303820190062800 

ASUNTO: 
Contestación de demanda  

DEMANDANTES: 
1.      Luz Angela Zabala González. 
2.      Gonzalo Olaya Zabala. 
3.       Vanesa Olaya Zabala. 

DEMANDADOS: 
1.     María Clarinda Pérez Olaya. 

2.     Erika Juliette Olaya Sanabria. 
3.    Isabeth Andrea Olaya Sanabria. 
4.     Hernán Olaya García. 
5.     Nelson Olaya García. 
6.     Luz serena Quintero Chica. 
7.     Jesús Ángel Giraldo Orozco. 

DAYANA MARTINEZ URREGO, abogada, adscrita al Consejo Superior De La Judicatura con tarjeta 
profesional No. 373412 mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín y Bogotá, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1022413456, obrando en mi condición de apoderada judicial de 
los demandados, LUZ SERENA QUINTERO CHICA, identificada con cedula de ciudadanía número 
43462462, y JESUS ANGEL GIRALDO identificado con cedula de ciudadanía número 70728919, 
por medio del presente escrito formulo CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 
MÉRITO, contra la DEMANDA DECLARATIVA DE SIMULACIÓN DE CONTRATOS ABSOLUTA 
DE MAYOR CUANTÍA, instaurada por LUZ ANGELA ZABALA identificada con cedula de 
ciudadanía número 65792938, GONZALO OLAYA ZABALA identificado con cedula de ciudadanía 
número 1069740128, VANESA OLAYA ZABALA identificada con cedula de ciudadanía número 
1007614674, representados por su apoderado judicial BLANCA NUBIA ERAZO ORTEGA.  la cual 
sustentó en los siguientes términos: 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS: 
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1. Respecto al hecho primero de la demanda, NO ES CIERTO, toda vez que, el proceso de 
restitución de inmueble arrendado, adelantado por LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ, en el 
Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, bajo el radicado 2015-
0049, en contra de RONALD ALEXIS TALERO CACERES, PABLO ENRIQUE TALERO 
GUTIERREZ, MARIA EVELIA TALERO DE SICHACA, JESUS ANGEL GIRALDO y LUZ SERENA 
QUINTERO CHICA, a la fecha, se encuentra con una sentencia ejecutoriada con fecha del 11 de 
agosto del 2020, que en su parte resolutiva ordena “PRIMERO: DECLARAR, prospera la oposición 

planteada a través de apoderado judicial por el señor JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA 

QUINTERO CHICA, sobre el bien inmueble objeto de entrega esto es , el LOCAL ubicado en la AVENIDA 

CARACAS, No 16 – 15, que hace parte del predio registrado en los folios de matrícula inmobiliaria No 50C – 

830544 conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, SEGUNDO: En consecuencia NEGAR, 

la entrega solicitada por la señora LUZ ANGELA SABALA GONZALEZ, respecto del 93.75% de derecho del 

bien, sobre el cual los opositores, probaron ser titulares del derecho real del domino de los bienes antes 

reseñados y sobre el cual al día detentan posesión del mismo. TERCERO: ORDENAR, la entrega simbólica 

del 6.25%, a los señores GONZALO OLAYA SABALA y VANESSA OLAYA SABALA, identificadas con la 

cedula de ciudadanía número 1069740128 y 1007614664, respectivamente expedidas en Fusagasugá, por 

ser titulares de derecho real de dominio que les fuera adjudicado en proceso de sucesión realizado en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Lérida Tolima, CUARTO: CONDENAR, en costas a la señora LUZ 

ANGELA SABALA GONZALEZ. Señálese como agencias en derecho el correspondiente a un salario mínimo 

legal vigente. QUINTO: ARCHIVAR, el presente asunto.”. 

En consecuencia, a esta decisión tomada por el Juez Octavo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado, deja sin efecto y 
validez los hechos en los que se fundamenta la presente demanda de simulación planteada por la 
parte activa de este proceso. 

Quedando más que demostrado que, mis mandantes los señores LUZ SERENA QUINTERO 
CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO, ostentan el derecho real del dominio pues, son los actuales 
titulares inscritos en el certificado de Registro inmobiliario del 93.75% de los bienes inmuebles 
objetos de este litigio 

Con el fin de poner en contexto al señor Juez de las acciones temerarias y de mala fe realizadas 
por la parte demandante y sus apoderados, tenemos que tener en cuenta que, inicialmente la 
señora LUZ ANGELA ZABALA, el pasado 06 de abril del 2002 llega como representante legal de 
sus (2) hijos que para esa fecha eran menores de edad, al proceso de sucesión del extinto abuelo 
de sus hijos, el señor LUIS ALBERTO OLAYA (Q.E.P.D), quien fue representada mediante 
apoderado judicial RAFAEL AGUJA SANABRIA mismo abogado que represento los derechos de 
sus (2) hijos GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, hasta la sentencia de 
adjudicación de sucesión misma que se registró en el certificado de registro inmobiliario el día 22 de 
octubre del 2009, anotación número 008.  



 
la señora LUZ ANGELA ZABALA inconforme con el porcentaje de adjudicación del (6.25%) de sus 
dos hijos GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA y actuales demandantes de 
este proceso de simulación, inicia con los siguientes actos de mala fe. 

PRIMER ACTO DE MALA FE: La señora LUZ ANGELA ZABALA y sus hijos GONZALO OLAYA 
ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, deciden incumplir el contrato de administración y 
autorización, que tenía con los demás propietarios adjudicados en la sucesión, los señores MARÍA 
CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA 
SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA. 

SEGUNDO ACTO DE MALA FE: La señora LUZ ANGELA ZABALA bajo la autorización y como 
administradora delegada por los demás herederos MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA 
JULIETTE OLAYA SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA 
GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA, GONZALO OLAYA ZABALA Y VANESA OLAYA ZABALA, 
de la sucesión del causante LUIS ALBERTO OLAYA (Q.E.P.D). En el año 2015, La señora LUZ 
ANGELA ZABALA por orden de los demás herederos presento demanda de restitución de 
inmueble arrendado, como prueba de esto, el contrato fue celebrado como ARRENDADORES, la 
señora MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA, ISABETH 
ANDREA OLAYA SANABRIA, y como ARRENDATARIO, el señor RONAL ALEXIS TALERO 
CACERES, proceso que fue terminado por el acuerdo conciliatorio logrado entre las partes el 
pasado 26 de septiembre del 2016, y, la orden de entrega ordenada por el despacho se dio por 
cuenta de la misma conciliación con lo que se logró agotar el trámite de la restitución  y se ordenó 
el archivo inmediato de las diligencias así mismo, mis mandantes LUZ SERENA QUINTERO 
CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO, presentaron oposición y demostraron ser los DUEÑOS REAL 
DEL DOMINIO Y PROBARON TENER LA POSESIÓN (USO, GOCE Y DISPOCISIÓN-
TITULARIDAD inscrita ante el certificado de Registro Inmobiliario) de los inmuebles objeto de 
controversia identificados  

Una vez más, la señora LUZ ANGELA ZABALA descontenta presento recurso de reposición contra 
el auto del 27 de mayo del 2019 y hasta acción de tutela contra el Juez Octavo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a causa de que, mis mandantes LUZ SERENA 
QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO, presentaron oposición misma que, próspero y le 
NEGO, en su totalidad las pretensiones, fallo que quedo ejecutoriado y decisión que se citó 
anteriormente. 

TERCER ACTO DE MALA FE: La señora LUZ ANGELA ZABALA y sus hijos GONZALO OLAYA 
ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, en el año 2016, presentan un proceso de Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria del Dominio de mayor cuantía, ante el JUZGADO QUINTO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  en contra de MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE 
OLAYA SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, 
NELSON OLAYA GARCIA, y, como litisconsortes por pasiva mis mandantes LUZ SERENA 



 
QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO, proceso que, no ha tenido sentencia a la fecha de 
esta contestación, al tener este proceso de pertenencia tanta fuerza probatoria en contra de la 
demandante la señora LUZ ANGELA ZABALA y sus hijos GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA 
OLAYA ZABALA, ellos deciden dejar de darle impulso procesal, ya que, presuntamente, el fallo 
será en su contra adicionalmente, se enfatiza que, actualmente este proceso se encuentra activo y a 
espera de que, se designe curador ad lítem para que represente las personas indeterminadas y se 
fije fecha de audiencia, siendo esta tarea labor de los demandantes LUZ ANGELA ZABALA y sus 
hijos GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, se abstienen de dar impulso 
procesa al expediente entorpeciendo, su continuidad.  

CUARTO ACTO DE MALA FE: La señora LUZ ANGELA ZABALA y sus hijos GONZALO OLAYA 
ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, de forma fraudulenta formulan está presente demanda 
sobre un acuerdo conciliatorio celebrado en el día 26 de septiembre de 2016, dentro del proceso 
de restitución de inmueble arrendado que, curso en el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ el cual, se encuentra fallado a favor de mis 
mandantes los señores LUZ SERENA QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO  los 
verdaderos dueños titulares del dominio real sobre los inmuebles con matrícula inmobiliaria 50C-
830543 y 50C830544. 

QUINTO ACTO DE MALA FE: La señora LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA Y 
SU APODERADA BLANCA NUBIA ERAZO ORTEGA, al presentar esta demanda de simulación, 
solicitaron con engaños que se les concediera, el principio de amparo de pobreza con el único 
objetivo de escabullirse de pagar la caución de fines cautelares impuestas por el JUZGADO 
TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por el valor de ($142´700´000) Siento 
Cuarenta y Dos Millones Setecientos mil Pesos M/L, pues los demandantes, La señora  LUZ 
ANGELA ZABALA posee un inmueble ubicado en Fusagasugá con matrícula número 157-134591 
y,  GONZALO OLAYA ZABALA posee (4) bienes inmuebles,  (1) lote nombrado número  3, 
UBICADO en Armero, Tolima con matrícula número 352-19798, (1) lote en área de común y 
proindiviso en la Finca Caucasia ubicado en la vereda San Felipe, Armero, Tolima con matrícula 
número 352-19803, (1) inmueble ubicado en Armero, Tolima con matrícula número 352-11005, (1) 
inmueble ubicado en Fusagasugá.  



 

 

Bien inmueble de Luz Angela Zabala Gonzales, C.C. 65792938.  

 

Bienes inmuebles de Gonzalo Olaya Zabala, C.C. 1069740128.  

(en el acápite de pruebas, se anexa certificados de registro inmobiliario de cada bien inmueble). 

2. Respecto al hecho segundo de la demanda, NO ES CIERTO, se induce en error al juez y 
se insiste que, la parte demandante se equivoca, al citar como codemandados a MARÍA 
CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA, ISABETH ANDREA 
OLAYA SANABRIA en el proceso de restitución de inmueble arrendado como quiera que, 
las señoras anteriormente citadas, para la fecha de la conciliación, ellas eran propietarias, 
eran quienes fungían como arrendadoras de los demandados en restitución, sin embargo, 
la señora MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, asiste al proceso como testigo citado por la 
misma demandante, la señora LUZ ANGELA ZABALA que, para la fecha de los hechos 
era la  autorizada y administradora de los inmuebles objeto de controversia, delegada por 
los demás herederos, y así se evidencia dentro hecho tercero de esta demanda y dentro de 
la misma acta de conciliación aportada como prueba en este proceso y, además dentro del 



 
proceso de restitución se demuestra que, LUZ ANGELA ZABALA no tiene legitimidad en 
la causa como quiera que, no logro demostrar que ella es la dueña del predio, sino, sus dos 
hijos GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, que son dueños tan solo 
del 6.25% entre los dos, lo cual deja en evidencia que, la señora LUZ ANGELA ZABALA, 
actuó, actúa y siempre ha actuado en representación de sus dos hijos y de los anteriores 
dueños MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE PEREZ SANABRIA, 
ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA 
GARCIA además, se equivoca, la parte activa de este proceso al asegurar la asistencia a 
la conciliación debido a que, jamás asistieron como testigos ni tampoco fueron sujetos 
pasivos, las señoras ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA Y ISABETH ANDREA OLAYA 
SANABRIA y se enfatiza que, ellas eran las arrendadoras dentro de ese contrato mismo 
que, dio origen al proceso de restitución de inmueble arrendado ante el Juzgado Octavo De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple mismo proceso que a la fecha se encuentra con 
sentencia ejecutoria y archivo definitivo.  

3. Respecto al hecho tercero de la demanda, NO ES CIERTO, insistentemente reiteramos 
que en la actualidad, esa decisión tomada en el acta de conciliación judicial celebrada ante 
el Juez Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el día 26 de 
septiembre de 2016, no tiene efecto jurídico, pues la decisión tomada por el JUEZ 
OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, el 11 de 
agosto de 2020 sentencia del proceso, NIEGA en su totalidad las pretensiones incoadas 
por la señora LUZ ANGELA ZABALA y, DECLARA PROSPERA la oposición de mis 
mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO, pues son ellos 
los dueños y poseedores del predio objeto de la restitución, pertenencia y actual simulación 
donde, se demuestra la titularidad ante el certificado de Registro inmobiliario que son 
dueños del 93.75% del inmueble objeto de esta demanda y las anteriores.  

4. Respecto del hecho cuarto de la demanda, NO ES CIERTO, ya que, la venta realizada por, 
HERNAN OLAYA GARCIA y NELSON OLAYA GARCIA, a los compradores, mis 
mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO sobre los 
inmuebles distinguidos con la matriculas inmobiliarias número 50C-830543 y 50C830544 
compraron la cuota parte proindiviso total del 31.25% mediante  escritura pública número 
729 del 20 de diciembre del 2016, no son, ni tienen ningún fundamento jurídico y lógico 
para ser catalogados de mala fe, pues los vendedores HERNAN OLAYA GARCIA y 
NELSON OLAYA GARCIA no se ven obligados a cumplir ningún acuerdo en el acto 
conciliatorio, ni siquiera son parte demandada dentro del proceso de restitución, sino 
testigos citados por la misma demandante LUZ ANGELA ZABALA, y para esa fecha, los 
vendedores eran dueños de los inmuebles objeto de esa restitución lo cual, los faculta para 
realizar la venta del bien inmueble sin defraudar a nadie, menos a la señora LUZ ANGELA 
ZABALA, y sus hijos GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, pues 



 
todos los vendedores MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA 
SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, 
NELSON OLAYA GARCIA, eran dueños del 93.75% de los bienes inmuebles objeto de 
controversia y esta venta no repercute, no afecta ni defrauda a los demandantes, pues los 
vendedores gozan de autonomía de la voluntad para realizar y disponer de su cuota parte 
adjudicada en la sucesión, y es tan así que se evidencia la contradicción de la parte 
demandante pues, en su mismo hecho tercero hacen alusión a los testimonios otorgados 
por MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, HERNAN OLAYA GARCIA y NELSON OLAYA 
GARCIA, dentro de la conciliación de la cual no son parte, sino, testigos. 

No existe conducta fraudulenta o simulatoria por parte de los vendedores HERNAN 
OLAYA GARCIA y NELSON OLAYA GARCIA pues a pesar de que, uno de los inmuebles 
de controversia tuviera un registro de medida cautelar como es, la demanda de pertenencia 
esta, no es una medida que pone los bienes fuera del comercio ni mucho menos, es 
obstáculo para realizar una compraventa y además, quien la compra en este caso mis 
mandantes, los señores LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO 
están sujetos a los efectos  posteriores de la sentencia.  

5. Respecto del hecho quinto de la demanda, NO ES CIERTO, reitero que NO existe ninguna 
situación y/o acto de conducta dolosa y simulada por parte de los compradores LUZ 
SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO y vendedores MARÍA 
CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE PEREZ SANABRIA, ISABETH ANDREA 
OLAYA SANABRIA, de las escrituras públicas número 062 del 16 de febrero de 2017, 
debido a que, las partes del negocio jurídico de la compraventa tienen la autonomía de la 
voluntad y libertad para disponer de los bienes inmuebles que fueron adjudicados mediante 
un proceso de sucesión, lo cual, les da la facultad para vender la cuota parte que a cada 
una les correspondió, siendo así;  del 100%, el 50% a favor de la señora MARÍA 
CLARINDA PEREZ, el 6.25% del 50% a favor de la señora ERIKA JULIETTE PEREZ 
SANABRIA, el 6,25% del 50% a favor de la señora ISABETH ANDREA OLAYA 
SANABRIA, se perfecciona la venta y compra; sumando el total de las cuotas proindiviso 
que, le fue adjudicada a cada una de ellas para un total del 62.5%, así reflejando la validez 
de este negocio que se perfecciono con la entrega de los inmuebles con las matrículas 
inmobiliarias número 50C-830543 y 50C830544. Venta que se realizó sin afectar a los 
demás comuneros toda vez que, en la conciliación, no se obliga a ninguno de los 
vendedores para la fecha de la conciliación propietarios pues, no son obligados a cumplir 
con ninguna imposición o acuerdo pactada en la conciliación misma que, a la fecha NO 
TIENE VALIDEZ, y da origen a este litigio y así mismo, los compradores pues mis 
mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO tienen la 
capacidad económica y pueden comprar los inmuebles que deseen adicionalmente, tienen 
la libertad para hacerlos sin afectar la  mínima  cuota parte del 6.25% del 50%, entre los 



 
dos demandantes GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA; en ningún 
momento se ha comprado ni mucho menos se ha afectado la cuota parte del 3.25% para 
cada propietario GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, en ningún 
momento se ha vendido ni tocado la pequeñita parte que les correspondió, y, muy por el 
contrario de manera dolosa, los señores GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA 
ZABALA han deseado y hasta han disputado por el 93.75% porcentaje que no han logrado 
obtener, ni muchos menos podrán lograr obtener. ¿Por qué?, NO han logrado demostrar 
ser los dueños reales del dominio a pesar de todos los procesos en ninguno han tenido 
sentencia favorable y, son ellos dos, los más interesados en defraudar a sus propios 
familiares, acá entre nos, estas dos personas, al hoy tienen embargado y discuten 
inmuebles que fueron adjudicados por la sucesión de su abuelo paterno queriendo sacar de 
la propiedad a la abuela paterna una adulta mayor que es dueña del 50% del 100% 
adjudicación de sucesión y, que vive de vender arepas y frutas. 

¿Cómo para que mis mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL 
GIRALDO quisieran defraudar a GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA 
ZABALA? 

Mis mandantes los señores LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO 
No tienen ninguna relación de consanguinidad con los demandantes LUZ ANGELA 
ZABALA y sus hijos GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, ni mucho 
menos con los vendedores MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA 
SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, 
NELSON OLAYA GARCIA, en este proceso de simulación, además, los compradores mis 
mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO, tienen toda la 
capacidad financiera y de endeudamiento para adquirir los bienes muebles e bienes 
inmuebles que ellos ambicionen sin objetar por el precio pues, gracias a las actividades 
comerciales que realizan y los altos flujos de movimiento de dineros, les permite adquirir 
más patrimonio, además mis mandantes a la fecha tienen funcionando, la sociedad 
comercial denominada NOVA PLASTICOS en uno de los inmuebles objetos de controversia 
identificados con matrícula número 50C-830543 y 50C830544, y, como añadidura mis 
mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO vienen 
cancelando las cuotas de administración, impuestos, recibos públicos desde que se 
perfecciono el negocio jurídico de compraventa mismo que, se registró ante la oficina de 
instrumentos públicos (por favor revisar certificado, pago de los impuestos prediales desde 
año 2016 a la fecha, declaraciones de renta) demostrando así la tradición y dominio real de 
los inmuebles identificados con matrícula número 50C-830543 y 50C830544.  

6. El hecho sexto de la demanda, ES PARCIALMENTE FALSO, a la fecha de contestar esta 
demanda, sí esta activa una demanda de pertenencia donde los demandantes, los señores 



 
LUZ ANGELA ZABALA GONZALES, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA 
ZABALA buscan se les declare el derecho sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula número 50C-830543, ante el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, por parte de todos los hoy demandados; MARÍA CLARINDA PÉREZ OLAYA,  
ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA,  ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, 
HERNÁN OLAYA GARCÍA, NELSON OLAYA GARCÍA, y litisconsortes por pasiva, mis 
MANDANTES LUZ SERENA QUINTERO CHICA Y JESÚS ÁNGEL GIRALDO, 
contestaron demanda, presentaron excepciones de mérito, excepciones previas,  aportaron 
pruebas, presentaron demanda de reconvención, incidentes de reparación por daños y 
perjuicios (todas admitidas), y hasta denuncias ante la Fiscalía General De La Nación, a la 
fecha, solo se esta a la espera de que se dedigne curador Ad lítem y siguiente a que, este 
se notifique y conteste, se fije audiencia. Se le insiste a la parte demandante LUZ ANGELA 
ZABALA GONZALEZ, GONZALO OLAYA ZABALA Y VANESSA OLAYA ZABALA que, 
no se es dueño con un simple proceso de pertenencia sino hasta que obtenga sentencia y 
que, la inscripción de la misma se realiza como medida preventiva, las mismas que NO 
HACEN QUE EL INMUEBLE SALGA DEL COMERCIO, pues se puede vender, arrendar, 
permutar hasta que, el juez declare o confirme quien tiene el derecho de dominio, sin 
embargo se enfatiza que, quien compra se acoge a la decisión sea favorable o 
desfavorable, es decir se asume el riesgo y sobran personas en el mundo que les gustan 
los riesgos o los ven como un gran negocio pues, hay firmas de abogados, contadores, 
seguros o simple negociantes que compran litigios.   

Se presento esta demanda de pertenencia sin embargo de manera apresura, si este 
despacho tuviera espacio para ver todo el material probatorio que, esta en contra de los 
hoy demandantes, daría hasta vergüenza leer todas las falencias y tristeza de hasta donde 
pueden llegar personas como LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y 
VANESA OLAYA ZABALA inescrupulosas solo por ambición de querer quedarse con todo 
y no respetando a su propia familia, entiéndase como un pleito pendiente.  

7. El hecho séptimo de la demanda, ES TOTALMENTE FALSO, se trae a memorizar a la 
parte demandante LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA 
OLAYA ZABALA que, en el pasado ya hubo una decisión con fecha del 27 de mayo del 
2019, por parte del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, donde se enfatizó que, la diligencia de restitución de inmueble 
arrendado ya se había agotado debido a que, el 26 de septiembre del 2016 se celebró un 
acuerdo conciliatorio con los demandados RONALD ALEXIS TALERO, PABLO 
ENRRIQUE TALERO GUTIERREZ, MARÍA EVELIA TALERO DE SICHACA, y la entrega 
del inmueble que, nombra los demandantes se surtió con lo acordado en la conciliación, 
entrega que, fue destinada a terceros ajenos al contrato mismos que, nunca fueron 
vinculados como demandados además de eso, mis mandantes LUZ SERENA QUINTERO 



 
CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO, se opusieron a la diligencia de restitución de 
inmueble arrendado aparte de eso, demostraron obtener la condición de propietarios del 
inmueble e ostentaron el uso, goce y disposición que tienen como titulares reales del 
dominio por otro lado, la demandante LUZ ANGELA ZABALA, jamás los vinculo como 
parte pasivo lo que imposibilito que, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, realizara u ordenará, el despojo de la 
ocupación del inmueble cuando mis mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y 
JESUS ANGEL GIRALDO acreditaron ser propietarios.  

Se solicita a los demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y 
VANESA OLAYA ZABALA recordar que, la condición de propietarios por parte de mis 
mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA, y JESUS ANGEL GIRALDO, la obtuvieron 
posteriormente a la fecha de la conciliación, negocio jurídico que se realizó mediante 
compras ventas con escrituras públicas, número 729 del 20 de diciembre del 2016 y 
escritura pública número 062 del 16 de febrero del 2017, las dos inscritas en la oficina 
de Registro Inmobiliario con matrícula número 50C-830543 y 50C830544, anotaciones 10 y 
12 del certificado. 

 se les solicita a la parte demandante LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA 
ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA hacer memoria que, el JUZGADO OCTAVO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, notifico sentencia 
ejecutoriada con fecha del 11 de agosto del 2020, que en su parte resolutiva ordena 
“PRIMERO: DECLARAR, prospera la oposición planteada a través de apoderado judicial por el 

señor JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, sobre el bien 

inmueble objeto de entrega esto es , el LOCAL ubicado en la AVENIDA CARACAS, No 16 – 15, que 

hace parte del predio registrado en los folios de matrícula inmobiliaria No 50C – 830544 conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, SEGUNDO: En consecuencia NEGAR, la entrega 

solicitada por la señora LUZ ANGELA SABALA GONZALEZ, respecto del 93.75% de derecho del 

bien, sobre el cual los opositores, probaron ser titulares del derecho real del domino de los bienes 

antes reseñados y sobre el cual al día detentan posesión del mismo. TERCERO: ORDENAR, la 

entrega simbólica del 6.25%, a los señores GONZALO OLAYA SABALA y VANESSA OLAYA 
SABALA, identificadas con la cedula de ciudadanía número 1069740128 y 1007614664, 

respectivamente expedidas en Fusagasugá, por ser titulares de derecho real de dominio que les 

fuera adjudicado en proceso de sucesión realizado en el Juzgado Promiscuo de Familia de Lérida 

Tolima, CUARTO: CONDENAR, en costas a la señora LUZ ANGELA SABALA GONZALEZ, 
Señálese como agencias en derecho el correspondiente a un salario mínimo legal vigente. 

QUINTO: ARCHIVAR, el presente asunto.”. 

decisión que deja sin efecto y validez todos los hechos en los que se fundamenta la 
presente demanda de simulación planteada por la parte activa LUZ ANGELA ZABALA, 
GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA de este proceso, y; hace tránsito 



 
a cosa juzgada con esta sentencia de fecha del 11 de agosto del 2020 pues, dota la 
decisión adoptada por el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, como definitiva, y, obliga a que, las partes NO establezcan el 
mismo litigio, al desarrollarse los efectos procesales de la inmutabilidad y definitiva de la 
decisión.   

Se habla de cosa juzgada en virtud de, los demandantes LUZ ANGELA ZABALA, 
GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA fundamentan la demanda de 
simulación, bajo los mismos hechos que, ya se habían debatido en el proceso de 
pertenencia aún sin sentencia, proceso de restitución de inmueble arrendado con sentencia 
en firme y, persigue los mismos objetos (entiéndase como inmuebles) del presente litigio 
como quiera que, los hechos y pretensiones de la demanda de simulación se basan en un 
acuerdo conciliatorio que al hoy, no tienen validez jurídica por el simple hecho que dicho 
proceso se terminó con el acuerdo conciliatorio y más aun con la sentencia en firme del 11 
de agosto del 2020 misma que, prospero la oposición de mis mandantes JESUS ANGEL 

GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA en que, demostraron ser los 
propietarios del 93.75% inscritos como titulares del dominio real y actuales poseedores 
(usos, goce y disposición jurídica) de los inmuebles 50C-830543 y 50C830544. (verificar 
certificados).  

8. El hecho octavo de la demanda, ES TOTALMENTE FALSO, se recalca a la parte 
demandante LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA 
ZABALA que, la escritura pública 062 del del 16 de febrero del 2017 de Lérida Tolima 
donde, el objeto de la compra y venta fueron los derechos de la cuota parte de las 
vendedoras, herederas, ex propietarias y hoy demandadas siendo así;  del 100%, el 50%, a 
favor de la señora MARÍA CLARINDA PEREZ, el 6.25% del 50%, a favor de la señora 
ERIKA JULIETTE PEREZ SANABRIA, el 6,25% del 50%, a favor de la señora ISABETH 
ANDREA OLAYA SANABRIA, de los inmuebles objeto de la venta e identificados con 
matrícula inmobiliaria 50C-830543 y 50C830544 fue una compra legal, protocolizada y 
registrada ante registro inmobiliario del total del 62.5% del 100% del inmueble adjudicado 
en la sucesión de su extinto abuelo por parte de las nietas y compañero de la compañera 
permanente del causante.  

Frente al párrafo de este hecho indica que,” los demandados celebraron una 
compraventa cuando ya se habían registrado la demanda de pertenencia por parte de 
los hoy demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA 
OLAYA ZABALA”, se insta a la apoderada de la parte activa que, por favor se actualice y 
estudie un poco el derecho importante tener claro que, según el artículo 591, L-1564 del 
2012, párrafo 2,  “ El registro de la demanda no pone los bienes fuera del comercio pero quien los 

adquiera con posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 303. Si sobre aquellos se constituyen posteriormente gravámenes reales o se limita el 



 
dominio, tales efectos se extenderán a los titulares de los derechos correspondientes”. Citada la 
norma se le explica que, mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA 

QUINTERO CHICA, tuvieron conocimiento que existía el proceso de pertenencia, sin 
embargo, su buen apoderado de esa fecha, les explico que, el registró de dicha demanda, 
No es un impedimento para comprar, vender, permutar, arrendar, entre otros negocios, el 
objeto bien inmueble de la compra venta no obstante, les explico que, una vez se surtiera la 
compra, mis mandantes estarían sujetos a la decisión favorable o desfavorable del proceso 
de pertenencia, en pocas palabras “asumen riesgos”. Obvio mis mandantes JESUS ANGEL 

GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, realizaron la compra misma que, se 
protocolizo debido a  que, son comerciantes que mueven altos flujos de dinero y como 
visión comerciante “visualizaron un buen negocio” pues, son comerciantes de plásticos, el 
inmueble está en el pleno centro de Bogotá, ostentando su poder adquisitivo, capacidad de 
flujo diario de dinero, capacidad de endeudamiento o financiamiento; presumieron e 
decidieron usar sus derechos de libertad y principio de autonomía de la voluntad y, cerrar el 
negocio de la compraventa del mismo modo protocolizar dicho negocio jurídico.  
Por donde quiera que se visualice, no se demuestra ningún acto simulado pues, la 
compraventa fue realizada, los dineros se pagaron en efectivo, mis mandantes LUZ 

SERENA QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO hasta tuvieron que apalancarse de 
créditos para poder realizar la compra, misma que, se demuestra mediante los certificados 
de los estados financieros, declaraciones de rentas lo cual, se puede demostrar que, 
primero; las entradas y salidas de dineros para esta compra y venta, segundo;  mis 
poderdantes pueden comprar los bienes inmuebles que apetezcan, tercero; no se esta 
defraudando a ningún tercero pues, los vendedores solo vendieron en esta escritura su 
porcentaje total del 62.5% del 100% que, les fue adjudicado, y, los compradores solo 
compraron en esta escritura el total del 62.5% del 100%, los derechos de cuota parte en 
que eran propietarios las vendedoras, sin afectar la mínima parte del 3.25% del 50% 
perteneciente al demandante GONZALO OLAYA ZABALA y, la mínima parte del 3.25% 
del 50% perteneciente a la demandante VANESA OLAYA ZABALA.  
 

9. El hecho noveno de la demanda, es TOTALMENTE FALSO, se le repite a la parte activa 
de esta demanda que, este hecho se fundamentó sobre una diligencia que en reiteradas 
ocasiones se ha citado el fallo y la sentencia en firme por parte del JUZGADO OCTAVO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, donde queda más 
que claro y demostrado, NO EXISTE NINGUNA DECISIÓN con fecha del 01 de octubre 
del 2019 pues, se tiene conocimiento que, hubo una decisión con fecha del 29 de abril del 
2019, en el que, se fijó como fecha el día 29 de mayo del 2019, con el objetivó de llevar a 
cabo diligencia de restitución de inmueble arrendado sin embargo, el pasado 27 de mayo 
del 2019, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ mediante auto resuelve, “ I. ABSTENERSE de realizar diligencia de 

entrega fijada en auto del 29 de abril del 2019, por lo expuesto en la parte motiva de este asunto”; II. 



 
ORDENAR el archivo inmediato como quiera que se agotó el trámite de restitución, el cual se 

terminó con la conciliación, y los ocupantes actuales son propietarios, no arrendatarios, ni terceros; 

III. RECONOCER personería al abogado JORGE LEONCIO BETANCUR LARGO, como apoderado 

de JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, en los términos y para 

efectos del poder conferido.  
se insiste a la parte activa de esta demanda, recordar que, el JUZGADO OCTAVO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, notifico sentencia 
ejecutoria, con fecha del 11 de agosto del 2020, que en su parte resolutiva ordena 

“PRIMERO: DECLARAR, prospera la oposición planteada a través de apoderado judicial por el 

señor JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, sobre el bien 

inmueble objeto de entrega esto es , el LOCAL ubicado en la AVENIDA CARACAS, No 16 – 15, que 

hace parte del predio registrado en los folios de matrícula inmobiliaria No 50C – 830544 conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, SEGUNDO: En consecuencia NEGAR, la entrega 

solicitada por la señora LUZ ANGELA SABALA GONZALEZ, respecto del 93.75% de derecho del 

bien, sobre el cual los opositores, probaron ser titulares del derecho real del domino de los bienes 

antes reseñados y sobre el cual al día detentan posesión del mismo. TERCERO: ORDENAR, la 

entrega simbólica del 6.25%, a los señores GONZALO OLAYA SABALA y VANESSA OLAYA 

SABALA, identificadas con la cedula de ciudadanía número 1069740128 y 1007614664, 

respectivamente expedidas en Fusagasugá, por ser titulares de derecho real de dominio que les 

fuera adjudicado en proceso de sucesión realizado en el Juzgado Promiscuo de Familia de Lérida 

Tolima, CUARTO: CONDENAR, en costas a la señora LUZ ANGELA SABALA GONZALEZ, 

Señálese como agencias en derecho el correspondiente a un salario mínimo legal vigente. QUINTO: 
ARCHIVAR, el presente asunto.”.  
A la fecha de contestación de esta demanda de simulación se recalca que, los hechos en 
que se fundamenta esta demanda misma que, según la parte activa, es un acuerdo 
conciliatorio que, no tiene validez, ni efectos jurídicos, pues ya cuenta con una sentencia en 
firme misma que, la parte actora objeto y hasta en tutelo al juzgado por la decisión 
adoptada en que, ya se encuentra una decisión que hace tránsito a cosa juzgada.   
Respecto al encabezado que reza la demandante sobre; 
¿Por qué la vendedora, ex propietaria MARÍA CLARINDA PEREZ, confirió poder aun 
abogado para que en su nombre interviniera en la diligencia?, no tengo el 
conocimiento sin embargo, utilizando mi razón lógica, al existir un proceso de pertenencia 
donde esta señora es demandada y actual proceso de simulación; como un buen padre de 
familia “una persona correcta, dirigente, prudente” y de pensamiento antiguo, la señora 
MARÍA CLARINDA PEREZ delegaría un abogado para que la representara pues, es algo 
muy obvio que, en el pasado la señora ejecuto y protocolizo una compra venta de (2) 
bienes inmuebles con matrícula 50C-830543 y 50C830544, ubicados en la ciudad de 
Bogotá, venta que realizo con mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ 
SERENA QUINTERO CHICA misma venta que se protocolizo y se realizó la tradición que 
es la entrega real del mismo.  
Al ser una señora antigua de esas “que tienen palabra a pesar de ser mujer” pues tiene 
interés de aclarar la situación jurídica del inmueble pues todavía es sujeto pasivo en el 



 
proceso de pertenencia y actual demandada en simulación, como mujer responsable estará 
hasta que su salud le permita para luchar por lo que, por derecho adquirió, era propietaria y 
vendió, es claro que, los demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA 
ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA han irrespetado, mentido y querido  apoderarse de 
todo sin embargo, no han podido.   
A luz verde, hasta un ciego puede ver que, su único interés será hasta que, los 
demandados obtengan sentencia del proceso de pertenencia sin embargo, recalco que, a 
la fecha mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO 
CHICA poseen el dominio real del inmueble, es decir; tienen guardas, realizan pagos 
derivados de impuestos, administración, servicios públicos domiciliarios y más importante 
tienen su sociedad comercial denominada NOVAPLASTICOS funcionando dentro de los 
inmuebles objetos de este litigio es más,  cuando el honorable Juez desee u ordene puede 
realizar una inspección o visita para verificar que mis mandantes aparte de ser titulares real 
del dominio, usan, gozan y disponen del bien inmueble de manera física.  
Se le hace memorizar a la parte activa que, con la sentencia de fecha 11 de agosto del 
2020 por parte del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, dejo sin efectos en totalidad las pretensiones de la LUZ 
ANGELA ZABALA, misma decisión que, acogió y próspero la oposición planteada por mis 
mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA 
quienes demostraron ser los titulares reales del dominio de los inmuebles objeto de 
controversia, ordeno condenar en costas a la hoy demandante y archivar definitivamente el 
proceso de restitución, una vez más, esta sentencia hace tránsito a cosa juzgada.  
 

10. El hecho decimo de la demanda, NO ES CIERTO, mis mandantes JESUS ANGEL 
GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, siempre tuvieron conocimiento 
de las actuaciones judiciales sin embargo, al cerrar los negocios con los vendedores y hoy 
demandados MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA, 

ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA 
han cumplido a cabalidad, el problema siempre ha sido provocado por los hoy 
demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA 
ZABALA que, de mala fe y con actos fraudulentos han presentado demanda tras demanda 
sin ganar ninguna, respecto a lo que, los demandantes LUZ ANGELA ZABALA, 
GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA hubiesen acordado con los 
vendedores MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA, 

ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA 
no es de nuestra incumbencia, pues mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO 
y LUZ SERENA QUINTERO CHICA compraron posteriormente al “acuerdo de conciliación” 
misma que dio fin al proceso de restitución de inmueble arrendado y además jamás fueron 
vinculados en dicho proceso de restitución de inmueble arrendado cursado en el 



 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, sino, terceros propietarios OPOSITORES. 
Mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA 
jamás ha presentado una acción judicial contra los vendedores MARÍA CLARINDA PEREZ 

OLAYA, ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, 

HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA, porque estos no han incumplido con la 
entrega de los inmuebles y a la fecha prestan cualquier requerimiento para aclarar la 
situación de los inmuebles objetos de litigios por la conexidad que, se tiene como 
DEMANDADOS dentro del proceso de pertenencia y proceso de simulación, ellos 
asumieron los riesgos de comprar un inmueble que para la fecha de las compraventas 
tenía una medida preventiva de registro sin embargo, no es una limitación para comprar, 
vender, permutar, arrendar en consecuencia a que, esta medida no saca el inmueble de la 
órbita comercial.  
 

11.  El hecho décimo primero de demanda, ES TOTALMENTE FALSO, en ningún momento 
mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA 
(compradores), jamás han realizado actos fraudulentos antes muy por el contrario, los hoy 
demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA 
ZABALA,  son quienes siempre han actuado de manera oscura, mala fe, queriendo se les 
declare un derecho que, por donde quiera que se estudie, no son titulares de las acciones 
que interponen en diferentes despachos judiciales, solo son actos de inconformismos que 
llevan a desgaste procesal, gastos judiciales, siempre tratando de inducir en error al juez 
para obtener sentencia favorable, basándose en hechos que, al hoy hacen tránsito a cosa 
juzgada .  
Aunando lo anterior, no es cierto que, los demandantes LUZ ANGELA ZABALA, 
GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, vengan realizando actos de 
señor y dueño pues, gracias al material probatorio que se anexa en esta contestación de 
demanda se demuestra que mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ 
SERENA QUINTERO CHICA, han venido realizando los pagos del impuesto predial año a 
año desde el año 2016 que se realizó la primera compraventa hasta la fecha de 
contestación de la demanda además, han pagado todas las cuotas de administración, 
recibos públicos domiciliarios y son quienes tienen el dominio real de los inmuebles pues, 
en uno de los locales funciona la sociedad comercial NOVAPLASTICOS de mis mandantes 
JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA.  
Sí, si es verdad que mi mandantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA 
QUINTERO CHICA, vienen ocupando los bienes inmuebles 50C-830543 y 50C830544 por 
eso mis mandantes hacen actos de señores y dueños pues son ellos quienes tienen el 
dominio real de los inmuebles y realizan todo tipo de pagos derivado de gastos de 
impuestos, administración entre otros. (aporto pruebas).  



 
Es falso que, los demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y 
VANESA OLAYA ZABALA, expresen que, mis mandantes JESUS ANGEL GIRALDO 
OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, aparecen solo en las escrituras; cuando, en 
verdad, la escritura pública número 729 del 20 de diciembre del 2016 y escritura pública 
número 062 del 16 de febrero del 2017, solo fueron el vehículo para efectuar el negocio 
jurídico de la compraventa de los derechos herenciales que a cada heredero- vendedor le 
correspondió, MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE PEREZ SANABRIA, 
ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA 
GARCIA, venta que, se realizó conforme a cada porcentaje que a cada uno le correspondió, 
para una suma total del 93.75% del 100% del inmueble, mismas escrituras públicas que, se 
protocolizaron ante La Oficina De Registro Inmobiliario. Siempre respetando el pequeño 
porcentaje del 3.25% del 100% del demandante GONZALO OLAYA ZABALA y el 
pequeño porcentaje del 3.25% del 100% de la demandante VANESA OLAYA ZABALA. 

12. Frente al hecho décimo segundo, ES TOTALMENTE FALSO, se le informa a la apoderada 
que, no se está frente a una simulación como quiera que, no se cumple los requisitos como 
es aparentar que se realiza un negocio (compraventa), cunando realmente si se realizó, 
además, se perfecciono con la entrega real de los inmuebles, con el pago del precio 
acordado con los contratantes y, se borra la apariencia de simulación porque actualmente, 
mis mandantes usan, gozan y disponen de los inmuebles tan así es que, tienen su 
sociedad comercial denominada Nova plásticos funcionando dentro de los locales más 
grandes objeto de las compra y venta que hoy objeta la parte demandante adicionalmente, 
mis mandantes realizan los pagos de impuestos, gastos de administración y entre otros 
desde año 2016 a la fecha de contestar esta demanda.  

Demostrando aún más, el desprendimiento de los vendedores pues, quienes hacen los 
actos de únicos dueños y señores de la cosa hoy objeto de este litigio son mis mandantes 
los señores LUZ SERENA QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO. 

¿Qué simulación va ver si los vendedores están domiciliados en un departamento 
diferente?  

Cuál sería el sentido de hablar o juzgar una simulación, sí los vendedores después de recibir 
su pago y desde el año 2016 se deprendieron o entregaron los inmuebles, además, no se 
está defraudando a ningún tercero de buena fe antes muy por el contrario quienes siempre 
han defraudados a los vendedores y compradores son los demandantes LUZ ANGELA 
ZABALA GONZALEZ, GONZALO OLAYA ZABALA, VANESSA OLAYA ZABALA  que, 
han presentado y  presentan demandas que jamás ganaran porque siempre han actuado de 
mala fe y con falacias.  

¿Qué simulación podría a ver si los que explotan el bien inmueble son los 
compradores?  



 
Sí, el objeto de la simulación es la entrega aparente ante un documento, pero en realidad 
no se hace; si esto fuese así, porque mis mandantes desde el año 2016 llevan explotando 
la mayor parte del inmueble llevando a cabo la actividad comercial a la que se dedican, 
además, porque entonces, realizan los pagos de impuestos y pagos de administración 
desde el año que adquirieron los inmuebles es decir desde el año 2016 hasta la fecha de 
contestación de esta demanda.  
¿Qué interés personal, familiar tendría los compradores para defraudar a los 
demandantes? 
Ninguno, lo único que les interesa a mis mandantes es una pronta solución y una 
reparación por todos los daños y perjuicios que le ha provocado la parte demandante a mis 
mandantes.  
No se puede hablar de defraudar a alguien pues, en este proceso jamás se ha vendido 
ninguna parte que, los propietarios inscritos en el certificado no hubiesen pactado y 
plasmado su voluntad en un documento, mis mandantes siempre han respetado a los 
dueños del 6.25% del 50% del inmueble objeto de litigio.  

Los demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA 
OLAYA ZABALA, se equivocan al afirmar que, la escritura pública número 729 del 20 
de diciembre del 2016 y escritura pública número 062 del 16 de febrero del 2017, 
según la demandante para desvirtuar las demandas que presento, pues es de suma 
responsabilidad de la parte activa que prosperen las demandas incoadas, tal vez, no 
prosperan, porque son edificadas en mentiras como para ahora esculpir responsabilidades 
a personas ajenas que, si se ven afectadas por el mal actuar de los demandantes, 
recordemos que, estamos en un sistema probatorio y que, no se puede llegar a una 
sentencia a favor sin antes demostrar o acreditar la acción que se invoca, es de aclarar que, 
estas compraventas se realizan por acuerdo de las partes, por autonomía de la voluntad, 
por la necesidad de vender por parte de los vendedores MARÍA CLARINDA PEREZ 
OLAYA, ERIKA JULIETTE PEREZ SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, 
HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA pues, no es ajena la situación que, 
estas personas están domiciliadas en otro departamento y más aún con unos nietos 
fraudulentos, hoy demandantes como GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA 
ZABALA, y, su madre LUZ ANGELA ZABALA que, abusando de la autorización, 
administración, confianza que, había sido otorgada a LUZ ANGELA ZABALA, por todos 
los herederos, ex propietarios MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE 
PEREZ SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, 
NELSON OLAYA GARCIA, para que, esta administrara los bienes de la sucesión, al tener 
tantos problemas y actos de deslealtad por parte de los hoy demandantes LUZ ANGELA 
ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, los vendedores 
MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA JULIETTE PEREZ SANABRIA, ISABETH 
ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA, 
deciden vender su cuota pro indiviso, sin afectar la pequeña parte que, le corresponde a los 



 
demandantes, el porcentaje del 3.25% del 100% al demandante GONZALO OLAYA 
ZABALA y el pequeño porcentaje del 3.25% del 100% a la demandante VANESA OLAYA 
ZABALA.  

 
13. El hecho décimo tercero, ES TOTALMENTE FALSO, los hechos en los que se fundamenta 

la demanda de simulación NO TIENEN VALIDEZ JURÍDICA para indicar que, la escritura 
pública número 729 del 20 de diciembre del 2016 y escritura pública número 062 del 16 de 
febrero del 2017, son simuladas y fraudulentas como se ha explicado bien, se reitera que, 
no hay acto simulado por parte de los vendedores MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, 
ERIKA JULIETTE PEREZ SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, 
HERNAN OLAYA GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA, ni mucho menos, por parte de los 
compradores LUZ SERENA QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO, pues al fin 
se cumplió con el pago de lo acordado con los contratantes, se realizó la entrega real del 
dominio de los inmuebles  identificados con matrícula inmobiliaria número  50C-830543 y 
50C830544, quedando más que demostrado en los procesos, tras procesos que ha perdido 
la parte demandante y aun así no comprende que, no es propietaria de nada y que ya no 
tiene ningún derecho sobre los inmuebles, ni mucho menos tiene una autorización que 
demuestre ser la administradora de los bienes de sus hijos, ni mucho menos ha comprado 
como para alegar ser un tercero de buena fe perjudicado.  
Frente al encabezado que reza la demandante que, habla sobre una diligencia del 01 de 
octubre del 2019, no se tiene conocimiento de la misma sin embargo, puede trasladar y 
aportar al proceso como prueba y; se le recuerda una vez más que, el acuerdo conciliatorio 
que se menciona dio por terminado el proceso de restitución y que, mis mandantes se 
opusieron a dicha diligencia y, el juez declaro prosperas las oposiciones y negó en su 
totalidad las pretensiones de la demandante además, insto a la demandante y a su 
apoderada para que ejerza los derechos de impugnación en los términos que fija la ley, 
para que, después no ande culpando a los despachos judiciales de su misma negligencia y 
volviéndose acreedora de sanciones disciplinarias como mismo le justifico en el resuelve 
del recurso de reposición de fecha del 11 de julio del 2019 del JUZGADO OCTAVO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, mismo que dio por 
terminado el proceso y con sentencia en firme el pasado 11 de agosto del 2020 decisión 
que ha sido citada una y otra vez.  
 

14. El hecho décimo cuarto, ES TOTALMENTE FALSO, la escritura pública número 729 del 20 
de diciembre del 2016 y escritura pública número 062 del 16 de febrero del 2017,fueron un 
negocio jurídico real, protocolizado y donde se cumplió a cabalidad con lo acordado con los 
contratantes, se pagó el precio, se protocolizo, se registró ante registro, se realizó la 
entrega material de los inmueble y, este es el mayor inconformismo de la parte activa, 
porque ha querido quedarse con todo  y no ha podio, creo que se quedara intentando a 
menos que tengan dinero para comprar y sustentar ser un tercero de buena fe perjudicado. 



 
La parte activa habla de defraudar una posesión misma que, los demandantes saben que 
nunca realizaron pues, está más que claro que, los dineros con los que la parte 
demandante alega haber pagado gastos de impuestos prediales proviene de la venta de 
unas reses y unos depósitos que fueron solicitados al juzgado de familia de Lérida Tolima 
para pagar y, ahora en este proceso se refugia en que, ha venido pagando y realizando 
actos de señor y dueño cuando esto es totalmente falso también, habla de una afectación a 
la posesión que ni si quiera es titular y si fuese así, ¿Por qué entonces deja de dar 
impulso procesal al proceso de pertenencia?, porque sabe que jamás ganara en este 
proceso, porque sabe que todos los hechos, pruebas aportadas se fundamentan en 
falsedades  entonces, como parte litisconsorcio por pasiva dentro del proceso de 
pertenencia tengo que hacer el trabajo que por derecho le corresponde a la demandante.  
Se le recuerda que, el mero registró de la demanda de pertenencia es una medida 
preventiva, sin embargo, esto no es una limitación para que los propietarios vendan, 
permutan, arrienden entre otros como para que ahora alegue esto, más bien la apoderada 
debería como actualizarse.  
Cabe recordar que jamás se ha vendido ningún porcentaje que ningún dueño no se titular 
de dominio.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

Me permito proponer como apoderada de la parte demandada de los señores JESUS ANGEL 
GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, Conforme el artículo 442 del CGP, 
presento excepciones de mérito fundamentando que, el presente proceso se encuentra inmerso en 
las siguientes causales;  

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE PRESCRIPCIÓN; argumento esta excepción así; los demandantes 
LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ, GONZALO OLAYA ZABALA Y VANESSA OLAYA ZABALA 
y, su apoderada BLANCA NUBIA ERAZO ORTEGA, dejaron transcurrir el tiempo que estipula la 
jurisdicción civil en su artículo 94 de la ley 1564 del 2012 debido a que, se tiene el termino de (1) año 
a partir del día siguiente en que se notificó el auto admisorio a la parte activa de esta demanda de 
simulación; el auto admisorio de la demanda tiene fecha del 05 de diciembre del 2019 y la parte 
demandante notifico a mis poderdantes JESUS ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA 
QUINTERO CHICA, el día  10 de junio del 2022, operando así la prescripción y la caducidad de la 
acción civil pues, la parte demandante de manera negligente dejo vencer el término que tenía para 
notificar el auto admisorio de la demanda acompañada de la misma y sus anexos.  

Contando los términos de la siguiente manera:  
 

Fecha de auto admisorio 
de la demanda de 
simulación 

05 de diciembre del 2019.  

Días transcurridos en el (16) días de diciembre.  (16) días hábiles 



 
año 2019.   para notificar auto 

admisorio de la 
demanda de 
simulación. 

Fecha de suspensión de 
términos 

16 de marzo al 30 de 
junio del 2020.  

(3) meses y 15 días.  
SUSPENCIÓN POR 
COVID.  

Días transcurridos en el 
año 2020 

(21) días de enero.  
(20) días de febrero.  
(15) días de marzo.  
(22) días de julio.  
(19) días de agosto. 
(22) días de septiembre. 
(22) días de octubre.  
(19) días de noviembre.  
(21) días de diciembre.  

(181) días hábiles 
para notificar auto 
admisorio de la 
demanda de 
simulación.  

Días transcurridos en el 
año 2021 

(19) días de enero.  
(20) días de febrero.  
(21) días marzo.  
(20) días de abril.  
(20) días de mayo.  
(20) días de junio.  
(20) días de julio.  
(21) días de agosto.  
(22) días de septiembre.  
(20) días de octubre.  
(20) días de noviembre.  
(22) días de diciembre.  

(245) días hábiles 
para notificar el 
auto admisorio de 
la demanda de 
simulación. 

Días transcurridos en el 
año 2022 

(20) días de enero.  
(20) días de febrero.  
(22) días de marzo.  
(19) días de abril.  
(21) días de mayo.  
(9) días de junio.  

(111) días hábiles 
para notificar el 
auto admisorio de 
la demanda de 
simulación. 

Total  553 días  Después de (554)  
días hábiles la parte 
demandante notifico 
auto admisorio de la 
demanda y adjunto la 
demanda con sus 



 
anexos.  
 

 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN; argumento esta 
excepción así; gracias a la negligencia de los demandantes LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ, 
GONZALO OLAYA ZABALA Y VANESSA OLAYA ZABALA y, su apoderada BLANCA NUBIA 
ERAZO ORTEGA, todo lo actuado en este proceso de simulación no tiene validez y se debe 
archivar definitivamente debido a que la parte activa dejo transcurrir (554) días hábiles y siguientes a 
estos notifico el auto admisorio de la demanda, demanda y anexos operando la prescripción y 
caducidad. A sabiendas por parte de la apoderada de la parte activa BLANCA NUBIA ERAZO 
ORTEGA que, la ley es taxativa al definir el termino de (1) que se tiene para notificar a los 
demandados con el objetivo de no vulnerar el debido proceso y el derecho a ejercer la defensa, 
derechos que, se encuentran transgredidos por la parte activa de este proceso de simulación.  

EXCEPCIÓN DE MÉRITO: NULIDAD POR INDEBIDA REPRESENTACIÓN. Argumento esta 
excepción así, la demandante LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ y su apoderada BLANCA 
NUBIA ERAZO ORTEGA debido a que, la señora demandante antes nombrada, no tiene legitimidad 
en la causa pues, sí se revisa el certificado de registro inmobiliario del inmueble objeto de litigio por 
ninguna parte del documento, la señora LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ,  tiene un porcentaje 
que la acredite como titular de dominio del inmueble ni tampoco, sus hijos demandantes GONZALO 
OLAYA ZABALA Y VANESSA OLAYA ZABALA, han concedido, ni han aportado a este proceso un 
documento, contrato o autorización que demuestre la calidad de representación y pues, ella no tiene 
derecho para interponer una demanda pues actualmente ella no tiene ningún documento que 
acredite ser un tercero perjudicado, ni tampoco es compradora, vendedora no tiene legitimidad en 
causa para este litigio.  

DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 

1. Solicito de manera respetuosa al juez director del proceso declarar la nulidad de todo lo actuado 
en la presente DEMANDA DECLARATIVA DE SIMULACIÓN DE CONTRATOS ABSOLUTA 
DE MAYOR CUANTÍA debido a que, opera la prescripción y la caducidad porque la parte activa 
no notifico el auto admisorio de la demanda, demanda y sus anexos en el termino que esta 
taxativamente en la jurisdicción civil.  

2. Le ruego a este despacho declarar ciertos todos los hechos que se fundamentan en la presente 
contestación de la demanda de simulación.  

3. Le ruego a este despacho desvirtuar y declarar no ciertos todos los hechos en que se 
fundamenta la demanda de simulación.  

4. Le ruego a este despacho negar y declarar no prosperas en su totalidad las pretensiones de la 
demandante en el proceso de simulación.  



 
5. Le ruego a este despacho declarar prosperaras las excepciones de mérito de NULIDAD POR 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN y NULIDAD POR INDEBIDA REPRESENTACIÓN, argumentadas y 
justificadas en el acápite anterior.  

6. De manera respetuosa solicito al Juez condenar en costas y gastos que ocasione el presente 
proceso de simulación.  

7. De manera respetuosa solicito al juez, se levante el principio de amparo de pobreza otorgado a 
los demandantes LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ y GONZALO OLAYA ZABALA, debido 
a que, tienen inmuebles para costear los gastos o caución fijada por este despacho y, se les 
imponga sanción. 

8. Solicito de manera respetuosa y así mismo anexo a este proceso, solicitud de escrito de 
medidas cautelares sobre la cuota parte que tienen los demandanates GONZALO OLAYA 
ZABALA Y VANESSA OLAYA ZABALA del 6.25% del 50% entre los dos, sobre los inmuebles 
con matrícula inmobiliaria número 50C-830543 y 50C830544 a favor de mis mandantes JESUS 
ANGEL GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA.  

9. Solicito de manera respetuosa al Juez, se compulsen copias al CSJ para que investigue las 
presuntas faltas de la apoderada de la parte demandante BLANCA NUBIA ERAZO ORTEGA, 
por las actuaciones con temeridad, mala fe, estipuladas en el artículo 30 causal número 4, 
artículo 37 causal número 1, artículo 38 causal número 1 de la ley 1123 del 2007.  

10. Solicito de manera respetuosa al señor Juez, dar valor probatorio a las pruebas aportadas por 
mis mandantes para desvirtuar todos los hechos, pretensiones por la parte demandante.  

11. Condenar a los demandantes LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ y GONZALO OLAYA 
ZABALA y por solidaridad a la apoderada al pago de la multa por valor de (10) diez a (50), a 
favor de mis mandantes, por suministrar información falsa al indicar que no tenían los medios 
económicos para pagar la caución fijada por este despacho y además, por fundar los hechos de 
la presente demanda sobre un acuerdo conciliatorio que a la fecha tiene sentencia en firme y por 
solicitar un principio de amparo de pobreza cuando no se tiene calidad del mismo.  

 

COMO MEDIDA CAUTELAR: 

por el presente acápite de esta contestación de demanda de simulación absoluta, comedidamente 
solicito se decreten las siguientes medidas cautelares con carácter inmediato:  

CERTIFICADOS INMOBILIARIOS:  

1. El embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 3.25% del 50% quien es propietario el 
demandante GONZALO OLAYA ZABALA sobre los inmuebles con matrículas inmobiliarias 
50C-830543 y 50C830544 ubicados en la ciudad de Bogotá, oficina de instrumentos públicos de 
Bogotá zona centro. 

2. El embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 3.25% del 50% quien es propietaria la 
demandante VANESSA OLAYA ZABALA sobre los inmuebles con matrículas inmobiliarias 50C-



 
830543 y 50C830544 ubicados en la ciudad de Bogotá, oficina de instrumentos públicos de 
Bogotá zona centro. 

3. Solicito al señor Juez, librar los oficios correspondientes para el registro del embargo, secuestro 
y retención de los bienes mencionados anteriormente a las autoridades o entidades públicas y 
particulares que sean pertinentes. 

 

PRUEBAS: 
PRUEBAS DOCUMENTALES:  
1. Escrito de solicitud petición de herencia por parte de Luz Angela Zabala como representante 

legal que para la fecha de los hechos sus hijos hoy demandantes eran menores de edad. 2002. 
Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 350 al 
353/819. 

2. Autorización por parte de los herederos (vendedores) para vender reces y pagar impuestos del 
inmueble de la sucesión con el objetivo de demostrar el interés y que ella siempre actuaba en 
representación de los herederos y de mala fe pues, la demandante del dinero de la venta de las 
reses pretendió demostrar que ella pago impuestos de su propio dinero y mismos certificados 
que anexo a la presente demanda, cuando es falso. 2003.  Folio Trasladado del expediente 
digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 366 al 368/819. 

3. El Juzgado De Familia De Lerda Tolima ordena retirar la suma de ($6´200´000) en custodia del 
juzgado, ordena delegar alguno de los herederos para retirar y realizar el pago de impuestos del 
inmueble de Bogotá. 2004. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, 
cuadernillo 1, pagina 376 y 377/819.  

4. Solicitud al Juzgado De Familia De Lerda Tolima de desembolso de más dinero debido a que no 
alcanzo el dinero para el pago de los impuestos del inmueble de Bogotá de la sucesión de Luis 
Alberto Olaya. 2004. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, 
pagina 388 y 391/819.  

5. Escrito enviado por Luz Angela Zabala al Juzgado De Lérida Tolima donde, anexa el pago y 
certificados de pago de impuestos como administradora, cuidadora y representante de los 
demás herederos. 2009. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 
1, pagina 442/819. 

6. Escrito enviado al Juzgado De Lérida Tolima por la demandante LUZ ANGELA ZABALA en 
donde solicita la entrega de dineros concerniente a la administración de los 2 locales que están 
a cargo de ella con fecha del 27 de agosto del 2009. Folio Trasladado del expediente digital 
de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 445/819. 

7. Contrato de arrendamiento de local comercial como arrendadoras María Clarinda, Isabeth Olaya, 
Erika Olaya, a Ronald Talero como arrendatario. Mismo contrato que dio origen al proceso de 
restitución y acta de conciliación con la cual se fundamenta la presente demanda de simulación. 
2011. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 451 al 
455/819. 

8. Certificado de créditos bancario del año 2016.  



 
9. memorial aportado por la señora clarinda al juzgado civil del circuito de Lérida Tolima en donde 

anexa o informa el pago del embargo decretado por José Suri Díaz por el valor de $129´446´763. 
2016. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 469/819. 

10. comprobante de pago de depósito judicial del pago de las medidas cautelares a cargo de la 
vendedora María Clarinda. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, 
cuadernillo 1, pagina 470/819.  

11.  Auto del Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Bogotá, admite demanda de reconvención. 2018. 
Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 2, pagina 27 y 28/32.  

12. Fallo con fecha del 27 de mayo del 2019, del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.  

13. Sentencia con fecha del 11 de agosto del 2020, del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

14. Certificación expedida por la administración de Edificio Liebisch Pardo por el concepto de pagos 
de cuota de administración de (2) locales, pagos que vienen realizando mis mandantes desde el 
año 2016 hasta la fecha de hoy.   

15. Soportes de pago de impuesto predial del año 2016, 2017,2018,2019,2020,2021,2022.  
16. Declaraciones de renta de los años 2016, 2017, 2018, 2019,2020.  
17. Certificado de la sociedad comercial de mis mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA y 

JESUS ANGEL GIRALDO denominada NOVA PLASTICOS DISTRIBUIDORA SAS- certificado 
expedido por la CCO De Bogotá.  

18. Avaluó comercial del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local deposito 1. 
19. Avaluó de frutos civiles del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local deposito 1. 
20. Avaluó comercial del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local.  
21. Avaluó de frutos civiles del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local. 
22. Certificado inmobiliario con matrícula inmobiliaria 157-134591 ubicado en Fusagasugá quien es 

propietaria Luz Angela Zabala, se aporta al proceso con el objetivo de demostrar la mala fe y 
temeridad de la demandante al solicitar el principio de amparo de pobreza cuando el JUZGADO 
TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ le fijo caución al presente proceso.  

23.  (4) Certificados inmobiliarios de los (4) bienes inmuebles que posee el demandante GONZALO 
OLAYA ZABALA posee, (1) lote nombrado número 3, UBICADO en Armero, Tolima con 
matrícula número 352-19798, (1) lote en área de común y proindiviso en la Finca Caucasia 
ubicado en la vereda San Felipe, Armero, Tolima con matrícula número 352-19803, (1) inmueble 
ubicado en Armero, Tolima con matrícula número 352-11005, (1) inmueble ubicado en 
Fusagasugá. Se aporta al proceso con el objetivo de demostrar la mala fe y temeridad del 
demandante al solicitar el principio de amparo de pobreza cuando el JUZGADO TREINTA Y 
OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ le fijo caución al presente proceso. 

PRUEBAS TESTIMONIALES:  
 
Ruego Señor Juez, se sirva fijar día y hora para que las personas que a continuación relaciono y las 
cuales serán conducidas por el poderdante del suscrito apoderado, rindan testimonio bajo la 



 
gravedad del juramento en relación con los hechos, pretensiones, contestación y excepciones de la 
demanda así: 
 

 INTERROGATORIO DE PARTE:  
I. MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, con cedula de ciudadanía número 65723003 

quien puede ser citada en Armero Guayabal, vereda San Felipe, correo electrónico 
mariaklaris@hotmail.com, teléfono, 3134094523. 

II. ERIKA JULIETTE OLAYA SANABRIA, con cedula de ciudadanía número 1110492183, 
quien puede ser citada en la calle 96 No. 2-43, casa 16, barrio Antonio maría, Ibagué Tolima, 
correo electrónico erikajolaya@gmail.com, teléfono se desconoce.  

III. ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, con cedula de ciudadanía número 110452113, 
quien puede ser citada en la calle 96 No. 2-43, casa 16, barrio Antonio maría, Ibagué Tolima, 
correo electrónico, isolaya@hotmail.com, teléfono se desconoce.  

IV. HERNAN OLAYA GARCIA, con cedula de ciudadanía número 
quien puede ser citado en Vereda San Felipe, Armero, se desconoce los demás datos. 
NELSON OLAYA GARCIA, con cedula de ciudadanía número 14267824, quien puede ser 
citado en Vereda San Felipe, Armero, se desconoce los demás datos.  

V. SALOMON BLANCO GUTIERREZ, con cedula de ciudadanía número 80033256, quien 
puede ser citado, Carrera 5 # 16 – 14 Oficina. 706 de Bogotá, D. C., correo electrónico, 
dictamenesasocolper1@gmail.com. Asiste en calidad de perito en avalúos.  
 

 CONTRA INTERROGATORIO:  
A todos los demandantes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
Constitución política de 1991:  
Artículo 83- Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas. 
 
Ley 84 de 1873:  
Artículo 1766- Simulación. Las escrituras privadas, hechas por los contratantes para alterar lo 
pactado en escritura pública, no producirán efecto contra terceros. 
Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando no se ha tomado razón de su contenido 
al margen de la escritura matriz, cuyas disposiciones se alteran en la contraescritura, y del traslado 
en cuya virtud ha obrado el tercero. 
 
Ley 1564 del 2012:  
Artículo 591. Inscripción De La Demanda. Para la inscripción de la demanda remitirá comunicación a 
la autoridad competente de llevar el registro haciéndole saber quiénes son las partes en el proceso, 
el objeto de este, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de matrícula o datos 
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del registro si aquella no existiere. El registrador se abstendrá de inscribir la demanda si el bien no 
pertenece al demandado. 
El registro de la demanda no pone los bienes fuera del comercio, pero quien los adquiera con 
posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 303. 
Si sobre aquellos se constituyen posteriormente gravámenes reales o se limita el dominio, tales 
efectos se extenderán a los titulares de los derechos correspondientes. 
La vigencia del registro de otra demanda o de un embargo no impedirá el de una demanda posterior, 
ni el de una demanda el de un embargo posterior. 
Si la sentencia fuere favorable al demandante, en ella se ordenará su registro y la cancelación de las 
anotaciones de las transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio efectuados 
después de la inscripción de la demanda, si los hubiere; cumplido lo anterior, se cancelará el registro 
de esta, sin que se afecte el registro de otras demandas. Si en la sentencia se omitiere la orden 
anterior, de oficio o a petición de parte, la dará el juez por auto que no tendrá recursos y se 
comunicará por oficio al registrador. 
 
Sentencia C-071/04, 03 de febrero del 2004, M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis- En la doctrina se alude a 

ciertas condiciones que debe reunir la simulación; así el profesor De La Morandiere hace referencia a las 

siguientes: Primera. Las partes deben estar de acuerdo sobre el contrato que ellas celebran en realidad: la 

simulación debe distinguirse del dolo por el cual uno de los contratantes busca perjudicar al otro, “ella debe 

distinguirse también de la convención ficticia presentada como real cuando las sedicentes partes no han 

concluido ningún acuerdo o no han entendido hacer nacer entre ellas obligación alguna”. Segunda. El acto 

secreto debe ser contemporáneo del acto aparente. La simulación debe ser distinguida del acto posterior que 

revoca o modifica un acto anterior realmente convenido. Tercera. El acto modificatorio es secreto: su 

existencia no debe ser revelada por el acto aparente, así la declaración de encargo, por la que una persona 

declara hacer una oferta por cuenta de otro sin dar a conocer inmediatamente el nombre de esta última, no 

contiene una verdadera simulación.  

El mismo autor señala que la simulación puede recaer sobre diversos elementos del contrato. Sobre el 
objeto: Se tratará a menudo de una simulación parcial, la más frecuente es aquella que recae sobre el monto 

exacto del precio de una venta. Sobre la causa: Ella tiene por fin ocultar la verdadera naturaleza del contrato. 

Por ejemplo, una donación será disfrazada bajo la apariencia de una venta; una deuda de juego será ocultada 

bajo un “negocio” como si se “tratara” del pago de una operación comercial. Sobre la persona de uno de los 
contratantes: Será el caso en que una donación se hace a una persona interpuesta que no es la 

verdaderamente gratificada. 

 

“Al establecer, en efecto, dicha norma que las escrituras privadas, hechas por los contratantes para alterar lo 

pactado en escritura pública, no producirán efecto contra terceros, está pregonando la inoponibilidad de la 

contra estipulación frente a terceros de buena fe, y consiguientemente, el derecho de éstos a atenerse, en sus 

relaciones con los contratantes, a lo declarado en la escritura pública. La inoponibilidad de la contra 

estipulación se ofrece, así como una elemental medida de protección a los derechos de terceros de buena fe, 

quienes, por ignorar la existencia de aquélla, dada su natural reserva, tienen que proceder en sus relaciones 

con los contratantes sobre la base de la sinceridad de las declaraciones hechas por ellos en la escritura 

pública”. 

 



 
Sentencia T-574/16, 20 De octubre Del 2016, M.P. Dr. Alejandro Linares Cantillo-La simulación se 

produce cuando las partes de manera simultánea celebran públicamente un negocio jurídico o contrato, y al 

mismo tiempo y de manera oculta realizan una contra estipulación privada que altera lo pactado en el acto 

público, todo o en parte. Es decir, que existe una disconformidad entre el querer de las partes (voluntad real) y 

su declaración (voluntad declarada), que se refleja en la celebración de un acto jurídico que tiene dos caras, 

una falsa que se hace de manera pública y otra veraz que es la oculta. 

 

Como se puede evidenciar los diferentes pronunciamientos que ha realizado la corte constitucional 
explicando el alcance y la protección constitucional que tienen los derechos fundamentales y los 
requisitos que debe cumplir la acción civil de simulación, entonces es pertinente hablar para este 
caso en concreto; sobre los requisitos que se deben cumplir para acreditar la simulación y la 
afectación al principio de buena fe.  
la simulación absoluta, se requiere que las partes de común acuerdo tengan conocimiento claro 
sobre el acuerdo que se celebrara, pues esta acción civil persigue perjudicar a alguno de los 
contratantes, y, se debe distinguir el querer, la entrega ficticia sobre el objeto contratado, como fin es 
ocultar la realidad de la voluntad de los contratantes y defraudar a terceros y el no pago del precio 
que las partes se han obligado a contratar es otro punto que cobra gran relevancia para que se de 
esta figura.  

Después de contestar unos bastantes números de hechos, contra atacar todas las pretensiones, 
buscar y encontrar sentencia probable que dé a entender un poco más sobre esta figura queda 
demostrado que, mis mandantes los señores LUZ SERENA QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL 
GIRALDO son compradores reales pues, está más que, demostrado que pagaron en su totalidad el 
precio pactado con los vendedores los señores MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, ERIKA 
JULIETTE OLAYA SANABRIA, ISABETH ANDREA OLAYA SANABRIA, HERNAN OLAYA 
GARCIA, NELSON OLAYA GARCIA y estos, entregaron en su totalidad los inmuebles objetos del 
contrato, adquirido por las partes bajo el principio de la buena fe, autonomía de la voluntad, libertad, 
en los certificados se puede demostrar que los hoy demandados (compradores y vendedores), solo 
vendieron y compraron la cuota parte que eran propietarios y la cuota parte que podía ser 
propietarios pues, por donde quiera que se visualice e estudie este caso, jamás se vendió la cuota 
parte que son propietarios los demandantes GONZALO OLAYA ZABALA y VANESSA OLAYA 
ZABALA.  

Reanudando en este negocio jurídico celebrado entre las partes (compradores y vendedores) hubo 
una entrega real de los inmuebles es tan así que mis mandantes compradores explotan el bien 
inmueble para sus actividades comerciales que, es la compra y venta de plásticos, además, mis 
mandantes demuestran conforme al material probatorio adjunto a esta contesta que, tienen la 
capacidad de solvencia económica para adquirir los inmuebles que deseen, es más, las 
declaraciones de renta lo demuestran.   

Es un negocio jurídico que, se realizó o se pagó de manera efectiva y que bajo juramento se 
protocolizo pues se celebraron escrituras públicas que dan fe de ser un documento legal, real y 
protocolizado ante la oficina de registro inmobiliario, de esto se demuestra que, una parte del dinero 



 
pagado a la señora MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA, se puede demostrar la entrada y la salida 
pues, para realizar las escrituras número 062 del 16 de febrero del 2017, primero se tuvo que pagar 
un embargo a DIAZ JOSE SURI por el valor de (129´446´763), Ciento Veinte Nueve Millones 
Cuatrocientos Cuarenta Y Seis Mil Setecientos Sesenta Y Tres Pesos M/L a cargo de la misma 
señora MARÍA CLARINDA PEREZ OLAYA mismo pago que fue notificado al juzgado y 
acompañado por el pago de depósito al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA, notificado el 09 de noviembre del del 2016 y, con anotación de levanto del embargo como 
se demuestra en el certificado de registro inmobiliario anotación Número 009 de fecha del 10 de 
febrero del 2017.  

Estos negocios jurídicos celebrados mediante las escrituras número 729 del 20 de diciembre del 
2016 y escritura pública número 062 del 16 de febrero del 2017, las dos inscritas en la oficina de 
Registro Inmobiliario con matrícula número 50C-830543 y 50C830544, anotaciones 10 y 12 del 
certificado, fueron realizados conforme a la cuota proindiviso que les fue adjudicado a cada heredero 
(vendedor) la cual, se surtió conforme a cada porcentaje que a cada uno le correspondió sin afectar 
a los demás propietarios ni muchos menos a terceros como LUZ ANGELA ZALABALA que, no ha 
demostrado ser un tercero de buena fe afectada entiéndase como un tercero propietario pues por 
ningún lado se acredita su legitimidad o su afectación.  

Queda más que demostrado que, para que se acredite la simulación se debe cumplir con unos 
parámetros que a plena luz se evidencia que, estos negocios jurídicos, no se realizaron para 
defraudar a ningún tercero que además, solo se vendió y se compró la parte que a cada uno le 
correspondía y que jamás se ha negociado o comprado la pequeña cuota que le correspondió a los 
demandantes GONZALO OLAYA ZABALA Y VANESSA OLAYA ZABALA del 6.25% del 50% entre 
los dos, sobre los inmuebles con matrícula inmobiliaria número 50C-830543 y 50C830544. Esta 
venta se perfecciono con la entrega del inmueble y el pago del precio acordado con los vendedores. 
No es ajena la situación que al hoy se presenta en otro despacho una demanda de pertencia en 
contra de todos los demandados sobre uno de los inmueble, se lucha por demostrar el dominio real 
de los inmuebles, y, más bien, quienes siempre han querido defraudar y ser desleal son los hoy 
demandantes LUZ ANGELA ZABALA, GONZALO OLAYA ZABALA Y VANESSA OLAYA 
ZABALA que al hoy cobran el 100% de los frutos civiles de un local donde, estos son solo dueños 
del 6.25% del 50%, quienes nunca pagan impuestos, ni cuotas de administración; bueno este es otro 
proceso que, se luchara hasta su fin. Entiéndase como pleito pendiente.  

Quedando demostrado que en este caso, no se configura la simulación, ni mucho menos perjudicar a terceros, 
ni tampoco, se demuestra una voluntad aparente, ni tampoco se demuestra que la voluntad declarada es 
ajena a la realidad, pues actualmente mis mandantes explotan comercialmente los inmuebles con eso se 
borra la figura de aparentar un acto o negocio jurídico cuando en realidad, sí se llevó a cabo en su totalidad.  
 

ANEXOS: 



 
1. Escrito de solicitud petición de herencia por parte de Luz Angela Zabala como representante 

legal que para la fecha de los hechos sus hijos hoy demandantes eran menores de edad. 2002. 
Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 350 al 
353/819. 

2. Autorización por parte de los herederos (vendedores) para vender reces y pagar impuestos del 
inmueble de la sucesión con el objetivo de demostrar el interés y que ella siempre actuaba en 
representación de los herederos y de mala fe pues, la demandante del dinero de la venta de las 
reses pretendió demostrar que ella pago impuestos de su propio dinero y mismos certificados 
que anexo a la presente demanda, cuando es falso. 2003.  Folio Trasladado del expediente 
digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 366 al 368/819. 

3. El Juzgado De Familia De Lerda Tolima ordena retirar la suma de ($6´200´000) en custodia del 
juzgado, ordena delegar alguno de los herederos para retirar y realizar el pago de impuestos del 
inmueble de Bogotá. 2004. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, 
cuadernillo 1, pagina 376 y 377/819.  

4. Solicitud al Juzgado De Familia De Lerda Tolima de desembolso de más dinero debido a que no 
alcanzo el dinero para el pago de los impuestos del inmueble de Bogotá de la sucesión de Luis 
Alberto Olaya. 2004. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, 
pagina 388 y 391/819.  

5. Escrito enviado por Luz Angela Zabala al Juzgado De Lérida Tolima donde, anexa el pago y 
certificados de pago de impuestos como administradora, cuidadora y representante de los 
demás herederos. 2009. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 
1, pagina 442/819. 

6. Escrito enviado al Juzgado De Lérida Tolima por la demandante LUZ ANGELA ZABALA en 
donde solicita la entrega de dineros concerniente a la administración de los 2 locales que están 
a cargo de ella con fecha del 27 de agosto del 2009. Folio Trasladado del expediente digital 
de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 445/819. 

7. Contrato de arrendamiento de local comercial como arrendadoras María Clarinda, Isabeth Olaya, 
Erika Olaya, a Ronald Talero como arrendatario. Mismo contrato que dio origen al proceso de 
restitución y acta de conciliación con la cual se fundamenta la presente demanda de simulación. 
2011. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 451 al 
455/819. 

8. Certificado de créditos bancario del año 2016.  
9. memorial aportado por la señora clarinda al juzgado civil del circuito de Lérida Tolima en donde 

anexa o informa el pago del embargo decretado por José Suri Díaz por el valor de $129´446´763. 
2016. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 469/819. 

10. comprobante de pago de depósito judicial del pago de las medidas cautelares a cargo de la 
vendedora María Clarinda. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, 
cuadernillo 1, pagina 470/819.  

11. Auto del Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Bogotá, admite demanda de reconvención. 2018. 
Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 2, pagina 27 y 28/32.  



 
12. Fallo con fecha del 27 de mayo del 2019, del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.  
13. Sentencia con fecha del 11 de agosto del 2020, del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
14. Certificación expedida por la administración de Edificio Liebisch Pardo por el concepto de pagos 

de cuota de administración de (2) locales, pagos que vienen realizando mis mandantes desde el 
año 2016 hasta la fecha de hoy.   

15. Soportes de pago de impuesto predial del año 2016, 2017,2018,2019,2020,2021,2022.  
16. Declaraciones de renta de los años 2016, 2017, 2018, 2019,2020.  
17. Certificado de la sociedad comercial de mis mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA y 

JESUS ANGEL GIRALDO denominada NOVA PLASTICOS DISTRIBUIDORA SAS- certificado 
expedido por la CCO De Bogotá.  

18. Avaluó comercial del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local deposito 1. 
19. Avaluó de frutos civiles del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local deposito 1. 
20. Avaluó comercial del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local.  
21. Avaluó de frutos civiles del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local. 
22. Certificado inmobiliario con matrícula inmobiliaria 157-134591 ubicado en Fusagasugá quien es 

propietaria Luz Angela Zabala, se aporta al proceso con el objetivo de demostrar la mala fe y 
temeridad de la demandante al solicitar el principio de amparo de pobreza cuando el JUZGADO 
TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ le fijo caución al presente proceso.  

23. (4) Certificados inmobiliarios de los (4) bienes inmuebles que posee el demandante GONZALO 
OLAYA ZABALA posee, (1) lote nombrado número 3, UBICADO en Armero, Tolima con 
matrícula número 352-19798, (1) lote en área de común y proindiviso en la Finca Caucasia 
ubicado en la vereda San Felipe, Armero, Tolima con matrícula número 352-19803, (1) inmueble 
ubicado en Armero, Tolima con matrícula número 352-11005, (1) inmueble ubicado en 
Fusagasugá. Se aporta al proceso con el objetivo de demostrar la mala fe y temeridad del 
demandante al solicitar el principio de amparo de pobreza cuando el JUZGADO TREINTA Y 
OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ le fijo caución al presente proceso. 
 

NOTIFICACIONES: 
DEMANDANTES:  

1. Luz Angela Zabala González. 
2. Gonzalo Olaya Zabala. 
3. Vanesa Olaya Zabala. 
APODERADA DE LOS DEMANDANTES:  
Blanca Nubia Erazo Ortega 
Correo electrónico: Lexfusa@gmail.com.  
Celular: 3204913138 
Dirección: avenida las palmas número 7-41, oficina 303, Edificio San Martin, Fusagasugá.  
DEMANDADOS:  

mailto:Lexfusa@gmail.com


 
1. María Clarinda Pérez Olaya. 

Correo electrónico: mariaklaris@hotmail.com, 
Celular: 3134094523. 
Dirección:  

2. Erika Juliette Olaya Sanabria. 
Correo electrónico: erikajolaya@gmail.com, 
Celular: se desconoce.  
Dirección: calle 96 No. 2-43, casa 16, barrio Antonio maría, Ibagué Tolima. 

3. Isabeth Andrea Olaya Sanabria 
Correo electrónico: isolaya@hotmail.com, 
Celular: se desconoce.  
Dirección: calle 96 No. 2-43, casa 16, barrio Antonio maría, Ibagué Tolima.  

4. Hernán Olaya García. 
Correo electrónico: se desconoce.  
Celular: se desconoce.  
Dirección: en Armero Guayabal, vereda San Felipe, 

5. Nelson Olaya García. 
Correo electrónico: se desconoce.  
Celular: se desconoce.  
Dirección: en Armero Guayabal, vereda San Felipe, 

6. Luz serena Quintero Chica. 
Correo electrónico: luzquinte2021@outlook.es  
Celular: 3114112385 

Dirección: se notificará a la dirección de su apoderada.  

7. Jesús Ángel Giraldo García. 
Correo electrónico: nova-plasticos@hotmail.com  
Celular: 3114564037 

Dirección: se notificará a la dirección de su apoderada. 
APODERADA DE LOS DEMANDADOS 6 Y 7:  
Dayana Martínez Urrego. 
Correo electrónico: dayanamartinezurrego@gmail.com 
Celular: 3153084087 
Dirección: carrera 13 No. 32-93, oficina 608, Bogotá, carrera 22 No. 16-23, oficina 102, Acacías Meta, 
y carrera 74 No. 53-118, apto 512, torre 1, Medellín Antioquia.  
Cordialmente;  

 

mailto:mariaklaris@hotmail.com
mailto:erikajolaya@gmail.com
mailto:isolaya@hotmail.com
mailto:luzquinte2021@outlook.es
mailto:nova-plasticos@hotmail.com
mailto:dayanamartinezurrego@gmail.com
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15/7/22, 14:48 RV: Comparto 'PODER PROCESO' contigo - dayanamartinezurrego@gmail.com - Gmail

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#search/nova-plasticos%40hotmail.com/FMfcgzGpGwjBRngNgPMhjMCnLqpVTCpn?compose=CllgCJf… 1/1

Redactar

Más

Recibidos 11,810

Destacados

Pospuestos

Enviados

Borradores 16

RV: Compa�o 'PODER PROCESO' contigo

para mí

novaplasticos g .o av caracas

Buenas , envió  poder.

Gracias . 

NOVA PLASTICOS 

JESUS GIRALDO 

3114567037 

De: Adriana Henao Giraldo <adrianahenao2@gmail.com> 
Enviado: martes, 12 de julio de 2022 4:02 p. m. 
Para: nova-plas�cos@hotmail.com <nova-plas�cos@hotmail.com> 
Asunto: Comparto 'PODER PROCESO' con�go
 
... 

[Mensaje acortado]  Ver mensaje completo

nova-plasticos@hotmail.com 

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox
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mailto:adrianahenao2@gmail.com
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https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=2488ee95b0&attid=0.1&permmsgid=msg-f:1738182657879707516&th=181f43eb05aa0f7c&view=att&disp=inline


ANEXOS: Contestación De Declarativa De Simulación De Contratos Absoluta De Mayor 
Cuantía. Proceso número 11001 31 030 38 2019 0062800 
1. Escrito de solicitud petición de herencia por parte de Luz Angela Zabala como representante legal que para la fecha de los hechos 

sus hijos hoy demandantes eran menores de edad. 2002. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 
1, pagina 350 al 353/819. 

2. Autorización por parte de los herederos (vendedores) para vender reces y pagar impuestos del inmueble de la sucesión con el 
objetivo de demostrar el interés y que ella siempre actuaba en representación de los herederos y de mala fe pues, la demandante 
del dinero de la venta de las reses pretendió demostrar que ella pago impuestos de su propio dinero y mismos certificados que 
anexo a la presente demanda, cuando es falso. 2003.  Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, 
pagina 366 al 368/819. 

3. El Juzgado De Familia De Lerda Tolima ordena retirar la suma de ($6´200´000) en custodia del juzgado, ordena delegar alguno 
de los herederos para retirar y realizar el pago de impuestos del inmueble de Bogotá. 2004. Folio Trasladado del expediente 
digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 376 y 377/819.  

4. Solicitud al Juzgado De Familia De Lerda Tolima de desembolso de más dinero debido a que no alcanzo el dinero para el pago de 
los impuestos del inmueble de Bogotá de la sucesión de Luis Alberto Olaya. 2004. Folio Trasladado del expediente digital de 
pertenencia, cuadernillo 1, pagina 388 y 391/819.  

5. Escrito enviado por Luz Angela Zabala al Juzgado De Lérida Tolima donde, anexa el pago y certificados de pago de impuestos 
como administradora, cuidadora y representante de los demás herederos. 2009. Folio Trasladado del expediente digital de 
pertenencia, cuadernillo 1, pagina 442/819. 

6. Escrito enviado al Juzgado De Lérida Tolima por la demandante LUZ ANGELA ZABALA en donde solicita la entrega de dineros 
concerniente a la administración de los 2 locales que están a cargo de ella con fecha del 27 de agosto del 2009. Folio Trasladado 
del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 445/819. 

7. Contrato de arrendamiento de local comercial como arrendadoras María Clarinda, Isabeth Olaya, Erika Olaya, a Ronald Talero 
como arrendatario. Mismo contrato que dio origen al proceso de restitución y acta de conciliación con la cual se fundamenta la 
presente demanda de simulación. 2011. Folio Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 451 al 
455/819. 

8. Certificado de créditos bancario del año 2016.  
9. memorial aportado por la señora clarinda al juzgado civil del circuito de Lérida Tolima en donde anexa o informa el pago del 

embargo decretado por José Suri Díaz por el valor de $129´446´763. 2016. Folio Trasladado del expediente digital de 
pertenencia, cuadernillo 1, pagina 469/819. 

10. comprobante de pago de depósito judicial del pago de las medidas cautelares a cargo de la vendedora María Clarinda. Folio 
Trasladado del expediente digital de pertenencia, cuadernillo 1, pagina 470/819.  

11.  Auto del Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Bogotá, admite demanda de reconvención. 2018. Folio Trasladado del expediente 
digital de pertenencia, cuadernillo 2, pagina 27 y 28/32.  

12. Fallo con fecha del 27 de mayo del 2019, del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ.  

13. Sentencia con fecha del 11 de agosto del 2020, del JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ. 

14. Certificación expedida por la administración de Edificio Liebisch Pardo por el concepto de pagos de cuota de administración de (2) 
locales, pagos que vienen realizando mis mandantes desde el año 2016 hasta la fecha de hoy.   

15. Soportes de pago de impuesto predial del año 2016, 2017,2018,2019,2020,2021,2022.  
16. Declaraciones de renta de los años 2016, 2017, 2018, 2019,2020.  
17. Certificado de la sociedad comercial de mis mandantes LUZ SERENA QUINTERO CHICA y JESUS ANGEL GIRALDO denominada 

NOVA PLASTICOS DISTRIBUIDORA SAS- certificado expedido por la CCO De Bogotá.  
18. Avaluó comercial del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local deposito 1. 
19. Avaluó de frutos civiles del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local deposito 1. 
20. Avaluó comercial del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local.  
21. Avaluó de frutos civiles del inmueble ubicado en la carrera 14 número 16-15, local. 
22. Certificado inmobiliario con matrícula inmobiliaria 157-134591 ubicado en Fusagasugá quien es propietaria Luz Angela Zabala, se 

aporta al proceso con el objetivo de demostrar la mala fe y temeridad de la demandante al solicitar el principio de amparo de 
pobreza cuando el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ le fijo caución al presente proceso.  

23.  (4) Certificados inmobiliarios de los (4) bienes inmuebles que posee el demandante GONZALO OLAYA ZABALA posee, (1) lote 
nombrado número 3, UBICADO en Armero, Tolima con matrícula número 352-19798, (1) lote en área de común y proindiviso en 
la Finca Caucasia ubicado en la vereda San Felipe, Armero, Tolima con matrícula número 352-19803, (1) inmueble ubicado en 
Armero, Tolima con matrícula número 352-11005, (1) inmueble ubicado en Fusagasugá. Se aporta al proceso con el objetivo de 
demostrar la mala fe y temeridad del demandante al solicitar el principio de amparo de pobreza cuando el JUZGADO TREINTA Y 
OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ le fijo caución al presente proceso. 
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SECRETARIA

»

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Lérida Tolima, Diciembre veintitrés de dos mil tres* wfOA- TO^

■■ ^ i

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la ma^rla 

interQ3ados dentro de este proceso^ en el memorial que anteoedO) 

Juzgado ordena, antes de resolver sobíe el particular, Oficiar a 

Administración de Impuestos Nacionales DIAN de Ibagué, para que infor 

me cuál es el saldo total que a la fecha adeuda la sucesión*

de
el
la

. ■•T"

,,íl

Una vez se tenga la respuesta pertinente, se procederá a decidir lo q.ue 

se considere viable a derecsho*
■■'A... :•

NOTIFIQUESE,

, ’-V.

i -

::

•i

t ¿ •

ÍÜ2GA00 PROMISCUO 0£ FAMILIA
LERIDA . TOlIMA

? 6DIC 2003
^♦oiifico li provirtenciaI •nteriof por estado 

¿jforia.do

Ot> S*Cr*f*fTO ,

M\

■ -■ :

.IP-T.
’i ■

a: . 
'.■■•A-

■■■ X. •,^ i#?'""';>■: ;
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JUZGADO PEOl-IISCUO DE FAMILIA
Lérida Tolima, Marzo diecinueve de dos mil cuatro*

??n C'Lí:}2ímü5I9
. . Ari/R^j

En memorial que antecede, el apoderado de la mayoría de interesados —

los nerederos reoonooido3,^rorap^^^pan ja retirar lo,e dineros ordena - 
dos entregar mediante auto^e fecha dieciseis T"T¿“)'’de Febrero úlU 

mo para el pago de los irapu'es-t»sWte-la»_DIAMií'*dei*lb^d*

ouAasut

dentro de este sucesorio ,/),• ra para que

(

Sobre el particular es del caso aclarar a todas las partes dentro de 

este juicio, que el Juzgad.o ya ordené que de los dineros que se enouen 

"tPan a órdenes del Juzgado y por cuenta de este sucesorio, se cancéle
la suma de $6*200*000*00, para el pago de impuestos ante la DIAM, por 

lo tanto no tiene que citar a los herederos, sino que éstos deben aiy- 
torizar a cuál de todos se le entregue dioha suma para que se verifi
que el pago.''

yl,

Por lo tanto el Juzgado NIEGA •l'a’'petioióíi,jiq^^ antecede y en su lugar 

ordena que los interesados delegueh^a^unai.p^sona para que cancele — 

los referidos impu^is-tos y a ésta^eTíeTiararahtrega'á^l’dine^^ aludi- 

ya que al parecer, ezisten desaouerdoa-para_r6tirapléian conjunto.
hb ^hon.:oh ,h
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Lérida Tolima, Marzo diecinueve de dos mil cuatro*

??n C'Lí:}2ímü 5I9
. . Ari/R^j

En memorial que antecede, el apoderado de la mayoría de interesados —

los nerederos reoonooido3,^rorap^^^pan ja retirar lo,e dineros ordena - 

dos entregar mediante auto^e fecha dieciseis T"T¿“)'’de Febrero úlU 

mo para el pago de los irapu'es-t»sWte-la»_DIAMií'*dei*lb^d*

ouAasut

dentro de este sucesorio ,/),• ra para que

(

Sobre el particular es del caso aclarar a todas las partes dentro de 

este juicio, que el Juzgad.o ya ordené que de los dineros que se enouen 

"tPan a órdenes del Juzgado y por cuenta de este sucesorio, se cancéle-

la suma de $6*200*000*00, para el pago de impuestos ante la DIAM, por 

lo tanto no tiene que citar a los herederos, sino que éstos deben aiy- 

torizar a cuál de todos se le entregue dioha suma para que se verifi-
que el pago.''

yl,

Por lo tanto el Juzgado NIEGA •l'a’'petioióíi,jiq^^ antecede y en su lugar 

ordena que los interesados delegueh^a^unai.p^sona para que cancele — 

los referidos impu^is-tos y a ésta^eTíeTiararahtrega'á^l’dine^^ aludi- 

ya que al parecer, ezisten desaouerdoa-para_r6tirapléian conjunto.
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Rafael Aguja Sanabria
Abogado

Universidades Nacional v Católica de Colombia^ i- OE, CQi

Ibagué, Mayo 4 de 2.004

Señor
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia 

Lérida - Tolima.

Ref. Proceso de Sucesión
LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR 

Rad. 035/02.

Señor Juez:

Con todo respeto, como apoderado de la mayoría de herederos en la 

sucesión de referencia, manifestamos a Ud. que el monto de dinero 

autorizado y entregado ai heredero NELSON OLAYA PEREZ, para pagar los 

impuestos de la DIAN, no alcanzó para cubrir toda la obligación.
Conforme la liquidación efectuada en fecha de ayer, hace falta la suma de 

UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000,oo) Mete.
En consecuencia, solicitamos ai señor Juez, se digne autorizar la entrega en 

favor del mismo señor NELSON OLAYA PEREZ, de la suma antes indicada 

con el fin de que se cubra esa obligación, lo mas pronto posible.
Con esta petición estamos acreditando ante el Juzgado las fotocopias de los 

recibos de consignación y pago a favor de la OIAN, por la suma de SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($6.200.000,00), Mete, que fué el 
monto que le entregó el Juzgado al señor Nelson Olaya, pero para que 

autoricen paz y salvo, se debe cubrir el saldo, cuyo monto se solicita.
De otro lado, acreditamos también ante el Juzgado, en fotocopia, la cuenta 

de cobro que el contador público, señor RAUL AMAYA CARDENAS, hace a 

la sucesión de LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR, por la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS ($3.000.000,oo) Mete., por concepto de elaboración 

de las declaraciones de renta de los años de 1.998, 1.999, 2.000, 2.001, 
2.002 y 2.003, que fueron exigidas presentar a la DIAN.
Solicitamos al Juzgado, se autorice el pago de ese monto de dinero a favor 
del contador oúblico, que elaboró las declaraciones de renta, bajo 

autorización de ios herederos que represento.

í

Del señor Juez,

RAFAET^GUJi^/SANABRIi^/ 
C.C. No. ¿MSAq a de IbagOé 

T.P. No. 1/l 9 del

í‘ ,

Calle 14 A No. 3-14, Of. 307, Tel. 2617526, Ce!. 310 7684912 

e-mail: dr_aguja@hotmail.com 

Ibaaué - Tolima
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Fusagasuga, Marzo del 2009. ^ 

Docíof
JUZGADO DE EA3^IILL4
Lérida.-- Toluxia.-

.«fe.
Q;

í Ir4

SíCRETARIA
^/OA.TO#

R^f.: SUCESION LUIS ALBERTO OLAYA

Yo, LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ, mayoi de edad 7 .
residente en la carrera l A e^e No. 4 bis - 27, Barrio Mi Tesoro, tn\it\icipio 

Fnsagasnga, Cnndinainarca, celular No. 3114425192; De conformidad conlas 

normas establecidas en la ley 7 como persona que administro, cuido 7 pago los 4-^2^ 

impuestos desde, trace mas de cmco años de los inmuebles identificados con el 

LHIP AAA0072tsOFZ 7 AAAQ072SOEP ubicados en la Averúda cartera 14 

No. l<5 - 15, Bogotá, 7 cpie se trállan relacionados en la sucesión de LUIS 

ALBERTO OLAYA, me permito informar 7 enviar documentos a ese 

despactro, para que obre dentro esta lo siguiente'.

lInmueble Numero de CHIP AAA0072SOFZ

Presento original expedido por la Dkeccion Distrital de Impuesto Predial 
uniticado Bogotá; que trata de certiñcacion o constancia del reporte de 

declaraciones 7 pagos; donde se observa el año gravable del 2003 al 2009 lo 

que mdica que el inmueble se. Mía a PAZ Y SALVO, con el pago de 

impuestos predial.

2.- Inmueble Numero de CHIP AAA0072SOEP

Presp.to original expedido por la Dirección Distrital de Impuesto Predial 
Unificado Bogotá, que traía de certificación o constancia del reporte de 

dedaradoaes y pagos, donde se obseiva el año gtavabk del 2003 al 200S lo 

que rndica que el imnueble se Kalla a PAZ Y SALVO a esta fedva; sin 

envbaigo anexo a este fomalo fotocopia del redbo de pago gtavable al año 

2009, fonnulan.0 No. 200920101300045036«, el cual certifica que se fian 

elado los impuestos correspondientes a este año; esto nos dda claro que. el 
fiunueble se llalla a PAZ Y SALVO con la Dirección de impuestos Distrital

Si existe alguna duda sobre lo que estoy informando o necesitan confirmar los 

^cumentos que suministro a su despaclio, se pueden dirigir a la Dkecclón 

Distrital de Impuestos Sistema de Orientación Tributario Bogotá De lo cual 
me íi^o responsable civñy penalmente.

Lo anterior para su conocinuento y cgie de acuerdo alo que me lian informado 

necesitan estos documentos para registrar escrituras dentro de esfa sucesión.

canc

L EZ
C.L.No. Ó5.792.93SdeMariquita-
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Señor
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA LERIDA TOLIMA
E.S.D.

REF.- Proceso de sucesión intestada
Causante.- LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR

LUZ ÁNGELA ZABALA GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de heredera en 

representación, por medio del presente escrito manifiesto a usted lo siguiente:

como

Teniendo en cuenta que su Señoría en alguna oportunidad me manifestó que no 

podía resolver lo concerniente a la administración de los locales que vengo 

administrando, porque esto era competencia de otra autoridad, me permito 

solicitar la entrega de los dineros que me pudieran corresponder dentro de la 

presente actuación.

En lo que respecta a los registros y demás emolumentos, esto lo solucionaré una 

vez los demás herederos me cancelen los valores adeudados por concepto de la 

administración que he llevado de los locales comerciales.

Del Señor Juez,

Atentamente,

C. C. No. 65.792.938 de Mariquita Tolima

»?'•

] r’ •
¿á?'- -



 
 

CONTRATOjDEARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCrAL----i
' en

entre los suscritos a saber: MARIAConste por medio del presente documento que
y:URINDA PEREZ OLAYA,-Er Tk A JUÜETH OLAYA SANABRjAr lSABETI^J^EA OLAYA

SAIMABRIA.NELSON OLAYA PEREZ( identificados y domiciliados como aparace al pie de 

nuestras respectivas firmas y como dueños del local a arrendar, quienes para efectos del

presente contrato se denominaran LOS:ARRENDADORES, y:eLseñor.RONALOLEXISr3

(^JTALERO^CACERES, identificado con cédula de ciudadanía numero 80.722.718 expedida en 

Bogotá, quien para efectos del presente contrato se denominara Jl^BRENDATARIO,; 

hemos celebrado un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL COMERCIAL que se 

rigira por las siguientes clausulas de conformidad con la ley, así: PRIMERA: LOS 

ARRENDADORES dan étí calidad de arriendo al ARRENDATARIO un local comercia|j 

ubicado en la Av. Caj;a^No^J^-15 de la ciudad de Bogotáyque consta de: local y un 

baño, todo en buenas condiciones y servicios de agua, luz y teléfono. Así mismo se obliga 

al ARRENDATARIO en forma solidaria y mancomunada a devolverlo en el mismo buen

del término de duración del

i
, ll -.

1 \

MOTPestado en que fue recibido el inmueble a la expiración 

contrato. SEGUNDA: el termino del arrendamiento es de seis meses contados desde el día 

(*9 ) de Junio de 2011 que se firma el presente contrato por las partes interesadas, en 

caso de no renovar las fechas en el presente contrato se dará por entendido que queda 

vigente por 1 mes mas. TERCERO: el canon de renta o arrendamiento durante el termino
cierto señalado en la clausula anterior será de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) que

o fracciónel arrendatario se obliga a pagar a los arrendadores por cada mes calendario 

anticipadamente dentro de los cinco primeros días de la respectiva mensualidad. Y que 

año tendrá un aumento de acuerdo a la ley. PARAGRAFO: aclaran los arrendadores 

el valor de las cuotas de administración son muy independientes del valor del 

el arrendatario deberá pagar mensualmente en la administración del

cada

que

arriendo y que
edifico LEBISTH PARDO. CUARTO: el pago del precio del arrendamiento será cubierto por

las condiciones de los ARRENDADORES, dejando establecido queel ARRENDATARIO, en
los periodos mensuales son individuales y por lo tanto el ARRENDATARIO debe pagar el

canon pactado en su totalidad. QUINTO: la mora en el pago de arrendamiento, el pago 

por fuera del termino estipulado en este contrato, la violación de cualquiera de las

al ARRENDATARIO facilitar a losobligaciones y este documento imponen 

ARRENDADORES, para: A. dar por terminado el presente contrato en cualquier termino y

exigirle al arrendatario la inmediata entrega del inmueble. SEXTO: DE LA DESTINACION: el 

inmueble materia de este contrato será destinado por el ARRENDATARIO en forma

funcione el establecimiento comercial destinado a venta yexclusiva para que
comercialización de POLIETILENO, y no podrá bajo ninguna circunstancia ser cedido o 

arrendado en todo o parte. So pena que los ARRENDADORES puedan dar por terminado el
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contrato en forma inmediata en consecuencia que pueda exigir la entrega del inmueble 

sin necesidad de ningún tipo de requerimiento a los cuales renuncia el ARRENDATARIO. 

SEPTIMO: la totalidad del valor de los servicios públicos como agua, luz, alcantarillado, 

recolección de basuras, teléfono y otros, serán pagados por el ARRENDATARIO, el valor de 

las cuentas se deberán cancelar en sus respectivos vencimientos. OCTAVO: EL 

ARRENDATARIO al hacer la restitución del inmueble deberá dejar a PAZ Y SALVO por 

conceptos de servicios públicos, so pena de seguir pagando arrendamiento hasta 

satisfacer dicha obligación. NOVENO: EL ARRENDATARIO se compromete a cumplir con el 

reglamento de propiedad horizontal el cual hará cumplir la administración del edificio. 

DECIMO: CLAUSULA DE INCUMPLIMIENTO: las partes acuerdan como sanción pecuniaria 

a cargo de quien incumpla con alguna de las especificaciones derivadas de este contrato la 

suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000). DECIMA PRIMERA: EL ARRENDATARIO no 

tendrá derecho a reclamar ninguna clase de prima comercial o indemnización por 

acreditamiento del local objeto de este contrato. DECIMA SEGUNDA: el local comercial 

objeto de este contrato esta puesto en venta, al momento en que se venda el inmueble el 

ARRENDATARIO deberá desocuparlo a previo aviso de los ARRENDADORES. DECIMA 

TERCERA: para garantizar a los ARRENDADORES el cumplimiento de sus obligaciones, el 

ARRENDATARIO tiene como coarrendatario a PABLO ENRIQUE TALERO GUTIERREZ, 

identificado con cc. No. 19.086.287, quien tiene las mismas obligaciones de 

responsabilidades del ARRENDATARIO. Para constancia de lo anterior se firma una^ez 

leída y aprobada por la que en ella intervinieron en la ciudad de,Bogotá, a los ( ^ ) días-j/ 

.del rñ^rde Junio de 2011, quedando anulados los anteriores contratos.

mM
.11
.RTlNEj^l

ARRENDATARIOS:

fjJ-h o U-jaS
elQv'f nJa (0.t tf lK<!\

ERIKA JUCIÉTH OLAYA SANABRIA 

CC: 1.110.492.183 de Ibagué 

Tel: 3213259045

MARIA CLARINDA PEREZ OLAYA 

CC: 65.723.003 de Armero 

Tel: 312 8973503
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Folio 23.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Expediente 005 2016 - 00437 00

En cuanto se reúnen los requisitos formales exigidos por la Ley, el 

Juzgado RESUELVE;

1.- ADMITIR la anterior demanda de reconvención (ACCIÓN 

REIVINDICATORIA) que promueve los señores JESÚS ÁNGEL 

GIRALDO OROZCO y LUZ SERENA QUINTERO CHICA, contra 

LUZ ÁNGELA ZABALA GONZÁLEZ, GONZALO OLAYA ZABALA 

y la menor VANESSA OLAYA ZABALA representada por su señor 

madre Luz Ángela Zabala González.

2.- De ella, córrase traslado a los demandados en reconvención por 

el término de veinte (20) días.

3.- La notificación de esta providencia a la parte actora (demandante 

inicial), se surte por anotación en estado, inciso final del artículo 371 

del Código General del Proceso y se dará aplicación al artículo 91 

ejúsdem en lo relacionado con el retiro de las copias.

4.- Con todo, se pone de presente que el escrito presentado por la 

parte demandada en reconvención (folios 10 - 17) y el traslado 

correspondiente (folios 18 a 22), se tendrán en cuenta en la 

oportunidad correspondiente.



 

>
V*

5.- Reconócese personería al doctor JOSÉ LEONCIO BETANCUR 

LARGO, para adelantar la presente demanda de reconvención en 

los términos y para los fines de los poderes conferidos.

No t if íq u es e ,

y» NtESfVELANDIAJC
Ju eza  (4)

Ju zg ad o  Qu in t o  Civ il  Del  Cir c u it o  

Sec r et ar ía

Bogotá, D.C.. 23 de OCTUBRE de 2018, 

Notificado por anotación en Estado No. 113 

de esta misma fecha.

El  Sec r et ar io (a),

Er a.











Rafael j^guja Sanabría
Abogado

ce.
Universidades Nacional v Católica de Colombia

Ibagué, Marzo 14 de 2.002.

Señor
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE LERIDA 
Palacio de Justicia 
Lérida-Tolima.

, f

• v

Ref. Poder.

LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ, mayor de edad, vecina de Fusagasuga, con 
Teléfono 8673647, identificada con la cédula de ciudadanía No.65.792.938 de 
Mariquita, obrando en mi calidad de madre de los menores GONZALO OLAYA 
ZABALA, nacido el 26 de Julio de 1.992 en Mariquita, y VANESA OLAYA ZABALA, 
nacida el 30 de Julio de, 2.000 en Mariquita, de quienes soy su representante legal, 
por medio del presente documento confiero poder especial, amplio y suficiente al 

, Dr. RAFAEL AGUJA SANABRIA, Abogado con T.P. No. 1.519 del C.S.J. e 
identificado con la C.C. No. 5.808.394 de Ibagué, para que en nombre y 
representación de mis menores hijos, se haga parte en el proceso de Sucesión del 
difunto señor LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR, fallecido el 17 de Noviembre de 
2.001, de tránsito en Ibagué, pero siendo vecino y domiciliado en Armero- 
Guayabal. Mis menores hijos tienen interés en este proceso, en representación de 
su fallecido padre_EDGAR ALBERTO OLAYA GA^, fallecido el 26 de Enero de 
2.001, quien álú vez eraliijodirtimblerTfal^^^ señor GONZALO OLAYA PEREZ, 
cuyo deceso ocurrió el 16 de Julio de 1.995, y quién a su vez era hijo legítimo del 
extinto LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR.- Manifestamos que se acepta la herencia 
con beneficio de inventario.-

El apoderado queda facultado para hacerse parte en el proceso sucesoral del señor 
LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR, además para intervenir en nombre de los 
menores en la facción de inventarios y avalúos, realizar la partición o adjudicación 
de bienes o designar partidor, para contestar demandas que se inicien contra la 
sucesión, Droponer excepciones, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos, 
conciliar, ecibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general para realizar 
todas las n ostiones tendientes al éxito de este mandato.-

Del señor Juez,

LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ 
C.C. No.65.792.938 de Mariquita.

4
Acepto el poder.

>
RAFABrAGUJA SANABRIA 

C.C. No. 5.8Q8.394<fe Ibagué 
T.P. No. 1.519^el C.S.J.—

f

, Calle 14 A No. 3-14, Of. 307, Te!. 2617526, Ce!. 2400572 
e-mail: dr_aguja@hotmail.com

Iba^é - Tolima
i
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Rafael Aguja Sanabría /
Abogado

Universidades Nacional v Católica de Colombia
i

fj'#r %“I w I
Si

Ibagué, abril 6 de 2.002.

4
Señor
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA 

Edificio de los Juzgados 

Lérida - Tolima

• ^

V '

Ref. Proceso de Sucesión Intestada
LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR

RAFAEL AGUJA SANABRIA, mayor y vecino de Ibagué, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.5.808.394 de Ibagué, Abogado con T.P. No. 1.519 

del C.S.J., con todo respeto:

1.- Acredito el poder que me otorga la señora LUZ ANGELA ZABALA 

GONZALEZ, mayor y vecina'de Fusagasuga, ,quién ,obra: :^n nombre y 

representación de los menores GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA 

OLAYA ZABALA, en su calidad de madre de los mismos.

?. •

2.- Acredito los registros civiles de nacimiento de los menores GONZALO y 

VANESA OLAYA ZABALA, donde aparece que son hijos del extinto EDGAR 

ALBERTO OL>\YA GARCIA,

3.- Acredito el Registro Civil de Defunción del extinto EDGAR ALBERTO 

OLAYA GARCIA.-

4.- Acredito el Registro Civil de Nacimiento del extinto EDGAR ALBERTO 

OLAYA GARCIA, donde consta que es hijo del también fallecido GONZALO 

OLAYA PEREZ, quién a su vez es hijo del causante LUIS ALBERTO OLAYA,
ESCOBAR, cuyo registro civil de nacimiento y defunción ya aparecen en el 
proceso.

Calle UANü. 3-14, Of. 307, Te!. 2617526, Ce!. 2400572 
e-mail: dr_aguja@hotmail.com

Ibasué - Tolima

mailto:dr_aguja@hotmail.com


Rafael Aguja Sanabría
Abogado

Universidades Nacional v Católica de Colombia
i

#<'>cs

5.- Solicitamos que se reconozca a los menores GONZALO OLAYA 

ZABALA y VANESA OLAYA ZABALA, como herederas en la sucesión de 

referencia, en representación de su extinto padre EDGAR ALBERTO OLAYA 

GARCIA, quién es hijo del también extinto GONZALO OLAYA PEREZ, hijo 

legítimo del causante LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR. Los herederos 

reciben la herencia con beneficio de inventario.

i

6.- Solicito que se me reconozca personería en el proceso, como apoderado 

de los menores GONZALO OLAYA ZABALA y VANESA OlAYA ZABALA, 
conforme al poder que me otorgan por intermedio de su señora madre LUZ 

ANGELA ZABALA GONZALEZ.

Del señor Juez,

lAGUJA^ANABRlA 
C.C. No. 5.8Q&^4 de Ibaqué. 

T.P. No. 1.5tódel C.S.T

I
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Calle 14 A No. 3-14, Of. 307, Tel. 2617526, Cel. 2400572 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
ACUERDOS PSAA15-10412 Y PCSJA18-11068 de 2018) 

CARRERA 10 N° 19 – 65 PISO 11 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 TELEFAX 2866326  
 

 
 

HACE CONSTAR 
 

 
Que las anteriores fotocopias constantes en dos (2) folios digitales son auténticas y  coinciden 
con las piezas originales que obran dentro del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO No.110014003008-2015-0049-00-de LUZ ANGELA ZABALA GONZALEZ 
C.C. 65.792.938 EN CONTRA DE RONAL ALEXIS TALERO CÁCERES C.C. 80.722.718, 
PABLO ENRIQUE TALERO GUTIÉRREZ C.C. 19.086.287 Y MARIA EVELIA TALERO DE 
SICHACA C.C. 23.983.486, Iniciado ante Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de Bogotá D.C., 
el cual actualmente se adelanta en el Juzgado Octavo (8) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Urbe, Se deja constancia que la sentencia adiada el once (11) de Agosto de 
dos mil veinte (2020), se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada. 
 
La presente se expide a petición de la parte interesada, en Bogotá D. C. a los once (11) días 
del mes de Julio de dos mil Veintidós (2022). 
 
 
 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  
SECRETARIA 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 



Firmado Por:

 

Dayana Patricia Garcia Gutierrez

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 008 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3e5a550a77e0853fac02a3579b4ed4c23e48ed7eb06435cc3b1cd2a33d10263

Documento generado en 11/07/2022 04:25:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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40
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Ingresos no constitutivos de renta 33

Renta líquida
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art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2  
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas de la casilla 72

Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones 

R
e
n

ta
 p

o
r 

d
iv

id
e
n

d
o

s
  

y
 

p
a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e
s

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
e
n

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables   80

 I
m

p
u
e
st

o
 s

o
b
re

 la
s 

re
n
ta

s 
líq

u
id

a
s 

ce
d
u
la

re
s 

De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 – 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
e
sc

u
e
n
to

s

Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Fracción año                                                         
gravable 2018 (Marque "X")

28. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a
d

a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

2113628090934

      7 0 7 2 8 9 1 9 3 GIRALDO OROZCO JESUS ANGEL 3 2

4 6 6 4    

924,481,000

192,206,000

732,275,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

868,103,000

0

0

753,246,000

114,857,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

114,857,000

4,982,000

50,889,000

0

50,889,000

0

0

23,566,000

0

0

0

23,566,000

0

0

0

0

0

23,566,000

0

0

23,566,000

0

0

22,394,000

0

1,172,000

0

1,172,000

0

0  

                    

          

 

PRIVADA

91000579776245

2 0 1 8 -1 0 -0 5 /2 0 :2 4 :1 2

  2 0 1 8 3 8 4 3 0 8 0 3 2 8

2018-10-05 / 08:24:12 PM

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

114,857,000

114,857,000

28,906,000

28,906,000

23,566,000



D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

1. Año

R
en

ta
 d

e 
p

en
si

o
n

es
P

at
ri

m
o

n
io

107. No. Identificación 
dependiente

108. 
Parentesco105. No. Identificación signatario 106. DV

Renta líquida ordinaria

R
en

ta
s 

d
e 

tr
ab

aj
o

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

R
en

ta
s 

d
e 

ca
p

it
al

Patrimonio bruto 29

Deudas 30

Total patrimonio líquido 31

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 32

Ingresos no constitutivos de renta, costos y gastos 
procedentes trabajadores independientes 33

Renta líquida

Renta líquida cedular de trabajo 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 38

Ingresos no constitutivos de renta 39

Renta líquida 40

Rentas exentas de pensiones 41

Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables 

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2  
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas dividendos recibidos de  ECE y/o  
recibidos del exterior, de la casilla 72
Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones 

R
en

ta
 p

o
r 

d
iv

id
en

d
o

s 
 y

 
p

ar
ti

ci
p

ac
io

n
es

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
en

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables   80

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 lí
qu

id
as

 c
ed

ul
ar

es
 

De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 – 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
es

cu
en

to
s Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

9. Primer nombre 10. Otros nombres5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                    6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 12.Cod. Dirección 
seccional

25. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 26.Cód. 27. No. Formulario                                                              

anterior
28. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2114629798188

      7 0 7 2 8 9 1 9 3 GIRALDO OROZCO JESUS ANGEL 3 2

4 6 6 4   

941,324,000

335,324,000

606,000,000

16,200,000

972,000

15,228,000

4,050,000

4,050,000

11,178,000

0

0

0

0

0

39,000,000

0

19,560,000

19,440,000

0

0

0

19,440,000

0

0

19,440,000

82,127,000

0

0

62,654,000

19,473,000

0

0

0

19,473,000

0

0

0

19,473,000

14,478,000

14,478,000

0

0

0

0

0

0

50,091,000

7,436,000

0

0

0

0

0

2,478,000

0

0

0

2,478,000

0

2,478,000

0

0

0

0

2,478,000

0

0

2,478,000

1,837,000

0

73,000

1,239,000

1,807,000

0

1,807,000

0

0  

                    

          

 

PRIVADA

91000649014674

2 0 1 9 -1 0 -0 3 /1 7 :5 5 :5 9

  2 0 1 9 3 0 9 7 9 2 9 0 1 5

2019-10-03 / 05:55:59 PM



980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo                                     
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Renta líquida de capital

38

39

40

41

47

48

Rentas exentas y deducciones imputables 
(limitadas)

R
en

ta
s 

d
e 

tr
ab

aj
o

R
en

ta
s 

d
e 

ca
p

it
al

Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Renta líquida no laboral

49

50

51

52

53

58

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

P
at

ri
m

o
n

io

111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios

69

70

71

72

74

75

79

81

83

84

85

86

88

91

92

94

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

D
es

cu
en

to
s

Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

C
éd

u
la

 g
en

er
al

C
éd

u
la

 d
e 

p
en

si
o

n
es

C
éd

u
la

 d
e 

d
iv

id
en

d
o

s 
y 

p
ar

ti
ci

p
ac

io
n

es

Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2116634081055

      7 0 7 2 8 9 1 9 3 GIRALDO OROZCO JESUS ANGEL 3 2

4 6 6 4   
1,062,362,000

324,530,000

737,832,000

28,240,000

1,152,000

0

27,088,000

6,772,000

6,772,000

20,316,000

34,000,000

0

21,170,000

12,830,000

0

0

0

12,830,000

0

0

12,830,000

86,540,000

0

0

65,450,000

21,090,000

0

0

0

21,090,000

0

0

21,090,000

61,008,000

6,772,000

54,236,000

0

0
0

54,236,000

9,090,000

0

0

0

0

0

11,300,000

11,300,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3,207,000

0

0

0

0

3,207,000

0

0

0

0

3,207,000

0

0

3,207,000

1,239,000

0

779,000

1,353,000

2,542,000

0

2,542,000

0

  

0
  

                    

          

 

PRIVADA

91000734659946

2 0 2 0 -1 0 -0 7 /1 6 :0 5 :4 6

  2 0 2 0 3 2 7 1 4 7 7 7 5 7

2020-10-07 / 04:05:46 PM



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

Rentas exentas y/o deduc. 
imputables 

Otros 126

2 0 2 0

2117612971719

      4 3 4 6 2 4 6 2 8 QUINTERO CHICA LUZ SERENA 3 2

0 0 1 0    0

834,836,000 128,000,000 706,836,000

21,710,000

737,000

20,973,000

0

8,187,000

8,187,000

0

0

0

8,187,000

12,786,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

12,300,000

0

4,560,000

7,740,000

0

0

0

0

0

0

0

0

7,740,000

0

0

7,740,000

39,700,000

0

0

18,950,000

20,750,000

0

0

0

0

0

0

0

0

20,750,000

0

0

20,750,000

49,463,000 8,187,000 41,276,000 0

0 0 41,276,000 2,770,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

468,000

0

0

0

0

468,000

0 0

0 0

468,000

0

0

468,000

355,000

0

0

351,000

464,000 0 464,000 0

0
  

                    

          

 

PRIVADA

91000814028868

2 0 2 1 -0 8 -2 5 /1 3 :2 0 :4 1

  2 0 2 1 3 2 2 9 7 7 5 8 0 4

2021-08-25 / 01:20:41 PM



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

Rentas exentas y/o deduc. 
imputables 

Otros 126

2117616362586

      7 0 7 2 8 9 1 9 3 GIRALDO OROZCO JESUS ANGEL 3 2

4 6 6 4    0

1,055,977,000 513,332,000 542,645,000

31,898,000

1,017,000

30,881,000

0

11,945,000

11,945,000

0

0

0

11,945,000

18,936,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

32,285,000

0

15,380,000

16,905,000

0

0

0

0

0

0

0

0

16,905,000

0

0

16,905,000

76,290,000

0

0

59,160,000

17,130,000

0

0

0

0

0

0

0

0

17,130,000

0

0

17,130,000

64,916,000 11,945,000 52,971,000 0

0 0 52,971,000 11,067,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2,690,000

0

0

0

0

2,690,000

0 0

0 0

2,690,000

0

0

2,690,000

1,353,000

0

902,000

1,116,000

1,551,000 0 1,551,000 0

0
  

                    

          

 

PRIVADA

91000813695705

2 0 2 1 -0 8 -2 4 /2 2 :0 8 :3 5

  2 0 2 1 3 9 4 2 8 7 9 5 3 6

2021-08-24 / 10:08:35 PM
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**********************************************************************
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
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MATRICULA NO: 02717203 DEL 3 DE AGOSTO DE 2016
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :22 DE ABRIL DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 374,553,528
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AV CARACAS NO. 16 - 15
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GIROCONTABLEVIRO@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : AV CARACAS NO. 16 - 15
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
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VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
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                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS
SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  A.  FABRICACIÓN, COMPRA, VENTA, PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN  DE  TODO  TIPO  DE EMPAQUES FLEXIBLES IMPRESOS Y SIN
IMPRIMIR  AL  POR  MAYOR  Y  AL  DETAL; B. FABRICACIÓN, COMPRA, VENTA,
PRODUCCIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  TODO  TIPO  DE  PELÍCULA PLÁSTICA
TUBULAR  EN  GENERAL, AL POR MAYOR Y AL DETAL D. TODO TIPO DE NEGOCIOS
LÍCITOS, QUE GENEREN UTILIDADES Y REDUNDEN EN EL CRECIMIENTO COMERCIAL
Y  FINANCIERO  DE  LA  EMPRESA;  F. IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS; G.
EXPORTACIÓN  DE  PRODUCTOS  TERMINADOS  Y/O  EN PROCESO; H. ASOCIARSE,
FUSIONARSE  Y/O ABSORBER OTRAS COMPAÑÍAS, Y EN GENERAL TODAS LAS DEMÁS
INHERENTES  AL  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL,  CONECTADOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE  CON  EL  PRINCIPAL.  LA  SOCIEDAD  PUEDE  REALIZAR, EN
COLOMBIA  Y  EN  EL  EXTERIOR  CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA, COMERCIAL O
CIVIL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4664  (COMERCIO  AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS, CAUCHOS Y
PLÁSTICOS   EN   FORMAS   PRIMARIAS   Y   PRODUCTOS  QUÍMICOS  DE  USO
AGROPECUARIO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 50.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $10,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $10,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD  ESTÁ  EN  CABEZA  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL, QUIEN TENDRÁ UN
SUPLENTE  QUE PODRÁ REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O
ACCIDENTALES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
16  DE  JUNIO  DE 2016, INSCRITA EL 3 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NUMERO
02128400 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  GIRALDO OROZCO JESUS ANGEL                 C.C. 000000070728919
SUPLENTE
  QUINTERO CHICA LUZ SERENA                  C.C. 000000043462462
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES PUEDEN
CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B22086123EF16C 
 
                          13 DE JULIO DE 2022    HORA 17:09:28
 
                          AB22086123               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 23 DE ABRIL DE 2022
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 22 DE ABRIL DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $909,806,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4664
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
 
 



 
 
 
 
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,500
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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AVALÚO COMERCIAL. 

 

SOLICITADO POR:  

DR. MAURICIO GUTIERREZ.  

ELABORADO POR EL PERITO: 

ING. SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ. 

 

 
Ilustración 1: Se puede observar la ubicación geográfica. 

 

 

DEPOSITO 1. 

AVENIDA CARRERA 14 # 16 -15. 

BARRIO LA FAVORITA.  

LOCALIDAD LOS MÁRTIRES. 

 

 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE JULIO DEL 2022. 
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CONTENIDO: 

 

1. CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 226 DEL C.G.P. 

 

2. INFORMACIÓN BÁSICA. 

2.1. Objeto del avalúo. 

2.2. Aspectos legales. 
2.3. Información del avalúo. 

 

3. INFORMACIÓN DEL VALUADOR. 

3.1. Valuador responsable. 

3.2. Responsabilidad del valuador. 

3.3. Declaración de cumplimiento. 

 

4. INFORMACIÓN DEL SECTOR. 

 

4.1.  Delimitación del sector. 

4.2.  Servicios públicos. 

4.3.  Vías de acceso y movilidad. 

 
5. INFORMACIÓN DEL INMUEBLE. 

 

5.1.  Localización. 

5.2.  Estado actual. 

5.3.  Conclusión de estado del inmueble. 

6. CARACTERÍSTICAS EXÓGENAS. 

7. METODOLOGÍA. 

7.1. Hipótesis especiales del predio. 

7.2. Metodología valuatoria empleada. 

7.3. Ideca. 

7.4. Sistema de ajuste. 

7.5. Aclaraciones de la homogenización. 

 

8. HOMOGENIZACIÓN AVALÚO COMERCIAL. 

9. VALOR TOTAL DEL AVALÚO COMERCIAL. 

10. CONCLUSIONES. 

11. IDENTIFICACIÓN DEL PERITO. 

12. DOCUMENTOS DEL INMUEBLE.  

13. REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
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1.  CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 226 DEL C.G.P: 

 

Artículo 226 C.G.P. 

 

Identificación, Profesión y datos de Localización de los Peritos 

INGENIERO: JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   

Matricula Profesional: 25255-294465 CND 
Cédula de Ciudadanía: No. 80.033.256 de Bogotá D.C. 

CONSEJO NACIONAL DE INGENIERÍA-COPNIA 

Abogado Universidad Cooperativa de Colombia 

T.P. 223.911 del C.S. de la J. 

Perito Avaluador.  

Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia. 

Registro Nacional de Experto Avaluador No 282-3256. 

Dirección del perito: 

Carrera 5 # 16 – 14 Oficina. 706 de Bogotá, D. C.  

Móvil: 3156337590. 

Tel: 3346710. 

 

Juramento: Manifiesto bajo juramento que mi opinión es independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional.  

Acompaño los siguientes documentos que sirven de fundamento además 

otros que acreditan la idoneidad y la experiencia del perito. No tengo 

publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje. 

 

Los casos en los que he actuado como perito son: 

 

CASO 1: Juzgado 48 Civil circuito de Bogotá D.C. (Origen Juzgado 13 Civil 

circuito de Bogotá). 

Solicitante: Luis Armando Murillo. 

Abogado: Dr. Luis Armando Murillo. 

Dirección: Carrera 27 #2 B – 82. 
 

CASO 2: Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

REF: 2018-441. 

Solicitante: Elsa Yaneth Gil.  

Abogado: Dr. Francisco Mora quiñones.  

Dirección: Carrera 29 # 52 G-30 sur. 

 

CASO 3: Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución Sentencia de Bogotá D.C.  

Dirección: Conjunto Campestre los almendros la dorada caldas. 

Solicitante: Juan Jimmy Bernal Jaramillo. 

 

CASO 4: Juzgado 48 Civil Del Circuito. 

Ref.: 2013-0522-00. 
Demandante: José Joaquín Bogotá Cortes. 

Demandado: Francisco Gómez. 
 

 

mailto:Dictamenesasocolper1@gmail.com


NIT. 901155072-4 

                                                                 Dictamenesasocolper1@gmail.com  
                                           Carrera 5 # 16 -14 Of. 706/ Teléfono: +57 3156337590 

                                                                 Bogotá, D.C. – Colombia                                                                             4 
 
 

Ing. SALOMON BLANCO GUTIÉRREZ 
ABOGADO – AVALUADOR EXPERTO 
MAGISTER DERECHO INFORMÁTICO 
U. EXTERNADO – COMPLUTENSE 
 
 

CASO 5: Juzgado 42 Civil Del Circuito Bogotá D.C.  

Ref.: 11001310304220190030700. 

Demandante: Belisario Arias Salamanca.  

Demandado: Inversiones Samudio Ltda. en Liquidación. 

 

CASO 6: Juzgado 47 Civil Del Circuito Bogotá D.C.  

Ref.: 11001310300820140071900. 
Demandante: Luis Carlos Arévalo Rubiano. 

Demandada: María Stela Amazon de Bejarano. 

 

CASO 7: Juzgado 23 De Familia De Bogotá D.C. 

Ref.: 2019-488. 

Solicitante: María Del Pilar Barrera. 

CARRERA 1 Bis # 22 A -54 Sur, Granada Sur.  

 

CASO 8: Juzgado 31 Civil Del Circuito De Bogotá D.C. 

Ref.: 110013103031-2021-00060-00. 

Solicitante: Sandra López. 
Demandante: Sandra López. 

Carrera 10 # 8 -19 Sur, Apt 406, Ciudad Berna. 

 

CASO 9: Juzgado 29 Civil Del Circuito De Bogotá D.C. 

Ref.: 11001-3103-029-2021-00372-00. 

Solicitante: Yelitza Ivett Bonilla Muñoz. 

Carrera 54 # 2 A -61, Carrera 54 # 2 A -61. 

Demandante: Hugo Armando Bonilla Lizarazo. 

Demandados: Ofelia Bonilla García, Yelitza Ivette Bonilla Muñoz, Gina Juliana 

Bonilla Y Karol Melina Bonilla Muñoz. 

 

No se me ha designado en procesos anteriores o en curso por la misma 

parte o por el mismo apoderado de la parte. 
 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del 

Código General Del Proceso, en lo pertinente. 

 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de los que hemos utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos que versen sobre la misma materia. 

 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de aquellos que hemos utilizado en el 

ejercicio regular de la profesión u oficio. 
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2.  INFORMACIÓN BÁSICA. 

2.1. OBJETO DEL AVALÚO: 

Realizar el avalúo comercial, del Deposito 1, ubicado en la Avenida Carrera 

14 # 16 -15, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14, los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C.  

Solicitante: Dr. Mauricio Gutierrez.  

Tipo: Avalúo de inmueble. 

Objeto: Avalúo Comercial. 

Encargo Valuatorio: Se solicita elaborar el avalúo comercial, del 

Deposito 1, ubicado en la Avenida Carrera 

14 # 16 -15, en el barrio la Favorita, en la 

localidad N° 14, los Mártires, UPZ N° 102 la 

Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

2.2. ASPECTOS LEGALES: 

 

Propietario: Olaya Zabala Gonzalo 3.125% 

C.C.: 1.069.740.128 

Olaya Zabala Vanessa 3.125% 

C.C.: 1.007.614.664 

Giraldo Orozco Jesús Ángel 46.875% 

C.C.: 70.728.919. 

Quintero Chica Luz Serena 46.875% 

C.C.: 43.462.462. 

Documentos de soporte:  - Certificado de tradición y libertad de 

matrícula N° 5OC-830544. 

- Certificado Catastral. 

Coeficiente PH: Si aplica. 

Dirección Catastral: Avenida Carrera 14 # 16 -15, Dp. 1. 

Limitación a la propiedad: No aplica. 

Matrícula: N° 5OC-830544. 

Chip: AAA0072SOFZ 

Observaciones: Sin observaciones. 

 

2.3 CERTIFICACIÓN DEL AVALÚO: 

Presentación del informe:  12 de julio del 2022. 

Visita Ocular: 7 de julio del 2022. 

Vigencia del avalúo: Un año. 
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3. INFORMACIÓN VALUADOR. 

3.1   VALUADOR RESPONSABLE: 

Ing. José Salomón Blanco Gutiérrez. 

 

3.2 RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 

misma. 

 

La información de la presente valuación no será revelada a nadie distinto del 

solicitante y solo se hará con la autorización escrita de este, salvo en el caso 

en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 

Se prohíbe la publicación parcial o total del informe devaluación, cualquier 

referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y a la afiliación 

profesional del valuador sin el consentimiento escrito del mismo. 

 

3.3 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

 El valuador declara que: 
 

• Las descripciones de hechos presentados en el informe son correctas 

hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe. 

 

• El valuador no tiene intereses en el bien inmueble objeto del estudio. 

 

• Los honorarios no dependen de aspectos del informe. 

 

• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 
conducta. 

 

• El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y en la tipología del bien 

que se está valorando. 

 

• El valuador ha realizado una visita y la verificación personal al bien 

inmueble objeto de la valuación. 

 

• Nadie, con excepción del valuador, ha proporcionado asistencia 

profesional en la preparación del informe. 

 
• El valuador no tiene ningún tipo de relación con el solicitante. 
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4. INFORMACIÓN DEL SECTOR: 

 

4.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR: 

 

 
Ilustración 2: Delimitación del lote Catastral. 

 

 
Ilustración 3: Delimitación de Manzana Catastral. 

 

 
Ilustración 4: Delimitación de Barrio Catastral. 
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4.2 SERVICIOS PÚBLICOS: 

Acueducto y alcantarillado   SI Red telefónica    NO 

Energía eléctrica    SI Gas natural   NO 

Alumbrado público    SI Recolección de basuras   NO 

 

4.3 VÍAS DE ACCESO: 

Actualmente, el inmueble se encuentra localizado en la Avenida Carrera 14 
# 16 -15, Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los 

Mártires, UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Como 

vías principales encontramos, la Avenida Caracas, Carrera 10, Carrera 13, 

carrera 1, Avenida el Dorado y Calle 19, estas son las más cercanas a 

nuestro inmueble, vías segundarias podemos conseguir la Avenida caracas, 

calle 16, carrera 15 y calle 17, estas son las que rodean nuestro inmueble. 

Para acceder al inmueble contamos con medios de transporte públicos tales 

como buses, taxis, a tan solo una cuadra encontramos la estación de 

Transmilenio calle 19, sistema integrado de transporte público (SITP), 

además de medios particulares como carros, motos bicicletas entre otros. 

Alrededor del inmueble podemos conseguir colegios, centros comerciales 

algunos centros religiosos y variedad de comercio; cajeros, droguería, 

supermercados, entre otros. 

 
Ilustración 2: Se puede observar la ubicación geográfica del predio. 
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5. INFORMACIÓN DEL INMUEBLE: 

 

5.1 LOCALIZACIÓN: 

De acuerdo con la documentación recibida, y según la actual nomenclatura 

Urbana del Distrito, el predio se localiza en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana. 

Localidad:  14-LOS MÁRTIRES  

Barrio Catastral:  006104-LA FAVORITA 

Manzana Catastral:  00610406 

Lote Catastral:  0061040617 

UPZ:  102- LA SABANA 

Las consultas por dirección, manzana, CHIP y selección espacial del predio 

corresponden a la información del mapa predial catastral de Bogotá, que 

suministra la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD a 

través de la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital 

IDECA trimestralmente para el Mapa de Referencia. 

 

 

5.2 ESTADO ACTUAL: 

• CONSERVACIÓN: 

 

Se encuentra a la fecha de la visita en regular estado de conservación. 

 

• ILUMINACIÓN: 

 

Según la visita ocular que se realizó el perito el inmueble presenta luz 
natural y artificial. 

 

• ÁREA CONSTRUIDA: 

Según el certificado catastral el inmueble cuenta con un área construida de 

15,40 m2. 

 

• FUNCIONALIDAD: 

  

El inmueble objeto de estudio cuenta con una edificación en buen estado, los 

diseños son funcionales para su estado de conservación. 

 

5.3 CONCLUSIONES ESTADO DEL INMUEBLE: 
 

El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Se encuentra a la 

fecha de la visita, en regular estado de conservación, pisos, paredes con 

húmeda, techos, y demás. 
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• LINDEROS SEGÚN ESCRITURA PUBLICA N° 1822 del 30-07-84 

NOTARIA 30 BOGOTÁ. 

 

 

• DEPENDENCIAS Y DESCRIPCIÓN. 

 
El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. 

Se distribuye así: 

PRIMER PISO: Un local, dos baño y bodega o deposito.  

 

• SEGURIDAD: 

 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de estudio no 

presenta problemáticas de seguridad que afecten significativamente su 

comercialización. 

 

• ESPECIFICACIONES DEL TERRENO: 
 

Topografía: Presenta una topografía plana. 

 

• FICHA TÉCNICA Y FORMA: 

  

Forma rectangular. 

 

• VETUSTEZ: 

 

Según el certificado de Tradición y Libertad correspondiente a la casa 

avaluada, en la fecha de apertura del 24.11.1984, la vetustez del predio es 

de treinta y ocho (38) años aproximadamente. 
 

• ACTIVIDADES PREDOMINANTES: 

 

Se destaca la presencia de inmuebles para uso comercial y vivienda como; 

restaurantes, colegios, parques naturales públicos, supermercados, algunos 

centros religiosos y no muy lejos del inmueble se encuentra el Museo del 

Oro y el clínica centenario, entre otros. 

 

• INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA: 

 

Es óptima, disponiendo de vías de buena capacidad y de infraestructura para 

la prestación de servicios públicos. 

 
• PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

 

Adecuadas según el comportamiento económico actual. 
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6. CARACTERÍSTICAS EXÓGENAS: 

  
Ilustración 6: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de Transmilenio calle 19. 

 

 
Ilustración 7: En cercanía al inmueble se encuentra el SENA. 

 

 
Ilustración 8: En cercanía al inmueble se encuentra El centro comercial el lugar. 
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Ilustración 9: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de gasolina Terpel. 

 

 
Ilustración 10: En cercanía de inmueble se encuentra la Cai san Victorino. 

 
 
 

7.  METODOLOGÍA: 
 

7.1. HIPÓTESIS ESPECIALES DEL PREDIO: 

 

• EL TAMAÑO: 

 

Cuando la norma de uso defina tamaño mínimo para adelantar 

construcciones, es indispensable comparar dichos parámetros legales con el 

del predio para determinar el precio. Es necesario tener en cuenta que no 

siempre a mayor tamaño del predio, el precio unitario es menor, sino que 

está relacionado con la tendencia de usos en la zona permitidos por la 

norma urbanística. 

 

 
 

mailto:Dictamenesasocolper1@gmail.com


NIT. 901155072-4 

                                                                 Dictamenesasocolper1@gmail.com  
                                           Carrera 5 # 16 -14 Of. 706/ Teléfono: +57 3156337590 

                                                                 Bogotá, D.C. – Colombia                                                                             13 
 
 

Ing. SALOMON BLANCO GUTIÉRREZ 
ABOGADO – AVALUADOR EXPERTO 
MAGISTER DERECHO INFORMÁTICO 
U. EXTERNADO – COMPLUTENSE 
 
 

• LA FORMA: 

 

Rectangular. En cuanto a la forma, sin pretender que exista una forma 

óptima, la que tenga el predio puede influir en la determinación del precio 

unitario; por ejemplo, predios con frentes muy estrechos sobre la vía tienen 

un impacto negativo sobre el precio unitario. 

 
• USO: 

 

Comercial. Es indispensable tener en cuenta el uso que se le esté dando al 

bien para compararlo con el legalmente autorizado por las normas 

urbanísticas, pues cuando el uso no corresponda al permitido, no se tendrá 

en consideración para la determinación del valor comercial y deberá dejarse 

expresa constancia de tal situación en el avalúo. 

 
 

7.2. METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA: 

 
METODOLOGÍA COMPARATIVA HOMOGENIZACIÓN: 

De acuerdo con la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C, he aplicado el método 

comparativo o de mercado el cual tiene el respaldo en el Estándar 

Internacional del I.S.V.C. 

En los métodos de valoración aplicables en Colombia y la UPAC (UNIÓN 

PANAMERICANA DE A VALUADORES) y del I.S.V.C, (INTERNATIONAL 

VALUATIONSTANDARTCOMITEE) se opta por acudir al método comparativo o 

de mercado antes de acudir a otros métodos.  Este método es aplicable por 

excelencia y consiste en comparar inmuebles semejantes aplicando técnicas 

de homogeneización. 

 

ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO:  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 

semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar 

a la estimación del valor comercial. 

 

ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 

ASIGNACIÓN DE LOS VALORES:  

Cuando para el avalúo se haya utilizado información de mercado de 

documentos escritos, estos deben ser verificados, confrontados y ajustados 

antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 

Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de 

no existir mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de 
transacciones o de renta producto de la aplicación de los métodos 

valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del 

valor medio a asignar. 

Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más 

usual es la media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia 

central, es necesario calcular indicadores de dispersión tales como la 

varianza y el coeficiente de variación (Ver Capítulo VII De las Fórmulas 

Estadísticas). 
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Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor 

asignable al bien. 

Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, no es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es 

necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de 

mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 
En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá 

calcular el coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas 

Estadísticas) para establecer hacia dónde tiende a desplazarse la 

información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado en las 

medidas de dispersión. 

 

7.3. IDECA: 

La infraestructura de datos especiales (IDECA) de Bogotá, conocida como 

IDECA, se define como el conjunto de datos, estándares, políticas, 

tecnologías y acuerdos institucionales, que, de forma integrada y sostenida, 

facilitan la producción, disponibilidad y acceso a la información geográfico 

del Distrito Capital, con el fin de apoyar su desarrollo social, económico y 

ambiental. 

IDECA – VALOR DE REFERENCIA (METRO CUADRADO DE TERRENO) 

 
Ilustración 11: Podemos observar el valor de referencia por metro cuadrado en la 

Manzana, el cual es: $2.350.000 valor que corresponde al terreno sin construcción. 

 

7.4. SISTEMA DE AJUSTE: 

 

Cuando las muestras obtenidas sean para hallar el valor de las 

construcciones y se quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, 
será necesario que se haga por lo menos el ajuste para tres ecuaciones y se 

tomará la más representativa del mercado. 

 

VALORES ADOPTADOS PARA EL VENTA: 

 

Valores de inmuebles en venta que se tomaron como muestras y se 

adaptaran para el avalúo comercial del inmueble en cuestión. 
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MUESTRAS DE INTERNET: 

 
• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/veracruz/bogota/6339233 

 
 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/los-

martires/bogota/7048292 
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• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/san-

victorino/bogota/7250060 

 
 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/tibabita/bogota/7371114 
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• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-

venta/montevideo/bogota/7227595 

 
 
 

7.5. ACLARACIÓN DE LA TABLA DE HOMOGENIZACIÓN MEDIANTE 

MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO:  

 

Las siguientes tablas de homogenización están compuestas por ocho (8) 

columnas las cuales son utilizadas para el desarrollo de la técnica valuatoria 

empleada, llamada metodología comparativa de homogenización. Esta tabla, 

garantiza que mediante las fórmulas matemáticas exactas se corrobore el 
valor comercial y de frutos civiles del bien teniendo como base un margen 

de coeficiente de variación máximo del 7,5 %, entre el valor promedio y la 

desviación de los valores probables, todos estos resultados derivados de las 

columnas que a continuación se explicaran de acuerdo con su funcionalidad 

y afectación total y parcial al valor final de las muestras; así: 

 

CARACTERIZACIÓN DE MUESTRAS:  

 

• Columna número 1. (CÓDIGO): Es un serial numérico mediante el cual 

se identifica sin margen de error los inmuebles utilizados como muestras 

para el desarrollo de la tabla de homogenización, este únicamente cuando 

se imposibilita la búsqueda de muestras físicas como primera opción en la 

investigación de inmuebles en el mismo barrio, localidad, sector, o UPZ 
del avaluado y toca recurrir a las muestras en páginas permitidas por la 

resolución 620 de 2008 del I.G.A.C. para este tipo de metodología. 
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• Columna número 2. (CONTACTO): El contacto, hace referencia a la 

forma de ubicar la fuente de la muestra, es decir, si la muestra es física se 

observara el número de contacto del titular del bien inmueble o la persona 

encargada de su venta o alquiler dependiendo de la solicitud valuatoria, 

por el contrario si la muestra es percibida de manera virtual se 

evidenciará el link correspondiente, todo esto, para darle un sentido 

probatorio veraz para evitar que a pesar del paso el tiempo la muestra se 
mantenga incólume y así el inmueble sea vendido y/o alquilado se logre 

establecer que sirvió en su momento como muestra por los valores que 

representó. 

 

• Columna número 3. (VALOR DEL M2): El valor del m2 es uno de los 

valores más importantes dentro de esta tabla, ya que es con el que se 

identifica la moda estadística, es decir, el valor del m2 que más se repite 

en la búsqueda de muestras con características similares al objeto de 

avalúo. Mínimo cinco son las muestras de igual o similar área a la base del 

inmueble, que se deben escoger para la realización de la tabla de 

homogenización. 

 

• Columna número 4. (VALOR MUESTRA): Es el valor comercial de 
venta o renta que indica el precio que se debe pagar por la adquisición del 

inmueble, esto está consignado en la página de internet hallada o la 

cotización formal que realiza en el cargado de la venta o alquiler de ese 

inmueble. 

 

• Columna número 5. (ÁREA M2): El área del metro cuadrado evidencia 

el área de construcción total del inmueble muestra, importante para 

realizar la revisión de la diferencia en cuanto al área de nuestro inmueble 

a evaluar mediante el método del castigo, que consiste en sustraerle valor 

al inmueble si se evidencia que es mayor el área al del inmueble objeto de 

avalúo. 

 
MÉTODO DE CASTIGO: 

 

• Columna número 6. (FACTOR TAMAÑO): Esta columna intenta igualar 

el tamaño de la muestra ubicada, ya sea vía internet o físicamente, 

tomando como referencia el área en m2 de la construcción objeto de 

avalúo y restándole valor a mayor diferencia de área, de lo contrario, es 

decir, a menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 

 

• Columna número 7. (FACTOR UBICACIÓN): Este factor intenta indicar 

la ubicación del inmueble respecto al de la muestra, es decir, si 

geoestacionariamente la muestra se encuentra cerca de características 

exógenas muy buenas, diferente al del objeto de avalúo se procede a 

restarle un valor mayor por esta desigualdad, de lo contrario, es decir, a 
menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 
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• Columna número 8. (VALOR HOMOGENIZACIÓN M2): El valor 

homogenizado es el resultado de la resta del valor del metro cuadrado 

ubicada en la tercera columna de la tabla. Este es el valor final con el que 

se realiza el cálculo matemático para la búsqueda del promedio, la 

desviación el coeficiente, al igual que los valores comerciales máximo 

medio y mínimo. 

 
- Promedio: Es el valor de m2 que resulta de las promediar 

estadísticamente las diferentes muestras con respecto al área y 

teniendo en cuenta la ubicación de estas mismascon el fin de encontrar 

el valor más probable del mismo, con respecto a las muestras tomadas 

y al de nuestro inmueble. 

 

- Desviación: La desviación estándar, es la medida de dispersión más 

común, que indica qué tan dispersos están los datos con respecto a la 

media. Mientras mayor sea la desviación estándar, mayor será la 

dispersión de los datos. La desviación estándar se puede utilizar para 

establecer un valor de referencia para estimar la variación general de 

un proceso. 

 
- Coeficiente: Es el límite máximo de variación en el que puede oscilar el 

promedio y la desviación de la homogenización, teniendo en cuenta que 

no puede superar el 7,5% este valor. 
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8. HOMOGENIZACIÓN AVALÚO COMERCIAL: 
  

 

9. VALOR TOTAL DEL AVALÚO COMERCIAL: 

 

OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE. 

($81.519.520,50) 
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Argumentación: 

 

En la homogenización anterior podemos ver el promedio de metro cuadrado 

que es; CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($5.677.357,23) y 

una desviación de; TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($384.076,68) de estos valores se sacan tres valores 
así: 

 

 

VALOR MÁXIMO:  

($5.677.357,23 + $384.076,68) x 15,40 m2       =$93.346.082,10 

 

 

VALOR MEDIO: 

($5.677.357,23) x 15,40 m2        = $87.431.301,30  

 

 

VALOR INFERIOR: 

($5.677.357,23 - $384.076,68) x 15,40 m2               =$81.519.520,50 

 

En razón a la ubicación, la lejanía a vías principales, servicios públicos 

instalados, áreas de construcción reconocidas, debido a su estado regular, el 

predio se encuentra debidamente legalizado mediante un sano y 

desinteresado criterio profesional, establezco tomar el valor mínimo que es: 

OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE. 

($81.519.520,50) 

 

10. CONCLUSIONES: 

 

De acuerdo con lo anterior:  

El del valor comercial, para el depósito 1, Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C., es de: OCHENTA Y 

UN MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE. ($81.519.520,50) 

Las condiciones identificadas del inmueble con la Matricula Inmobiliaria. N° 

N° 5OC-830544. para la fecha de compra del año 2016 con las condiciones 

físicas (deterioro) y jurídicas (procesos judiciales) posiblemente el predio 

tenía un valor inferior los $ 400.000.000, teniendo él cuenta la demora y 

riesgo que se originan tener este proceso judicial al momento de la compra. 
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11. IDENTIFICACIÓN DEL PERITO: 
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12. DOCUMENTOS DEL PREDIO: 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD:  
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CERTIFICADO CATASTRAL: 
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13. REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

PRIMER PISO: Un local, dos baño y bodega o deposito.  
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Atentamente, 

 

 

 
___________________________ 

Ingeniero JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   

Cédula de Ciudadanía No. 80.033.256 

Matricula Profesional 25255-294465 COPNIA 

Abogado T.P. 223.911 del C.S. de la J. 
Perito Avaluador 

Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia 

Registro Nacional de Experto Avaluador No 282-3256 
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AVALÚO FRUTOS CIVILES. 

 

SOLICITADO POR:  

DR. MAURICIO GUTIERREZ.  

ELABORADO POR EL PERITO: 

ING. SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ. 

 

 
Ilustración 1: Se puede observar la ubicación geográfica. 

 

 

DEPOSITO 1. 

AVENIDA CARRERA 14 # 16 -15. 

BARRIO LA FAVORITA.  

LOCALIDAD LOS MÁRTIRES. 

 

 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE JULIO DEL 2022. 
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1.  CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 226 DEL C.G.P: 
 

Artículo 226 C.G.P. 
 

Identificación, Profesión y datos de Localización de los Peritos: 
INGENIERO: JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   

Matricula Profesional: 25255-294465 CND 
Cédula de Ciudadanía: No. 80.033.256 de Bogotá D.C. 

CONSEJO NACIONAL DE INGENIERÍA-COPNIA 

Abogado Universidad Cooperativa de Colombia 
T.P. 223.911 del C.S. de la J. 

Perito Avaluador.   
Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia. 

 
Dirección del perito: 

Carrera 5 # 16 – 14 Oficina. 706 de Bogotá, D. C.  
Móvil: 3156337590. 

Tel: 3346710. 
 

Juramento: Manifiesto bajo juramento que mi opinión es independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional.  

Acompaño los siguientes documentos que sirven de fundamento además 
otros que acreditan la idoneidad y la experiencia del perito.  

No tengo publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje. 

 
Los casos en los que he actuado como perito son: 

 
CASO 1: Juzgado 10 civil circuito municipal de Bogotá. 

Solicitante: Briyith Traslaviña Muñoz. 
Dirección: Calle 68 B # 112 A-76. 

Ref.: 110014003010-2020-00488-00. 
 

CASO 2: Juzgado 3 civil del circuito de Bogotá. 
Demandante: María Teresa Neira Alfonso. 

Demandados: Edwin alexander, mora infante, Fabián José Mora, Iban 
Mauricio Mora y demás personas indeterminadas. 

Dirección: Calle 86 B # 49 C -08. 
Ref.: 1100131030032160033800. 

 

CASO 3: Juzgado Civil Circuito de Tunja. 
Solicitante: Melquicedec Reyes Roberto.  

Dirección: Avenida carrera 70 #73-16. 
 

CASO 4: Juzgado 48 Civil del Circuito. 
Ref.: 2013-0522-00. 

Demandante: José Joaquín Bogotá Cortes. 
Demandado: Francisco Gómez. 
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CASO 5: Juzgado 47 Civil del Circuito.  

Ref.: 11001310300820140071900. 
Demandante: Luis Carlos Arévalo Rubiano. 

Demandada: María Stela Amazo de Bejarano. 
 

CASO 6: Juzgado 42 Civil del Circuito. 
Ref.: 11001310304220190030700. 

Demandante: Belisario Arias Salamanca.  

Demandado: Inversiones Samudio Ltda. en Liquidación. 
 

CASO 7: Juzgado 41 civil del circuito. 

Ref.: 2019-00374. 

Tipo de proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Oscar Evelio Duran Rodríguez. 
Demandado: Samuel Alberto Escruceria Manzi. 

 

CASO 8: Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá. 
Ref: 2017-587. 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: Marco Antonio Gaitán Ávila. 

 
 

No se me ha designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte. No me encuentro incurso en las 

causales contenidas en el artículo 50 del Código General Del Proceso, en lo 
pertinente.  

 
Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de los que hemos utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre la misma materia. 

 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son iguales respecto de aquellos que hemos utilizado en el 

ejercicio regular de la profesión u oficio. 
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2.  INFORMACIÓN BÁSICA. 

2.1. OBJETO DEL AVALÚO: 

Realizar el avalúo frutos civiles, para conocer el canon de arrendamiento, del 
Deposito 1, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, en el barrio la 

Favorita, en la localidad N° 14, los Mártires, UPZ N° 102 la Sabana, dentro de 

la ciudad de Bogotá D.C.  

Solicitante: Dr. Mauricio Gutierrez.  

Tipo: Avalúo de inmueble. 

Objeto: Avalúo Frutos Civiles. 

Encargo Valuatorio: Se solicita elaborar el avalúo de frutos 
civiles, del Deposito 1, ubicado en la 

Avenida Carrera 14 # 16 -15, en el barrio la 
Favorita, en la localidad N° 14, los Mártires, 

UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad 

de Bogotá D.C.  

 

2.2. ASPECTOS LEGALES: 
 

Propietario: Olaya Zabala Gonzalo 3.125% 

C.C.: 1.069.740.128 

Olaya Zabala Vanessa 3.125% 

C.C.: 1.007.614.664 

Giraldo Orozco Jesús Ángel 46.875% 

C.C.: 70.728.919. 

Quintero Chica Luz Serena 46.875% 

C.C.: 43.462.462. 

Documentos de soporte:  - Certificado de tradición y libertad de 

matrícula N° 5OC-830544. 
- Certificado Catastral. 

Coeficiente PH: Si aplica. 

Dirección Catastral: Avenida Carrera 14 # 16 -15, Dp. 1. 

Limitación a la propiedad: No aplica. 

Matrícula: N° 5OC-830544. 

Chip: AAA0072SOFZ 

Observaciones: Sin observaciones. 
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2.3 CERTIFICACIÓN DEL AVALÚO: 

Presentación del informe:  12 de julio del 2022. 

Visita Ocular: 7 de julio del 2022. 

Vigencia del avalúo: Un año. 

 

 

3. INFORMACIÓN VALUADOR. 

3.1   VALUADOR RESPONSABLE: 

Ing. José Salomón Blanco Gutiérrez. 

 

3.2 RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 

afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 
misma. 

 
La información de la presente valuación no será revelada a nadie distinto del 

solicitante y solo se hará con la autorización escrita de este, salvo en el caso 
en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 
Se prohíbe la publicación parcial o total del informe devaluación, cualquier 

referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y a la afiliación 

profesional del valuador sin el consentimiento escrito del mismo. 
 

3.3 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

 El valuador declara que: 

 

• Las descripciones de hechos presentados en el informe son correctas 
hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

 
• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe. 
 

• El valuador no tiene intereses en el bien inmueble objeto del estudio. 
 

• Los honorarios no dependen de aspectos del informe. 
 

• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 
conducta. 

 
• El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y en la tipología del bien 
que se está valorando. 
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• El valuador ha realizado una visita y la verificación personal al bien 
inmueble objeto de la valuación. 

 
• Nadie, con excepción del valuador, ha proporcionado asistencia 

profesional en la preparación del informe. 
 

• El valuador no tiene ningún tipo de relación con el solicitante. 
 

 

4. INFORMACIÓN DEL SECTOR: 
 

4.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR: 

 
Ilustración 2: Delimitación del lote Catastral. 

 

 
Ilustración 3: Delimitación de Manzana Catastral. 

 

 
Ilustración 4: Delimitación de Barrio Catastral. 
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4.2 SERVICIOS PÚBLICOS: 

Acueducto y alcantarillado   SI Red telefónica    NO 

Energía eléctrica    SI Gas natural   NO 

Alumbrado público    SI Recolección de basuras   NO 

 

4.3 VÍAS DE ACCESO: 

Actualmente, el inmueble se encuentra localizado en la Avenida Carrera 14 
# 16 -15, Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los 

Mártires, UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Como 

vías principales encontramos, la Avenida Caracas, Carrera 10, Carrera 13, 
carrera 1, Avenida el Dorado y Calle 19, estas son las más cercanas a 

nuestro inmueble, vías segundarias podemos conseguir la Avenida caracas, 
calle 16, carrera 15 y calle 17, estas son las que rodean nuestro inmueble. 

Para acceder al inmueble contamos con medios de transporte públicos tales 
como buses, taxis, a tan solo una cuadra encontramos la estación de 

Transmilenio calle 19, sistema integrado de transporte público (SITP), 
además de medios particulares como carros, motos bicicletas entre otros. 

Alrededor del inmueble podemos conseguir colegios, centros comerciales 
algunos centros religiosos y variedad de comercio; cajeros, droguería, 

supermercados, entre otros. 

 
Ilustración 2: Se puede observar la ubicación geográfica del predio. 
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5. INFORMACIÓN DEL INMUEBLE: 
 

5.1 LOCALIZACIÓN: 

De acuerdo con la documentación recibida, y según la actual nomenclatura 
Urbana del Distrito, el predio se localiza en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana. 

Localidad:  14-LOS MÁRTIRES  

Barrio Catastral:  006104-LA FAVORITA 

Manzana Catastral:  00610406 

Lote Catastral:  0061040617 

UPZ:  102- LA SABANA 

Las consultas por dirección, manzana, CHIP y selección espacial del predio 

corresponden a la información del mapa predial catastral de Bogotá, que 
suministra la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD a 

través de la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital 

IDECA trimestralmente para el Mapa de Referencia. 

 

 

5.2 ESTADO ACTUAL: 

• CONSERVACIÓN: 

 
Se encuentra a la fecha de la visita en regular estado de conservación. 

 
• ILUMINACIÓN: 

 
Según la visita ocular que se realizó el perito el inmueble presenta luz 

natural y artificial. 
 

• ÁREA CONSTRUIDA: 

Según el certificado catastral el inmueble cuenta con un área construida de 
15,40 m2. 

 
• FUNCIONALIDAD: 

  
El inmueble objeto de estudio cuenta con una edificación en buen estado, los 

diseños son funcionales para su estado de conservación. 
 

5.3 CONCLUSIONES ESTADO DEL INMUEBLE: 
 

El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 
N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Se encuentra a la 

fecha de la visita, en regular estado de conservación, pisos, paredes con 

húmeda, techos, y demás. 
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• LINDEROS SEGÚN ESCRITURA PUBLICA N° 1822 del 30-07-84 

NOTARIA 30 BOGOTÁ. 
 

 
• DEPENDENCIAS Y DESCRIPCIÓN: 

 
El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. 

Se distribuye así: 

PRIMER PISO: Un local, dos baño y bodega o deposito.  

 

• SEGURIDAD: 
 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de estudio no 
presenta problemáticas de seguridad que afecten significativamente su 

comercialización. 
 

 
• ESPECIFICACIONES DEL TERRENO: 

 
Topografía: Presenta una topografía plana. 

 

• FICHA TÉCNICA Y FORMA: 
  

Forma rectangular. 
 

• VETUSTEZ: 
 

Según el certificado de Tradición y Libertad correspondiente a la casa 
avaluada, en la fecha de apertura del 24.11.1984, la vetustez del predio es 

de treinta y ocho (38) años aproximadamente. 
 

• ACTIVIDADES PREDOMINANTES: 
 

Se destaca la presencia de inmuebles para uso comercial y vivienda como; 
restaurantes, colegios, parques naturales públicos, supermercados, algunos 

centros religiosos y no muy lejos del inmueble se encuentra el Museo del 

Oro y el clínica centenario, entre otros. 
 

• INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA: 
 

Es óptima, disponiendo de vías de buena capacidad y de infraestructura para 
la prestación de servicios públicos. 

 
• PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

 
Adecuadas según el comportamiento económico actual. 
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6. CARACTERÍSTICAS EXÓGENAS: 

  
Ilustración 6: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de Transmilenio calle 19. 

 

 
Ilustración 7: En cercanía al inmueble se encuentra el SENA. 

 

 
Ilustración 8: En cercanía al inmueble se encuentra El centro comercial el lugar. 
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Ilustración 9: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de gasolina Terpel. 

 

 
Ilustración 10: En cercanía de inmueble se encuentra la Cai san Victorino. 

 
 
 

7.  METODOLOGÍA: 

 
7.1. HIPÓTESIS ESPECIALES DEL PREDIO: 

 
• EL TAMAÑO: 

 
Cuando la norma de uso defina tamaño mínimo para adelantar 

construcciones, es indispensable comparar dichos parámetros legales con el 

del predio para determinar el precio. Es necesario tener en cuenta que no 
siempre a mayor tamaño del predio, el precio unitario es menor, sino que 

está relacionado con la tendencia de usos en la zona permitidos por la 
norma urbanística. 
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• LA FORMA: 
 

Rectangular. En cuanto a la forma, sin pretender que exista una forma 
óptima, la que tenga el predio puede influir en la determinación del precio 

unitario; por ejemplo, predios con frentes muy estrechos sobre la vía tienen 
un impacto negativo sobre el precio unitario. 

 
• USO: 

 

Comercial. Es indispensable tener en cuenta el uso que se le esté dando al 
bien para compararlo con el legalmente autorizado por las normas 

urbanísticas, pues cuando el uso no corresponda al permitido, no se tendrá 
en consideración para la determinación del valor comercial y deberá dejarse 

expresa constancia de tal situación en el avalúo. 
 
 

7.2. METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA: 

 
METODOLOGÍA COMPARATIVA HOMOGENIZACIÓN: 

De acuerdo con la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C, he aplicado el método 
comparativo o de mercado el cual tiene el respaldo en el Estándar 

Internacional del I.S.V.C. 
En los métodos de valoración aplicables en Colombia y la UPAC (UNIÓN 

PANAMERICANA DE A VALUADORES) y del I.S.V.C, (INTERNATIONAL 
VALUATIONSTANDARTCOMITEE) se opta por acudir al método comparativo o 

de mercado antes de acudir a otros métodos.  Este método es aplicable por 
excelencia y consiste en comparar inmuebles semejantes aplicando técnicas 

de homogeneización. 
 

ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO:  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 

semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar 

a la estimación del valor comercial. 
 

ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS VALORES:  

Cuando para el avalúo se haya utilizado información de mercado de 
documentos escritos, estos deben ser verificados, confrontados y ajustados 

antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 
Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de 

no existir mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de 
transacciones o de renta producto de la aplicación de los métodos 

valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del 
valor medio a asignar. 

Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más 

usual es la media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia 
central, es necesario calcular indicadores de dispersión tales como la 

varianza y el coeficiente de variación (Ver Capítulo VII De las Fórmulas 
Estadísticas). 
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Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 
7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor 

asignable al bien. 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, no es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es 
necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de 

mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 
En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá 

calcular el coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas 

Estadísticas) para establecer hacia dónde tiende a desplazarse la 
información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado en las 

medidas de dispersión. 
 

 
7.3. SISTEMA DE AJUSTE: 

 
Cuando las muestras obtenidas sean para hallar el valor de las 

construcciones y se quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, 
será necesario que se haga por lo menos el ajuste para tres ecuaciones y se 

tomará la más representativa del mercado. 
 

VALORES ADOPTADOS PARA EL ARRIENDO: 
 

Valores de inmuebles en arriendo que se tomaron como muestras y se 

adaptaran para el avalúo de frutos civiles del inmueble en cuestión. 
 

 
MUESTRAS DE INTERNET: 

 
• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/tibabita/bogota/7371122  
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• https://www.metrocuadrado.com/inmueble/arriendo-bodega-bogota-la-capuchina/12479-
M3349497  
 

 
 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/san-

fason/bogota/7352123 
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• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/villa-

javier/bogota/7357070 

 

 
 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/la-

estanzuela/bogota/7330755 
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7.4. ACLARACIÓN DE LA TABLA DE HOMOGENIZACIÓN MEDIANTE 
MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO:  

 
Las siguientes tablas de homogenización están compuestas por ocho (8) 

columnas las cuales son utilizadas para el desarrollo de la técnica valuatoria 
empleada, llamada metodología comparativa de homogenización. Esta tabla, 

garantiza que mediante las fórmulas matemáticas exactas se corrobore el 
valor comercial y de frutos civiles del bien teniendo como base un margen 

de coeficiente de variación máximo del 7,5 %, entre el valor promedio y la 

desviación de los valores probables, todos estos resultados derivados de las 
columnas que a continuación se explicaran de acuerdo con su funcionalidad 

y afectación total y parcial al valor final de las muestras; así: 
 

CARACTERIZACIÓN DE MUESTRAS:  
 

• Columna número 1. (CÓDIGO): Es un serial numérico mediante el cual 
se identifica sin margen de error los inmuebles utilizados como muestras 

para el desarrollo de la tabla de homogenización, este únicamente cuando 
se imposibilita la búsqueda de muestras físicas como primera opción en la 

investigación de inmuebles en el mismo barrio, localidad, sector, o UPZ 
del avaluado y toca recurrir a las muestras en páginas permitidas por la 

resolución 620 de 2008 del I.G.A.C. para este tipo de metodología. 
 

• Columna número 2. (CONTACTO): El contacto, hace referencia a la 

forma de ubicar la fuente de la muestra, es decir, si la muestra es física se 
observara el número de contacto del titular del bien inmueble o la persona 

encargada de su venta o alquiler dependiendo de la solicitud valuatoria, 
por el contrario si la muestra es percibida de manera virtual se 

evidenciará el link correspondiente, todo esto, para darle un sentido 
probatorio veraz para evitar que a pesar del paso el tiempo la muestra se 

mantenga incólume y así el inmueble sea vendido y/o alquilado se logre 
establecer que sirvió en su momento como muestra por los valores que 

representó. 
 

• Columna número 3. (VALOR DEL M2): El valor del m2 es uno de los 
valores más importantes dentro de esta tabla, ya que es con el que se 

identifica la moda estadística, es decir, el valor del m2 que más se repite 
en la búsqueda de muestras con características similares al objeto de 

avalúo. Mínimo cinco son las muestras de igual o similar área a la base del 

inmueble, que se deben escoger para la realización de la tabla de 
homogenización. 

 
• Columna número 4. (VALOR MUESTRA): Es el valor comercial de 

venta o renta que indica el precio que se debe pagar por la adquisición del 
inmueble, esto está consignado en la página de internet hallada o la 

cotización formal que realiza en el cargado de la venta o alquiler de ese 
inmueble. 
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• Columna número 5. (ÁREA M2): El área del metro cuadrado evidencia 

el área de construcción total del inmueble muestra, importante para 
realizar la revisión de la diferencia en cuanto al área de nuestro inmueble 

a evaluar mediante el método del castigo, que consiste en sustraerle valor 
al inmueble si se evidencia que es mayor el área al del inmueble objeto de 

avalúo. 
 

MÉTODO DE CASTIGO: 

 
• Columna número 6. (FACTOR TAMAÑO): Esta columna intenta igualar 

el tamaño de la muestra ubicada, ya sea vía internet o físicamente, 
tomando como referencia el área en m2 de la construcción objeto de 

avalúo y restándole valor a mayor diferencia de área, de lo contrario, es 
decir, a menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 

 
• Columna número 7. (FACTOR UBICACIÓN): Este factor intenta indicar 

la ubicación del inmueble respecto al de la muestra, es decir, si 
geoestacionariamente la muestra se encuentra cerca de características 

exógenas muy buenas, diferente al del objeto de avalúo se procede a 
restarle un valor mayor por esta desigualdad, de lo contrario, es decir, a 

menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 
 

• Columna número 8. (VALOR HOMOGENIZACIÓN M2): El valor 

homogenizado es el resultado de la resta del valor del metro cuadrado 
ubicada en la tercera columna de la tabla. Este es el valor final con el que 

se realiza el cálculo matemático para la búsqueda del promedio, la 
desviación el coeficiente, al igual que los valores comerciales máximo 

medio y mínimo. 
 

- Promedio: Es el valor de m2 que resulta de las promediar 
estadísticamente las diferentes muestras con respecto al área y 

teniendo en cuenta la ubicación de estas mismascon el fin de encontrar 
el valor más probable del mismo, con respecto a las muestras tomadas 

y al de nuestro inmueble. 
 

- Desviación: La desviación estándar, es la medida de dispersión más 
común, que indica qué tan dispersos están los datos con respecto a la 

media. Mientras mayor sea la desviación estándar, mayor será la 

dispersión de los datos. La desviación estándar se puede utilizar para 
establecer un valor de referencia para estimar la variación general de 

un proceso. 
 

- Coeficiente: Es el límite máximo de variación en el que puede oscilar el 
promedio y la desviación de la homogenización, teniendo en cuenta que 

no puede superar el 7,5% este valor. 
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8. HOMOGENIZACIÓN AVALÚO FRUTOS CIVILES: 

  

 

9. VALOR TOTAL DE LOS FRUTOS CIVILES: 
 

TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE. ($397.485,24) 
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Argumentación: 
 

En la homogenización anterior podemos ver el promedio de metro cuadrado 
que es; VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($27.579,62) y una desviación de; MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($1.768,89) de estos valores se sacan tres 

valores así: 
 

 

VALOR MÁXIMO:  
($27.579,62+ $1.768,89) x 15,40 m2        = $451,967.03 

 
 

VALOR MEDIO: 
($27.579,62) x 15,40 m2      = $424,726.14  

 
 

VALOR INFERIOR: 

($27.579,62 - $1.768,89) x 15,40 m2         = $397.485,24 

 

En razón a la ubicación, la lejanía a vías principales, servicios públicos 

instalados, áreas de construcción reconocidas, debido a su estado regular, el 

predio se encuentra debidamente legalizado mediante un sano y 

desinteresado criterio profesional, establezco tomar el valor mínimo que es: 

TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE. ($397.485,24) 
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10. RETROACTIVOS: 

Se procede a realizar el retroactivo de la siguiente manera; 

  

Se toma el valor del canon de arrendamiento actual (2022), del arriendo 
del Deposito 1 que es; $397.485,24, a este valor se le resta el IPC, del 

año 2016, para obtener el valor del canon de arrendamiento de este año, se 

procede así;  

$397.485,24 x 5.75% (IPC 2016) = $18.959 

$397.485,24 - $18.959 = $310.769 

$397.485,24 x 4.09% (IPC 2017) = $14.061 

$397.485,24 – $14.061 = $329.728 

 

 

 

mailto:Dictamenesasocolper1@gmail.com


NIT. 901155072-4 

                                                                 Dictamenesasocolper1@gmail.com  
                                           Carrera 5 # 16 -14 Of. 706/ Teléfono: +57 3156337590 

                                                                 Bogotá, D.C. – Colombia                                                                             22 
 
 

Ing. SALOMON BLANCO GUTIÉRREZ 
ABOGADO – AVALUADOR EXPERTO 
MAGISTER DERECHO INFORMÁTICO 
U. EXTERNADO – COMPLUTENSE 
 
 

 
 

Como se puede evidenciar en la anterior tabla, es el resumen de los 
arriendos por mes, es decir para el año 2022 se multiplica el valor por 6 

meses que es el tiempo transcurrido, el 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, por 
12 meses y el 2016 desde diciembre 1 mes. 

 
$397.485 * 6 (meses) = $2.384.911 

 

Para el año 2021 se multiplica el valor por 12 meses. 
$375.147 * 12 (meses) = $4.501.759 

 
Para el año 2020 se multiplica el valor por 12 meses.  

$369.107 *12 (meses) = $4.429.281 

 

Para un total de retroactivos (2022 x 6 meses y por 12 meses 2021 a 2017 

y 1 mes 2016) que es; VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($23.969.894) 

 

10. CONCLUSIONES: 

 

De acuerdo con lo anterior:  

El del canon de arrendamiento, para el depósito 1, Avenida Carrera 14 # 16 

-15, Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, 

UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C., es de: 

TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE. ($397.485,24) 

 

Para un total de retroactivos (2022 x 6 meses y por 12 meses 2021 a 2017 
y 1 mes 2016) que es; VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($23.969.894) 
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11. IDENTIFICACIÓN DEL PERITO: 
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12. DOCUMENTOS DEL PREDIO: 
 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD:  
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CERTIFICADO CATASTRAL: 
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13. REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

PRIMER PISO: Un local, dos baño y bodega o deposito.  
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Atentamente, 

 
 

 
___________________________ 

Ingeniero JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   
Cédula de Ciudadanía No. 80.033.256 

Matricula Profesional 25255-294465 COPNIA 

Abogado T.P. 223.911 del C.S. de la J. 
Perito Avaluador 

Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia 
Registro Nacional de Experto Avaluador No 282-3256 
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AVALÚO COMERCIAL. 

 

SOLICITADO POR:  

DR. MAURICIO GUTIERREZ.  

ELABORADO POR EL PERITO: 

ING. SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ. 

 

 
Ilustración 1: Se puede observar la ubicación geográfica. 

 

LOCAL. 

AVENIDA CARRERA 14 # 16 -15. 

BARRIO LA FAVORITA.  

LOCALIDAD LOS MÁRTIRES. 

 

 

 

 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE JULIO DEL 2022. 
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1.  CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 226 DEL C.G.P: 

 

Artículo 226 C.G.P. 

 

Identificación, Profesión y datos de Localización de los Peritos 

INGENIERO: JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   

Matricula Profesional: 25255-294465 CND 
Cédula de Ciudadanía: No. 80.033.256 de Bogotá D.C. 

CONSEJO NACIONAL DE INGENIERÍA-COPNIA 

Abogado Universidad Cooperativa de Colombia 

T.P. 223.911 del C.S. de la J. 

Perito Avaluador.  

Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia. 

Registro Nacional de Experto Avaluador No 282-3256. 

Dirección del perito: 

Carrera 5 # 16 – 14 Oficina. 706 de Bogotá, D. C.  

Móvil: 3156337590. 

Tel: 3346710. 

 

Juramento: Manifiesto bajo juramento que mi opinión es independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional.  

Acompaño los siguientes documentos que sirven de fundamento además 

otros que acreditan la idoneidad y la experiencia del perito. No tengo 

publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje. 

 

Los casos en los que he actuado como perito son: 

 

CASO 1: Juzgado 48 Civil circuito de Bogotá D.C. (Origen Juzgado 13 Civil 

circuito de Bogotá). 

Solicitante: Luis Armando Murillo. 

Abogado: Dr. Luis Armando Murillo. 

Dirección: Carrera 27 #2 B – 82. 
 

CASO 2: Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

REF: 2018-441. 

Solicitante: Elsa Yaneth Gil.  

Abogado: Dr. Francisco Mora quiñones.  

Dirección: Carrera 29 # 52 G-30 sur. 

 

CASO 3: Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución Sentencia de Bogotá D.C.  

Dirección: Conjunto Campestre los almendros la dorada caldas. 

Solicitante: Juan Jimmy Bernal Jaramillo. 

 

CASO 4: Juzgado 48 Civil Del Circuito. 

Ref.: 2013-0522-00. 
Demandante: José Joaquín Bogotá Cortes. 

Demandado: Francisco Gómez. 
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CASO 5: Juzgado 42 Civil Del Circuito Bogotá D.C.  

Ref.: 11001310304220190030700. 

Demandante: Belisario Arias Salamanca.  

Demandado: Inversiones Samudio Ltda. en Liquidación. 

 

CASO 6: Juzgado 47 Civil Del Circuito Bogotá D.C.  

Ref.: 11001310300820140071900. 
Demandante: Luis Carlos Arévalo Rubiano. 

Demandada: María Stela Amazon de Bejarano. 

 

CASO 7: Juzgado 23 De Familia De Bogotá D.C. 

Ref.: 2019-488. 

Solicitante: María Del Pilar Barrera. 

CARRERA 1 Bis # 22 A -54 Sur, Granada Sur.  

 

CASO 8: Juzgado 31 Civil Del Circuito De Bogotá D.C. 

Ref.: 110013103031-2021-00060-00. 

Solicitante: Sandra López. 
Demandante: Sandra López. 

Carrera 10 # 8 -19 Sur, Apt 406, Ciudad Berna. 

 

CASO 9: Juzgado 29 Civil Del Circuito De Bogotá D.C. 

Ref.: 11001-3103-029-2021-00372-00. 

Solicitante: Yelitza Ivett Bonilla Muñoz. 

Carrera 54 # 2 A -61, Carrera 54 # 2 A -61. 

Demandante: Hugo Armando Bonilla Lizarazo. 

Demandados: Ofelia Bonilla García, Yelitza Ivette Bonilla Muñoz, Gina Juliana 

Bonilla Y Karol Melina Bonilla Muñoz. 

 

No se me ha designado en procesos anteriores o en curso por la misma 

parte o por el mismo apoderado de la parte. 
 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del 

Código General Del Proceso, en lo pertinente. 

 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de los que hemos utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos que versen sobre la misma materia. 

 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de aquellos que hemos utilizado en el 

ejercicio regular de la profesión u oficio. 
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2. INFORMACIÓN BÁSICA. 

2.1. OBJETO DEL AVALÚO: 

Realizar el avalúo comercial, del Local, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 

16 -15, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14, los Mártires, UPZ N° 

102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C.  

Solicitante: Dr. Mauricio Gutierrez.  

Tipo: Avalúo de inmueble. 

Objeto: Avalúo Comercial. 

Encargo Valuatorio: Se solicita elaborar el avalúo comercial, del 

Local, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 

16 -15, en el barrio la Favorita, en la 

localidad N° 14, los Mártires, UPZ N° 102 la 

Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

2.2. ASPECTOS LEGALES: 

 

Propietario: Olaya Zabala Gonzalo 3.125% 

C.C.: 1.069.740.128 

Olaya Zabala Vanessa 3.125% 

C.C.: 1.007.614.664 

Giraldo Orozco Jesús Ángel 46.875% 

C.C.: 70.728.919. 

Quintero Chica Luz Serena 46.875% 

C.C.: 43.462.462. 

Documentos de soporte:  Certificado de tradición y libertad de 

matrícula N° 5OC-830543. 

Coeficiente PH: Si aplica. 

Dirección Catastral: Avenida Carrera 14 # 16 -15, Local. 

Limitación a la propiedad: No aplica. 

Matrícula: N° 5OC-830543. 

Chip: AAA0072SOEP. 

Observaciones: Sin observaciones. 

 

2.3 CERTIFICACIÓN DEL AVALÚO: 

Presentación del informe:  12 de julio del 2022. 

Visita Ocular: 7 de julio del 2022. 

Vigencia del avalúo: Un año. 
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3. INFORMACIÓN VALUADOR. 

3.1   VALUADOR RESPONSABLE: 

Ing. José Salomón Blanco Gutiérrez. 

 

3.2 RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 

afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 

misma. 

 

La información de la presente valuación no será revelada a nadie distinto del 

solicitante y solo se hará con la autorización escrita de este, salvo en el caso 

en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 

Se prohíbe la publicación parcial o total del informe devaluación, cualquier 

referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y a la afiliación 

profesional del valuador sin el consentimiento escrito del mismo. 

 

3.3 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

 El valuador declara que: 

 

• Las descripciones de hechos presentados en el informe son correctas 

hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe. 

 

• El valuador no tiene intereses en el bien inmueble objeto del estudio. 

 

• Los honorarios no dependen de aspectos del informe. 

 
• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 

conducta. 

 

• El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y en la tipología del bien 

que se está valorando. 

 

• El valuador ha realizado una visita y la verificación personal al bien 

inmueble objeto de la valuación. 

 

• Nadie, con excepción del valuador, ha proporcionado asistencia 

profesional en la preparación del informe. 
 

• El valuador no tiene ningún tipo de relación con el solicitante. 
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4. INFORMACIÓN DEL SECTOR: 

 

4.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR: 

 

 
Ilustración 2: Delimitación del lote Catastral. 

 

 
Ilustración 3: Delimitación de Manzana Catastral. 

 

 
Ilustración 4: Delimitación de Barrio Catastral. 
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4.2 SERVICIOS PÚBLICOS: 

Acueducto y alcantarillado   SI Red telefónica    NO 

Energía eléctrica    SI Gas natural   NO 

Alumbrado público    SI Recolección de basuras   NO 

 

4.3 VÍAS DE ACCESO: 

Actualmente, el inmueble se encuentra localizado en la Avenida Carrera 14 
# 16 -15, Local, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, 

UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Como vías 

principales encontramos, la Avenida Caracas, Carrera 10, Carrera 13, 

carrera 1, Avenida el Dorado y Calle 19, estas son las más cercanas a 

nuestro inmueble, vías segundarias podemos conseguir la Avenida caracas, 

calle 16, carrera 15 y calle 17, estas son las que rodean nuestro inmueble. 

Para acceder al inmueble contamos con medios de transporte públicos tales 

como buses, taxis, a tan solo una cuadra encontramos la estación de 

Transmilenio calle 19, sistema integrado de transporte público (SITP), 

además de medios particulares como carros, motos bicicletas entre otros. 

Alrededor del inmueble podemos conseguir colegios, centros comerciales 

algunos centros religiosos y variedad de comercio; cajeros, droguería, 

supermercados, entre otros. 

 
Ilustración 2: Se puede observar la ubicación geográfica del predio. 
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5. INFORMACIÓN DEL INMUEBLE: 

 

5.1 LOCALIZACIÓN: 

De acuerdo con la documentación recibida, y según la actual nomenclatura 

Urbana del Distrito, el predio se localiza en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Local, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ N° 102 

la Sabana. 

Localidad:  14-LOS MÁRTIRES  

Barrio Catastral:  006104-LA FAVORITA 

Manzana Catastral:  00610406 

Lote Catastral:  0061040617 

UPZ:  102- LA SABANA 

Las consultas por dirección, manzana, CHIP y selección espacial del predio 

corresponden a la información del mapa predial catastral de Bogotá, que 

suministra la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD a 

través de la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital 

IDECA trimestralmente para el Mapa de Referencia. 

 

 

5.2 ESTADO ACTUAL: 

• CONSERVACIÓN: 

 

Se encuentra a la fecha de la visita en buen estado de conservación. 

 

• ILUMINACIÓN: 

 

Según la visita ocular que se realizó el perito el inmueble presenta luz 
natural y artificial. 

 

• ÁREA CONSTRUIDA: 

Según el certificado tradición y libertad el inmueble cuenta con un área 

privada 184,95 área m2, área del mezanine 114,68 m2, para un total de 

299,64 m2 y una altura libre de 5,00 m2. 

 

• FUNCIONALIDAD: 

  

El inmueble objeto de estudio cuenta con una edificación en buen estado, los 

diseños son funcionales para su estado de conservación. 

 
5.3 CONCLUSIONES ESTADO DEL INMUEBLE: 

 

El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Local, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ N° 102 

la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Se encuentra a la fecha de la 

visita, en buen estado de conservación, pisos, paredes, techos, y demás. 
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• LINDEROS SEGÚN ESCRITURA PUBLICA N° 1822 del 30-07-84 

NOTARIA 30 BOGOTÁ. 

 

 

• DEPENDENCIAS Y DESCRIPCIÓN. 

 
El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Local, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ N° 102 

la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. 

Se trata de un local y se distribuye así: Un local, un baño, depósito y un 

mezanine con oficina comedor y deposito.  

 

• SEGURIDAD: 

 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de estudio no 

presenta problemáticas de seguridad que afecten significativamente su 

comercialización. 

 

• ESPECIFICACIONES DEL TERRENO: 
 

Topografía: Presenta una topografía plana. 

 

• FICHA TÉCNICA Y FORMA: 

  

Forma rectangular. 

 

• VETUSTEZ: 

 

Según el certificado de Tradición y Libertad correspondiente a la casa 

avaluada, en la fecha de apertura del 24.11.1984, la vetustez del predio es 

de treinta y ocho (38) años aproximadamente. 
 

• ACTIVIDADES PREDOMINANTES: 

 

Se destaca la presencia de inmuebles para uso comercial y vivienda como; 

restaurantes, colegios, parques naturales públicos, supermercados, algunos 

centros religiosos y no muy lejos del inmueble se encuentra el Museo del 

Oro y el clínica centenario, entre otros. 

 

• INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA: 

 

Es óptima, disponiendo de vías de buena capacidad y de infraestructura para 

la prestación de servicios públicos. 

 
• PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

 

Adecuadas según el comportamiento económico actual. 
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6. CARACTERÍSTICAS EXÓGENAS: 

  
Ilustración 6: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de Transmilenio calle 19. 

 

 
Ilustración 7: En cercanía al inmueble se encuentra el SENA. 

 

 
Ilustración 8: En cercanía al inmueble se encuentra El centro comercial el lugar. 
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Ilustración 9: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de gasolina Terpel. 

 

 
Ilustración 10: En cercanía de inmueble se encuentra la Cai san Victorino. 

 
 
 

7.  METODOLOGÍA: 
 

7.1. HIPÓTESIS ESPECIALES DEL PREDIO: 

 

• EL TAMAÑO: 

 

Cuando la norma de uso defina tamaño mínimo para adelantar 

construcciones, es indispensable comparar dichos parámetros legales con el 

del predio para determinar el precio. Es necesario tener en cuenta que no 

siempre a mayor tamaño del predio, el precio unitario es menor, sino que 

está relacionado con la tendencia de usos en la zona permitidos por la 

norma urbanística. 
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• LA FORMA: 

 

Rectangular. En cuanto a la forma, sin pretender que exista una forma 

óptima, la que tenga el predio puede influir en la determinación del precio 

unitario; por ejemplo, predios con frentes muy estrechos sobre la vía tienen 

un impacto negativo sobre el precio unitario. 

 
• USO: 

 

Comercial. Es indispensable tener en cuenta el uso que se le esté dando al 

bien para compararlo con el legalmente autorizado por las normas 

urbanísticas, pues cuando el uso no corresponda al permitido, no se tendrá 

en consideración para la determinación del valor comercial y deberá dejarse 

expresa constancia de tal situación en el avalúo. 

 
 

7.2. METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA: 

 
METODOLOGÍA COMPARATIVA HOMOGENIZACIÓN: 

De acuerdo con la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C, he aplicado el método 

comparativo o de mercado el cual tiene el respaldo en el Estándar 

Internacional del I.S.V.C. 

En los métodos de valoración aplicables en Colombia y la UPAC (UNIÓN 

PANAMERICANA DE A VALUADORES) y del I.S.V.C, (INTERNATIONAL 

VALUATIONSTANDARTCOMITEE) se opta por acudir al método comparativo o 

de mercado antes de acudir a otros métodos.  Este método es aplicable por 

excelencia y consiste en comparar inmuebles semejantes aplicando técnicas 

de homogeneización. 

 

ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO:  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 

semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar 

a la estimación del valor comercial. 

 

ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 

ASIGNACIÓN DE LOS VALORES:  

Cuando para el avalúo se haya utilizado información de mercado de 

documentos escritos, estos deben ser verificados, confrontados y ajustados 

antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 

Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de 

no existir mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de 
transacciones o de renta producto de la aplicación de los métodos 

valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del 

valor medio a asignar. 

Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más 

usual es la media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia 

central, es necesario calcular indicadores de dispersión tales como la 

varianza y el coeficiente de variación (Ver Capítulo VII De las Fórmulas 

Estadísticas). 
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Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor 

asignable al bien. 

Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, no es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es 

necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de 

mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 
En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá 

calcular el coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas 

Estadísticas) para establecer hacia dónde tiende a desplazarse la 

información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado en las 

medidas de dispersión. 

 

7.3. IDECA: 

La infraestructura de datos especiales (IDECA) de Bogotá, conocida como 

IDECA, se define como el conjunto de datos, estándares, políticas, 

tecnologías y acuerdos institucionales, que, de forma integrada y sostenida, 

facilitan la producción, disponibilidad y acceso a la información geográfico 

del Distrito Capital, con el fin de apoyar su desarrollo social, económico y 

ambiental. 

IDECA – VALOR DE REFERENCIA (METRO CUADRADO DE TERRENO) 

 
Ilustración 11: Podemos observar el valor de referencia por metro cuadrado en la 

Manzana, el cual es: $2.350.000 valor que corresponde al terreno sin construcción. 

 

7.4. SISTEMA DE AJUSTE: 

 

Cuando las muestras obtenidas sean para hallar el valor de las 

construcciones y se quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, 
será necesario que se haga por lo menos el ajuste para tres ecuaciones y se 

tomará la más representativa del mercado. 

 

VALORES ADOPTADOS PARA EL VENTA: 

 

Valores de inmuebles en venta que se tomaron como muestras y se 

adaptaran para el avalúo comercial del inmueble en cuestión. 
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MUESTRAS DE INTERNET: 
• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/local-en-venta/centro/bogota/7055443 

 

 

 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/local-en-venta/centro/bogota/7329078 
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• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/local-en-venta/centro/bogota/6852852 

 

 
 

 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/local-en-venta/centro/bogota/4887899 
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• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/local-en-venta/centro/bogota/7371595 

 

 
 

 
 

7.5. ACLARACIÓN DE LA TABLA DE HOMOGENIZACIÓN MEDIANTE 

MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO:  

 

Las siguientes tablas de homogenización están compuestas por ocho (8) 

columnas las cuales son utilizadas para el desarrollo de la técnica valuatoria 

empleada, llamada metodología comparativa de homogenización. Esta tabla, 

garantiza que mediante las fórmulas matemáticas exactas se corrobore el 

valor comercial y de frutos civiles del bien teniendo como base un margen 

de coeficiente de variación máximo del 7,5 %, entre el valor promedio y la 

desviación de los valores probables, todos estos resultados derivados de las 
columnas que a continuación se explicaran de acuerdo con su funcionalidad 

y afectación total y parcial al valor final de las muestras; así: 

 

CARACTERIZACIÓN DE MUESTRAS:  

 

• Columna número 1. (CÓDIGO): Es un serial numérico mediante el cual 

se identifica sin margen de error los inmuebles utilizados como muestras 

para el desarrollo de la tabla de homogenización, este únicamente cuando 

se imposibilita la búsqueda de muestras físicas como primera opción en la 

investigación de inmuebles en el mismo barrio, localidad, sector, o UPZ 

del avaluado y toca recurrir a las muestras en páginas permitidas por la 

resolución 620 de 2008 del I.G.A.C. para este tipo de metodología. 
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• Columna número 2. (CONTACTO): El contacto, hace referencia a la 

forma de ubicar la fuente de la muestra, es decir, si la muestra es física se 

observara el número de contacto del titular del bien inmueble o la persona 

encargada de su venta o alquiler dependiendo de la solicitud valuatoria, 

por el contrario si la muestra es percibida de manera virtual se 

evidenciará el link correspondiente, todo esto, para darle un sentido 

probatorio veraz para evitar que a pesar del paso el tiempo la muestra se 
mantenga incólume y así el inmueble sea vendido y/o alquilado se logre 

establecer que sirvió en su momento como muestra por los valores que 

representó. 

 

• Columna número 3. (VALOR DEL M2): El valor del m2 es uno de los 

valores más importantes dentro de esta tabla, ya que es con el que se 

identifica la moda estadística, es decir, el valor del m2 que más se repite 

en la búsqueda de muestras con características similares al objeto de 

avalúo. Mínimo cinco son las muestras de igual o similar área a la base del 

inmueble, que se deben escoger para la realización de la tabla de 

homogenización. 

 

• Columna número 4. (VALOR MUESTRA): Es el valor comercial de 
venta o renta que indica el precio que se debe pagar por la adquisición del 

inmueble, esto está consignado en la página de internet hallada o la 

cotización formal que realiza en el cargado de la venta o alquiler de ese 

inmueble. 

 

• Columna número 5. (ÁREA M2): El área del metro cuadrado evidencia 

el área de construcción total del inmueble muestra, importante para 

realizar la revisión de la diferencia en cuanto al área de nuestro inmueble 

a evaluar mediante el método del castigo, que consiste en sustraerle valor 

al inmueble si se evidencia que es mayor el área al del inmueble objeto de 

avalúo. 

 
MÉTODO DE CASTIGO: 

 

• Columna número 6. (FACTOR TAMAÑO): Esta columna intenta igualar 

el tamaño de la muestra ubicada, ya sea vía internet o físicamente, 

tomando como referencia el área en m2 de la construcción objeto de 

avalúo y restándole valor a mayor diferencia de área, de lo contrario, es 

decir, a menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 

 

• Columna número 7. (FACTOR UBICACIÓN): Este factor intenta indicar 

la ubicación del inmueble respecto al de la muestra, es decir, si 

geoestacionariamente la muestra se encuentra cerca de características 

exógenas muy buenas, diferente al del objeto de avalúo se procede a 

restarle un valor mayor por esta desigualdad, de lo contrario, es decir, a 
menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 
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• Columna número 8. (VALOR HOMOGENIZACIÓN M2): El valor 

homogenizado es el resultado de la resta del valor del metro cuadrado 

ubicada en la tercera columna de la tabla. Este es el valor final con el que 

se realiza el cálculo matemático para la búsqueda del promedio, la 

desviación el coeficiente, al igual que los valores comerciales máximo 

medio y mínimo. 

 
- Promedio: Es el valor de m2 que resulta de las promediar 

estadísticamente las diferentes muestras con respecto al área y 

teniendo en cuenta la ubicación de estas mismascon el fin de encontrar 

el valor más probable del mismo, con respecto a las muestras tomadas 

y al de nuestro inmueble. 

 

- Desviación: La desviación estándar, es la medida de dispersión más 

común, que indica qué tan dispersos están los datos con respecto a la 

media. Mientras mayor sea la desviación estándar, mayor será la 

dispersión de los datos. La desviación estándar se puede utilizar para 

establecer un valor de referencia para estimar la variación general de 

un proceso. 

 
- Coeficiente: Es el límite máximo de variación en el que puede oscilar el 

promedio y la desviación de la homogenización, teniendo en cuenta que 

no puede superar el 7,5% este valor. 
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8. HOMOGENIZACIÓN AVALÚO COMERCIAL: 
  

 

9. VALOR TOTAL DEL AVALÚO COMERCIAL: 

 

MIL TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA SEIS PESOS M/CTE. 

($1.317.554.756) 
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Argumentación: 

 

En la homogenización anterior podemos ver el promedio del metro cuadrado 

que es CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.406.538) y una desviación de 

SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

M/CTE. ($73.431) de estos valores se sacan tres valores así: 
 

 

VALOR MÁXIMO: 

($4.406.538+ $73.431) x 299 m2        =$1.339.510.772  

 

 

VALOR MEDIO: 

($4.406.538) x 299 m2                           =$1.317.554.756  

  

 

VALOR MÍNIMO: 

($4.406.538 - $73.431) x 299 m2                      =$1.295.598.740  

 
 

En razón a la ubicación, la cercanía a vías principales, las características de 

construcción, servicios públicos instalados, áreas de construcción 

reconocidas, el predio se encuentra debidamente legalizado, mediante un 

sano y desinteresado criterio profesional, establezco tomar el valor medio 

que es: MIL TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA SEIS PESOS 

M/CTE. ($1.317.554.756) 

 

 

 

11. CONCLUSIONES: 

 

De acuerdo con lo anterior:  

El del valor comercial para el Local, Avenida Carrera 14 # 16 -15, en el 

barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ N° 102 la Sabana, 

dentro de la ciudad de Bogotá D.C., es de: MIL TRESCIENTOS 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA SEIS PESOS M/CTE. ($1.317.554.756) 

Las condiciones identificadas del inmueble con la Matricula Inmobiliaria. N° 

5OC-830543 para la fecha de compra del año 2016 con las condiciones 

físicas (deterioro) y jurídicas (procesos judiciales) posiblemente el predio 

tenía un valor inferior los $ 400.000.000, teniendo él cuenta la demora y 

riesgo que se originan tener este proceso judicial al momento de la compra. 
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12. IDENTIFICACIÓN DEL PERITO: 
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12. DOCUMENTOS DEL PREDIO: 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD:  
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13. REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
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Atentamente, 

 

 

 
___________________________ 

Ingeniero JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   

Cédula de Ciudadanía No. 80.033.256 

Matricula Profesional 25255-294465 COPNIA 

Abogado T.P. 223.911 del C.S. de la J. 

Perito Avaluador 

Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia 

Registro Nacional de Experto Avaluador No 282-3256 
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AVALÚO FRUTOS CIVILES. 

 

SOLICITADO POR:  

DR. MAURICIO GUTIERREZ.  

ELABORADO POR EL PERITO: 

ING. SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ. 

 

 
Ilustración 1: Se puede observar la ubicación geográfica. 

 

 

DEPOSITO 1. 

AVENIDA CARRERA 14 # 16 -15. 

BARRIO LA FAVORITA.  

LOCALIDAD LOS MÁRTIRES. 

 

 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE JULIO DEL 2022. 
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1.  CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 226 DEL C.G.P: 
 

Artículo 226 C.G.P. 
 

Identificación, Profesión y datos de Localización de los Peritos: 
INGENIERO: JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   

Matricula Profesional: 25255-294465 CND 
Cédula de Ciudadanía: No. 80.033.256 de Bogotá D.C. 

CONSEJO NACIONAL DE INGENIERÍA-COPNIA 

Abogado Universidad Cooperativa de Colombia 
T.P. 223.911 del C.S. de la J. 

Perito Avaluador.   
Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia. 

 
Dirección del perito: 

Carrera 5 # 16 – 14 Oficina. 706 de Bogotá, D. C.  
Móvil: 3156337590. 

Tel: 3346710. 
 

Juramento: Manifiesto bajo juramento que mi opinión es independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional.  

Acompaño los siguientes documentos que sirven de fundamento además 
otros que acreditan la idoneidad y la experiencia del perito.  

No tengo publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje. 

 
Los casos en los que he actuado como perito son: 

 
CASO 1: Juzgado 10 civil circuito municipal de Bogotá. 

Solicitante: Briyith Traslaviña Muñoz. 
Dirección: Calle 68 B # 112 A-76. 

Ref.: 110014003010-2020-00488-00. 
 

CASO 2: Juzgado 3 civil del circuito de Bogotá. 
Demandante: María Teresa Neira Alfonso. 

Demandados: Edwin alexander, mora infante, Fabián José Mora, Iban 
Mauricio Mora y demás personas indeterminadas. 

Dirección: Calle 86 B # 49 C -08. 
Ref.: 1100131030032160033800. 

 

CASO 3: Juzgado Civil Circuito de Tunja. 
Solicitante: Melquicedec Reyes Roberto.  

Dirección: Avenida carrera 70 #73-16. 
 

CASO 4: Juzgado 48 Civil del Circuito. 
Ref.: 2013-0522-00. 

Demandante: José Joaquín Bogotá Cortes. 
Demandado: Francisco Gómez. 
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CASO 5: Juzgado 47 Civil del Circuito.  

Ref.: 11001310300820140071900. 
Demandante: Luis Carlos Arévalo Rubiano. 

Demandada: María Stela Amazo de Bejarano. 
 

CASO 6: Juzgado 42 Civil del Circuito. 
Ref.: 11001310304220190030700. 

Demandante: Belisario Arias Salamanca.  

Demandado: Inversiones Samudio Ltda. en Liquidación. 
 

CASO 7: Juzgado 41 civil del circuito. 

Ref.: 2019-00374. 

Tipo de proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Oscar Evelio Duran Rodríguez. 
Demandado: Samuel Alberto Escruceria Manzi. 

 

CASO 8: Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá. 
Ref: 2017-587. 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: Marco Antonio Gaitán Ávila. 

 
 

No se me ha designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte. No me encuentro incurso en las 

causales contenidas en el artículo 50 del Código General Del Proceso, en lo 
pertinente.  

 
Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de los que hemos utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre la misma materia. 

 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son iguales respecto de aquellos que hemos utilizado en el 

ejercicio regular de la profesión u oficio. 
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2.  INFORMACIÓN BÁSICA. 

2.1. OBJETO DEL AVALÚO: 

Realizar el avalúo frutos civiles, para conocer el canon de arrendamiento, del 
Deposito 1, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, en el barrio la 

Favorita, en la localidad N° 14, los Mártires, UPZ N° 102 la Sabana, dentro de 

la ciudad de Bogotá D.C.  

Solicitante: Dr. Mauricio Gutierrez.  

Tipo: Avalúo de inmueble. 

Objeto: Avalúo Frutos Civiles. 

Encargo Valuatorio: Se solicita elaborar el avalúo de frutos 
civiles, del Deposito 1, ubicado en la 

Avenida Carrera 14 # 16 -15, en el barrio la 
Favorita, en la localidad N° 14, los Mártires, 

UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad 

de Bogotá D.C.  

 

2.2. ASPECTOS LEGALES: 
 

Propietario: Olaya Zabala Gonzalo 3.125% 

C.C.: 1.069.740.128 

Olaya Zabala Vanessa 3.125% 

C.C.: 1.007.614.664 

Giraldo Orozco Jesús Ángel 46.875% 

C.C.: 70.728.919. 

Quintero Chica Luz Serena 46.875% 

C.C.: 43.462.462. 

Documentos de soporte:  - Certificado de tradición y libertad de 

matrícula N° 5OC-830544. 
- Certificado Catastral. 

Coeficiente PH: Si aplica. 

Dirección Catastral: Avenida Carrera 14 # 16 -15, Dp. 1. 

Limitación a la propiedad: No aplica. 

Matrícula: N° 5OC-830544. 

Chip: AAA0072SOFZ 

Observaciones: Sin observaciones. 
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2.3 CERTIFICACIÓN DEL AVALÚO: 

Presentación del informe:  12 de julio del 2022. 

Visita Ocular: 7 de julio del 2022. 

Vigencia del avalúo: Un año. 

 

 

3. INFORMACIÓN VALUADOR. 

3.1   VALUADOR RESPONSABLE: 

Ing. José Salomón Blanco Gutiérrez. 

 

3.2 RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 

afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 
misma. 

 
La información de la presente valuación no será revelada a nadie distinto del 

solicitante y solo se hará con la autorización escrita de este, salvo en el caso 
en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 
Se prohíbe la publicación parcial o total del informe devaluación, cualquier 

referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y a la afiliación 

profesional del valuador sin el consentimiento escrito del mismo. 
 

3.3 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

 El valuador declara que: 

 

• Las descripciones de hechos presentados en el informe son correctas 
hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

 
• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe. 
 

• El valuador no tiene intereses en el bien inmueble objeto del estudio. 
 

• Los honorarios no dependen de aspectos del informe. 
 

• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 
conducta. 

 
• El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y en la tipología del bien 
que se está valorando. 
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• El valuador ha realizado una visita y la verificación personal al bien 
inmueble objeto de la valuación. 

 
• Nadie, con excepción del valuador, ha proporcionado asistencia 

profesional en la preparación del informe. 
 

• El valuador no tiene ningún tipo de relación con el solicitante. 
 

 

4. INFORMACIÓN DEL SECTOR: 
 

4.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR: 

 
Ilustración 2: Delimitación del lote Catastral. 

 

 
Ilustración 3: Delimitación de Manzana Catastral. 

 

 
Ilustración 4: Delimitación de Barrio Catastral. 
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4.2 SERVICIOS PÚBLICOS: 

Acueducto y alcantarillado   SI Red telefónica    NO 

Energía eléctrica    SI Gas natural   NO 

Alumbrado público    SI Recolección de basuras   NO 

 

4.3 VÍAS DE ACCESO: 

Actualmente, el inmueble se encuentra localizado en la Avenida Carrera 14 
# 16 -15, Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los 

Mártires, UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Como 

vías principales encontramos, la Avenida Caracas, Carrera 10, Carrera 13, 
carrera 1, Avenida el Dorado y Calle 19, estas son las más cercanas a 

nuestro inmueble, vías segundarias podemos conseguir la Avenida caracas, 
calle 16, carrera 15 y calle 17, estas son las que rodean nuestro inmueble. 

Para acceder al inmueble contamos con medios de transporte públicos tales 
como buses, taxis, a tan solo una cuadra encontramos la estación de 

Transmilenio calle 19, sistema integrado de transporte público (SITP), 
además de medios particulares como carros, motos bicicletas entre otros. 

Alrededor del inmueble podemos conseguir colegios, centros comerciales 
algunos centros religiosos y variedad de comercio; cajeros, droguería, 

supermercados, entre otros. 

 
Ilustración 2: Se puede observar la ubicación geográfica del predio. 
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5. INFORMACIÓN DEL INMUEBLE: 
 

5.1 LOCALIZACIÓN: 

De acuerdo con la documentación recibida, y según la actual nomenclatura 
Urbana del Distrito, el predio se localiza en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana. 

Localidad:  14-LOS MÁRTIRES  

Barrio Catastral:  006104-LA FAVORITA 

Manzana Catastral:  00610406 

Lote Catastral:  0061040617 

UPZ:  102- LA SABANA 

Las consultas por dirección, manzana, CHIP y selección espacial del predio 

corresponden a la información del mapa predial catastral de Bogotá, que 
suministra la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD a 

través de la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital 

IDECA trimestralmente para el Mapa de Referencia. 

 

 

5.2 ESTADO ACTUAL: 

• CONSERVACIÓN: 

 
Se encuentra a la fecha de la visita en regular estado de conservación. 

 
• ILUMINACIÓN: 

 
Según la visita ocular que se realizó el perito el inmueble presenta luz 

natural y artificial. 
 

• ÁREA CONSTRUIDA: 

Según el certificado catastral el inmueble cuenta con un área construida de 
15,40 m2. 

 
• FUNCIONALIDAD: 

  
El inmueble objeto de estudio cuenta con una edificación en buen estado, los 

diseños son funcionales para su estado de conservación. 
 

5.3 CONCLUSIONES ESTADO DEL INMUEBLE: 
 

El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 
N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Se encuentra a la 

fecha de la visita, en regular estado de conservación, pisos, paredes con 

húmeda, techos, y demás. 
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• LINDEROS SEGÚN ESCRITURA PUBLICA N° 1822 del 30-07-84 

NOTARIA 30 BOGOTÁ. 
 

 
• DEPENDENCIAS Y DESCRIPCIÓN: 

 
El inmueble objeto de estudio, ubicado en la Avenida Carrera 14 # 16 -15, 

Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, UPZ 

N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C. 

Se distribuye así: 

PRIMER PISO: Un local, dos baño y bodega o deposito.  

 

• SEGURIDAD: 
 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de estudio no 
presenta problemáticas de seguridad que afecten significativamente su 

comercialización. 
 

 
• ESPECIFICACIONES DEL TERRENO: 

 
Topografía: Presenta una topografía plana. 

 

• FICHA TÉCNICA Y FORMA: 
  

Forma rectangular. 
 

• VETUSTEZ: 
 

Según el certificado de Tradición y Libertad correspondiente a la casa 
avaluada, en la fecha de apertura del 24.11.1984, la vetustez del predio es 

de treinta y ocho (38) años aproximadamente. 
 

• ACTIVIDADES PREDOMINANTES: 
 

Se destaca la presencia de inmuebles para uso comercial y vivienda como; 
restaurantes, colegios, parques naturales públicos, supermercados, algunos 

centros religiosos y no muy lejos del inmueble se encuentra el Museo del 

Oro y el clínica centenario, entre otros. 
 

• INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA: 
 

Es óptima, disponiendo de vías de buena capacidad y de infraestructura para 
la prestación de servicios públicos. 

 
• PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

 
Adecuadas según el comportamiento económico actual. 
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6. CARACTERÍSTICAS EXÓGENAS: 

  
Ilustración 6: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de Transmilenio calle 19. 

 

 
Ilustración 7: En cercanía al inmueble se encuentra el SENA. 

 

 
Ilustración 8: En cercanía al inmueble se encuentra El centro comercial el lugar. 
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Ilustración 9: En cercanía al inmueble se encuentra la estación de gasolina Terpel. 

 

 
Ilustración 10: En cercanía de inmueble se encuentra la Cai san Victorino. 

 
 
 

7.  METODOLOGÍA: 

 
7.1. HIPÓTESIS ESPECIALES DEL PREDIO: 

 
• EL TAMAÑO: 

 
Cuando la norma de uso defina tamaño mínimo para adelantar 

construcciones, es indispensable comparar dichos parámetros legales con el 

del predio para determinar el precio. Es necesario tener en cuenta que no 
siempre a mayor tamaño del predio, el precio unitario es menor, sino que 

está relacionado con la tendencia de usos en la zona permitidos por la 
norma urbanística. 
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• LA FORMA: 
 

Rectangular. En cuanto a la forma, sin pretender que exista una forma 
óptima, la que tenga el predio puede influir en la determinación del precio 

unitario; por ejemplo, predios con frentes muy estrechos sobre la vía tienen 
un impacto negativo sobre el precio unitario. 

 
• USO: 

 

Comercial. Es indispensable tener en cuenta el uso que se le esté dando al 
bien para compararlo con el legalmente autorizado por las normas 

urbanísticas, pues cuando el uso no corresponda al permitido, no se tendrá 
en consideración para la determinación del valor comercial y deberá dejarse 

expresa constancia de tal situación en el avalúo. 
 
 

7.2. METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA: 

 
METODOLOGÍA COMPARATIVA HOMOGENIZACIÓN: 

De acuerdo con la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C, he aplicado el método 
comparativo o de mercado el cual tiene el respaldo en el Estándar 

Internacional del I.S.V.C. 
En los métodos de valoración aplicables en Colombia y la UPAC (UNIÓN 

PANAMERICANA DE A VALUADORES) y del I.S.V.C, (INTERNATIONAL 
VALUATIONSTANDARTCOMITEE) se opta por acudir al método comparativo o 

de mercado antes de acudir a otros métodos.  Este método es aplicable por 
excelencia y consiste en comparar inmuebles semejantes aplicando técnicas 

de homogeneización. 
 

ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO:  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 

semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar 

a la estimación del valor comercial. 
 

ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS VALORES:  

Cuando para el avalúo se haya utilizado información de mercado de 
documentos escritos, estos deben ser verificados, confrontados y ajustados 

antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 
Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de 

no existir mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de 
transacciones o de renta producto de la aplicación de los métodos 

valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del 
valor medio a asignar. 

Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más 

usual es la media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia 
central, es necesario calcular indicadores de dispersión tales como la 

varianza y el coeficiente de variación (Ver Capítulo VII De las Fórmulas 
Estadísticas). 
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Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 
7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor 

asignable al bien. 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, no es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es 
necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de 

mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 
En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá 

calcular el coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas 

Estadísticas) para establecer hacia dónde tiende a desplazarse la 
información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado en las 

medidas de dispersión. 
 

 
7.3. SISTEMA DE AJUSTE: 

 
Cuando las muestras obtenidas sean para hallar el valor de las 

construcciones y se quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, 
será necesario que se haga por lo menos el ajuste para tres ecuaciones y se 

tomará la más representativa del mercado. 
 

VALORES ADOPTADOS PARA EL ARRIENDO: 
 

Valores de inmuebles en arriendo que se tomaron como muestras y se 

adaptaran para el avalúo de frutos civiles del inmueble en cuestión. 
 

 
MUESTRAS DE INTERNET: 

 
• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/tibabita/bogota/7371122  
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• https://www.metrocuadrado.com/inmueble/arriendo-bodega-bogota-la-capuchina/12479-
M3349497  
 

 
 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/san-

fason/bogota/7352123 
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• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/villa-

javier/bogota/7357070 

 

 
 

• https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/la-

estanzuela/bogota/7330755 
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7.4. ACLARACIÓN DE LA TABLA DE HOMOGENIZACIÓN MEDIANTE 
MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO:  

 
Las siguientes tablas de homogenización están compuestas por ocho (8) 

columnas las cuales son utilizadas para el desarrollo de la técnica valuatoria 
empleada, llamada metodología comparativa de homogenización. Esta tabla, 

garantiza que mediante las fórmulas matemáticas exactas se corrobore el 
valor comercial y de frutos civiles del bien teniendo como base un margen 

de coeficiente de variación máximo del 7,5 %, entre el valor promedio y la 

desviación de los valores probables, todos estos resultados derivados de las 
columnas que a continuación se explicaran de acuerdo con su funcionalidad 

y afectación total y parcial al valor final de las muestras; así: 
 

CARACTERIZACIÓN DE MUESTRAS:  
 

• Columna número 1. (CÓDIGO): Es un serial numérico mediante el cual 
se identifica sin margen de error los inmuebles utilizados como muestras 

para el desarrollo de la tabla de homogenización, este únicamente cuando 
se imposibilita la búsqueda de muestras físicas como primera opción en la 

investigación de inmuebles en el mismo barrio, localidad, sector, o UPZ 
del avaluado y toca recurrir a las muestras en páginas permitidas por la 

resolución 620 de 2008 del I.G.A.C. para este tipo de metodología. 
 

• Columna número 2. (CONTACTO): El contacto, hace referencia a la 

forma de ubicar la fuente de la muestra, es decir, si la muestra es física se 
observara el número de contacto del titular del bien inmueble o la persona 

encargada de su venta o alquiler dependiendo de la solicitud valuatoria, 
por el contrario si la muestra es percibida de manera virtual se 

evidenciará el link correspondiente, todo esto, para darle un sentido 
probatorio veraz para evitar que a pesar del paso el tiempo la muestra se 

mantenga incólume y así el inmueble sea vendido y/o alquilado se logre 
establecer que sirvió en su momento como muestra por los valores que 

representó. 
 

• Columna número 3. (VALOR DEL M2): El valor del m2 es uno de los 
valores más importantes dentro de esta tabla, ya que es con el que se 

identifica la moda estadística, es decir, el valor del m2 que más se repite 
en la búsqueda de muestras con características similares al objeto de 

avalúo. Mínimo cinco son las muestras de igual o similar área a la base del 

inmueble, que se deben escoger para la realización de la tabla de 
homogenización. 

 
• Columna número 4. (VALOR MUESTRA): Es el valor comercial de 

venta o renta que indica el precio que se debe pagar por la adquisición del 
inmueble, esto está consignado en la página de internet hallada o la 

cotización formal que realiza en el cargado de la venta o alquiler de ese 
inmueble. 
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• Columna número 5. (ÁREA M2): El área del metro cuadrado evidencia 

el área de construcción total del inmueble muestra, importante para 
realizar la revisión de la diferencia en cuanto al área de nuestro inmueble 

a evaluar mediante el método del castigo, que consiste en sustraerle valor 
al inmueble si se evidencia que es mayor el área al del inmueble objeto de 

avalúo. 
 

MÉTODO DE CASTIGO: 

 
• Columna número 6. (FACTOR TAMAÑO): Esta columna intenta igualar 

el tamaño de la muestra ubicada, ya sea vía internet o físicamente, 
tomando como referencia el área en m2 de la construcción objeto de 

avalúo y restándole valor a mayor diferencia de área, de lo contrario, es 
decir, a menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 

 
• Columna número 7. (FACTOR UBICACIÓN): Este factor intenta indicar 

la ubicación del inmueble respecto al de la muestra, es decir, si 
geoestacionariamente la muestra se encuentra cerca de características 

exógenas muy buenas, diferente al del objeto de avalúo se procede a 
restarle un valor mayor por esta desigualdad, de lo contrario, es decir, a 

menor diferencia se resta un porcentaje mínimo. 
 

• Columna número 8. (VALOR HOMOGENIZACIÓN M2): El valor 

homogenizado es el resultado de la resta del valor del metro cuadrado 
ubicada en la tercera columna de la tabla. Este es el valor final con el que 

se realiza el cálculo matemático para la búsqueda del promedio, la 
desviación el coeficiente, al igual que los valores comerciales máximo 

medio y mínimo. 
 

- Promedio: Es el valor de m2 que resulta de las promediar 
estadísticamente las diferentes muestras con respecto al área y 

teniendo en cuenta la ubicación de estas mismascon el fin de encontrar 
el valor más probable del mismo, con respecto a las muestras tomadas 

y al de nuestro inmueble. 
 

- Desviación: La desviación estándar, es la medida de dispersión más 
común, que indica qué tan dispersos están los datos con respecto a la 

media. Mientras mayor sea la desviación estándar, mayor será la 

dispersión de los datos. La desviación estándar se puede utilizar para 
establecer un valor de referencia para estimar la variación general de 

un proceso. 
 

- Coeficiente: Es el límite máximo de variación en el que puede oscilar el 
promedio y la desviación de la homogenización, teniendo en cuenta que 

no puede superar el 7,5% este valor. 
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8. HOMOGENIZACIÓN AVALÚO FRUTOS CIVILES: 

  

 

9. VALOR TOTAL DE LOS FRUTOS CIVILES: 
 

TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE. ($397.485,24) 
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Argumentación: 
 

En la homogenización anterior podemos ver el promedio de metro cuadrado 
que es; VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($27.579,62) y una desviación de; MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($1.768,89) de estos valores se sacan tres 

valores así: 
 

 

VALOR MÁXIMO:  
($27.579,62+ $1.768,89) x 15,40 m2        = $451,967.03 

 
 

VALOR MEDIO: 
($27.579,62) x 15,40 m2      = $424,726.14  

 
 

VALOR INFERIOR: 

($27.579,62 - $1.768,89) x 15,40 m2         = $397.485,24 

 

En razón a la ubicación, la lejanía a vías principales, servicios públicos 

instalados, áreas de construcción reconocidas, debido a su estado regular, el 

predio se encuentra debidamente legalizado mediante un sano y 

desinteresado criterio profesional, establezco tomar el valor mínimo que es: 

TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE. ($397.485,24) 
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10. RETROACTIVOS: 

Se procede a realizar el retroactivo de la siguiente manera; 

  

Se toma el valor del canon de arrendamiento actual (2022), del arriendo 
del Deposito 1 que es; $397.485,24, a este valor se le resta el IPC, del 

año 2016, para obtener el valor del canon de arrendamiento de este año, se 

procede así;  

$397.485,24 x 5.75% (IPC 2016) = $18.959 

$397.485,24 - $18.959 = $310.769 

$397.485,24 x 4.09% (IPC 2017) = $14.061 

$397.485,24 – $14.061 = $329.728 
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Como se puede evidenciar en la anterior tabla, es el resumen de los 
arriendos por mes, es decir para el año 2022 se multiplica el valor por 6 

meses que es el tiempo transcurrido, el 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, por 
12 meses y el 2016 desde diciembre 1 mes. 

 
$397.485 * 6 (meses) = $2.384.911 

 

Para el año 2021 se multiplica el valor por 12 meses. 
$375.147 * 12 (meses) = $4.501.759 

 
Para el año 2020 se multiplica el valor por 12 meses.  

$369.107 *12 (meses) = $4.429.281 

 

Para un total de retroactivos (2022 x 6 meses y por 12 meses 2021 a 2017 

y 1 mes 2016) que es; VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($23.969.894) 

 

10. CONCLUSIONES: 

 

De acuerdo con lo anterior:  

El del canon de arrendamiento, para el depósito 1, Avenida Carrera 14 # 16 

-15, Deposito 1, en el barrio la Favorita, en la localidad N° 14 los Mártires, 

UPZ N° 102 la Sabana, dentro de la ciudad de Bogotá D.C., es de: 

TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE. ($397.485,24) 

 

Para un total de retroactivos (2022 x 6 meses y por 12 meses 2021 a 2017 
y 1 mes 2016) que es; VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($23.969.894) 
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11. IDENTIFICACIÓN DEL PERITO: 
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12. DOCUMENTOS DEL PREDIO: 
 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD:  
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CERTIFICADO CATASTRAL: 
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13. REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

PRIMER PISO: Un local, dos baño y bodega o deposito.  
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Atentamente, 

 
 

 
___________________________ 

Ingeniero JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ   
Cédula de Ciudadanía No. 80.033.256 

Matricula Profesional 25255-294465 COPNIA 

Abogado T.P. 223.911 del C.S. de la J. 
Perito Avaluador 

Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de Colombia 
Registro Nacional de Experto Avaluador No 282-3256 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 157 - FUSAGASUGA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: FUSAGASUGA  VEREDA:  FUSAGASUGA

FECHA APERTURA: 27-01-2016  RADICACIÓN: 2016-416  CON: ESCRITURA  DE: 18-01-2016

CODIGO CATASTRAL: BAF0004ORUACOD CATASTRAL ANT: 25290010000001403901900000114 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 303 CON AREA DE 41,81 M2 CON COEFICIENTE DE 0,2% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA

NRO.4514 DE FECHA 29-12-2015 EN NOTARIA SEGUNDA DE FUSAGASUGA (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION A LA MATRICULA DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA INMOBILIARIA NO 157-134485.-------------REGISTRADA EL  02-07-

2015 ESCRITURA 1412 DEL  04-06-2015 NOTARIA PRIMERA DE FUSAGASUGA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA

MERCANTIL,  DE: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA  , A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.- VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO

DENOMINADO"CONTIGO CON TODO"  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 114527.------REGISTRADA EL  05-11-2013 ESCRITURA 3091 DEL  01-11-2013

NOTARIA PRIMERA DE FUSAGASUGA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, DE: MUNICIPIO DE

FUSAGASUGA  , A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.- VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO"CONTIGO CON

TODO"  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 114527.------REGISTRADA EL  02-09-2011 ESCRITURA 2398 DEL  24-08-2011 NOTARIA 1 DE FUSAGASUGA

DIVISION MATERIAL DE: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 114527.-------TAMBIEN ADQUIRIDO ASI: #157-6780.-------------

MUNICIPIO DE FUSAGASUGA ADQUIERE POR COMPRAVENTA DE: BANCO DE BOGOTA, SEGUN ESCRITURA NO. 1956 DEL 31-08-2006 NOTARIA 2

DE FUSAGASUGA, REGISTRADA EL 19-09-2006.-------------------BANCO DE BOGOTA ADQUIERE POR DACION EN PAGO JUNTO CON OTROS PREDIOS

DE: TRANS PABON LTDA, SEGUN ESCRITURA NO. 0478 DEL 19-02-2003 NOTARIA 11 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 09-04-2003.-------------------TRANS

PABON LTDA ADQUIRE POR APORTE A SOCIEDAD DE: DUARTE DOTOR BLANCA AMANDA, SEGUN ESCRITURA 289 DEL 18-04-2000 NOTARIA DE

FUNZA, REGISTRADA EL 15-05-2000.------------------------------DUARTE DOTOR BLANCA AMANDA ADQUIERE POR COMPRAVENTA DE: SOCIEDAD

AGROPECUARIA RODRIGUEZ CASTA/O LTDA, SEGUN ESCRITURA NO. 3029 DEL 30-12-1996 NOTARIA 24 DE SANTAFE DE BOGOTA, REGISTRADA

EL 24-04-1997.------------------------------------SOCIEDAD AGROPECUARIA RODRIGUEZ CASTA/O LTDA ADQUIERE POR ADJUDICACION JUNTO CON

OTROS PREDIOS DE: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, SEGUN SIN INFORMACION SN DEL 23-02-1994 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE

FUSAGASUGA, REGISTRADA EL 01-07-1994.--------------------------SOCIEDAD AGROPECUARIA RODRIGUEZ CASTA/O LTDA ADQUIERE POR

COMPRAVENTA DERECHOS PROINDIVISO DE: ALVAN DE RODRIGUEZ AMPARO YOLANDA, SEGUN ESCRITURA NO. 1153 DEL 25-05-1993 NOTARIA

40 DE SANTAFE DE BOGOTA, REGISTRADA EL 26-05-1993.----------------------------------ALVAN RODRIGUEZ AMPARO YOLANDA, RODRIGUEZ PE/A ISAAC

ADQUIERE POR COMPRAVENTA POR ESTE Y OTRO DE: IRIARTE DE SANCHEZ OFELIA, SEGUN ESCRITURA NO. 38 DEL 15-01-1983 NOTARIA DE

FUSAGASUGA, REGISTRADA EL 06-04-1983.---------------- TAMBIEN ADQUIRIDO ASI:157-123131.-- REGISTRADA EL 02-07-2015 ESCRITURA 1412 DEL

04-06-2015 NOTARIA PRIMERA DE FUSAGASUGA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, DE: MUNICIPIO

DE FUSAGASUGA  , A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.- VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO"CONTIGO CON

TODO"  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 123131.------ REGISTRADA EL  05-11-2013 ESCRITURA 3091 DEL  01-11-2013 NOTARIA PRIMERA DE

FUSAGASUGA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, DE: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA  , A: FIDUCIARIA

DAVIVIENDA S.A.- VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO"CONTIGO CON TODO"  , REGISTRADA EN LA

MATRICULA 123131.----------REGISTRADA EL 23-08-2013 ESCRITURA 1888 DEL  19-07-2013 NOTARIA PRIMERA DE FUSAGASUGA DIVISION MATERIAL

A: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 123131.--------TAMBIEN ADQUIRIDO ASI # 157-6781.--------------------------------------------

--- REGISTRADA EL 19-09-2006 ESCRITURA 1956 DEL  31-08-2006 NOTARIA 2 DE FUSAGASUGA COMPRAVENTA DE: BANCO DE BOGOTA  , A:

MUNICIPIO DE FUSAGASUGA------------------------------------------------- REGISTRADA EL 09-04-2003 ESCRITURA 0478 DEL  19-02-2003 NOTARIA 11 DE

BOGOTA D.C. DACION EN PAGO, DE: TRANS PABON  LTDA  , A: BANCO DE BOGOTA--------------------------------------------- REGISTRADA EL 15-05-2000

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ESCRITURA 289 DEL  18-04-2000 NOTARIA DE FUNZA APORTE A SOCIEDAD DE: DUARTE DOTOR BLANCA AMANDA, A: TRANS PABON  LTDA-----------

--------------------------------------------- REGISTRADA EL 24-04-1997 ESCRITURA 3029 DEL  30-12-1996 NOTARIA 24 DE SANTAFE DE BOGOTA

COMPRAVENTA DE: SOCIEDAD AGROPECUARIA RODRIGUEZ CASTA/O LTDA.  , A: DUARTE DOTOR BLANCA AMANDA--------------------------------------------

--------- REGISTRADA EL 01-07-1994 SIN INFORMACION SN DEL  23-02-1994 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA ADJUDICACION JUNTO

CON OTROS PREDIOS, DE: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  , A: SOCIEDAD AGROPECUARIA RODRIGUEZ CASTA/O LTDA----------------------------------------

-------------
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) DIAGONAL 25 B #1-81 APARTAMENTO 303 TORRE 4 URB. DE VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO CONTIGO, CON TODO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   157 - 134485
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-01-2016 Radicación: 2016-416

Doc: ESCRITURA 4514 del 29-12-2015  NOTARIA SEGUNDA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO "CONTIGO, CON TODO" NIT.

800182281-5   X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-04-2016 Radicación: 2016-3889

Doc: ESCRITURA 892 del 23-03-2016  NOTARIA SEGUNDA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $45,047,800 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO CON SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EN ESPECIE

OTORGADO POR EL FONVIVIENDA EFECTUADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTA EN SU CALIDAD DE VOCERA DEL FIDEICOMISO PROGRAMA DE

VIVIENDA GRATUITA EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1506 DEL CODIGO CIVIL Y SUBSIDIO DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CONTIGO CON TODO   

   8001822815 
A: ZABALA GONZALEZ LUZ ANGELA  CC# 65792938 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-04-2016 Radicación: 2016-3889

Doc: ESCRITURA 892 del 23-03-2016  NOTARIA SEGUNDA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION DE TRANSFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART.8 DE LA LEY 3 DE 1991: 0362 PROHIBICION

DE TRANSFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART.8 DE LA LEY 3 DE 1991 ANTES DE 10 A/OS 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA-FONVIVIENDA       

DE: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA NIT# 8906800084    

A: ZABALA GONZALEZ LUZ ANGELA  CC# 65792938     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-04-2016 Radicación: 2016-3889

Doc: ESCRITURA 892 del 23-03-2016  NOTARIA SEGUNDA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DERECHO DE PREFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART.8 DE LA LEY 3 DE 1991: 0369 DERECHO DE

PREFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART.8 DE LA LEY 3 DE 1991  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA FONVIVIENDA       
DE: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA NIT# 8906800084    
A: ZABALA GONZALEZ LUZ ANGELA  CC# 65792938     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-04-2016 Radicación: 2016-3889

Doc: ESCRITURA 892 del 23-03-2016  NOTARIA SEGUNDA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZABALA GONZALEZ LUZ ANGELA  CC# 65792938     
A: FAVOR SUYO,DE SUS HIJOS MENORES VANNESA OLAYA ZABALA Y DE LOS HIJOS QUE LLEGARE A TENER   
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 19-02-2022

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR EL G.C. DE FUSAGASUGA, RES. 0324 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO.

09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-376 Fecha: 28-06-2016

SE INCLUYE TEXTO OMITIDO EN SU MOMENTO SI VALE ART. 59 DE LA LEY 1579 DE 2012.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-48105            FECHA: 13-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CARLOS JULIO GUERRERO CORTES
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CIRCULO REGISTRAL: 157 - FUSAGASUGA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: FUSAGASUGA  VEREDA:  FUSAGASUGA

FECHA APERTURA: 26-10-1993  RADICACIÓN: 1993-7880  CON: ESCRITURA  DE: 25-09-1993

CODIGO CATASTRAL: BAF0003KJUCCOD CATASTRAL ANT: 252900100000006720005000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VER ESCRITURA # 3283 DE 25-09-93 NOTARIA 1 DE FUSAGASUGA.- (DECRETO 1711/84)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION TRADICION;MATRICULA MAYOR EXTENSION # 290-0035856:01) 27-07-88 ESCRITURA 0954 DE 06-07-88 NOTARIA 22 DE

BOGOTA.- INDIVIDUALIZACION: DE: MONTENEGRO MARTIN ANGEL MARIA.-02) 06-04-89 ESCRITURA 6823 DE 30-12-88 NOTARIA 21 DE BOGOTA.-

COMPRA VENTA: DE: MONTENEGRO MARTIN ANGEL MARIA.- A:MERCHAN DE CAICEDO BERNARDA.-03)12-06-92 ESCRITURA 3853 DE 16-08-91

NOTARIA 7 DE SANTAFE DE BOGOTA.- COMPRA VENTA JUNTO CON OTRO PREDIO:DE:MERCHAN DE CAICEDO BERNARDA .-A:INTERFUTURO

LTDA.TAMBIEN ADQUIRIDO ASI;MATRICULA # 290-0010624:01) 29-05-60 ESCRITURA 1840 DE 07-05-60 NOTARIA 7.DE BOGOTA.-

ADJUDICACION:DE:SIERRA VDA. GUTIERREZ ALEJANDRINA,GUTIERREZ SIERRA DE MARTIN WALDINA,GUTIERREZ SIERRA DE ESCOBAR MARIA

TERESA.- A:SIERRA VDA. DE GUTIERREZ ALEJANDRINA.-02) 09-04-74 SUCESION DE 03-11-73 JUZGADO 2.CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.-

ADJUDICACION :DE:SIERRA VDA. DE GUTIERREZ ALEJANDRINA.-A:GUTIERREZ SIERRA ALVARO, GUTIERREZ SIERRA CARLOS EDUARDO,

GUTIERREZ SIERRA LUIS EDUARDO.-03) 26-06-79 SUCESION DE 03-03-79 JUZGADO 11 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA.-ADJUDICACION 1/6

PARTE:DE:GUTIERREZ SIERRA CARLOS.- A:GUTIERREZ PEREZ JOSE EDUARDO.-           04) 24-09-80 ESCRITURA 4903 DE 29-08-80 NOTARIA 7.DE

BOGOTA.-COMPRA VENTA DERECHO PROINDIVISO:DE:GUTIERREZ SIERRA LUIS ENRIQUE.-A:CASTRO VDA.DE GUTIERREZ LIGIA.-05) 17-11-82

SUCESION DE 09-11-81 JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.-ADJUDICACION:DE:GUTIERREZ SIERRA ALVARO.- A:CASTRO DE GUTIERREZ

LIGIA, GUTIERREZ CASTRO MARIO ANIBAL, GUTIERREZ DE ALVIRA MARIA VICTORIA,GUTIERREZ CASTRO ALVARO.-06) 12-06-85 ESCRITURA 4199

DE 30-05-85 NOTARIA 9.DE BOGOTA.- COMPRA VENTA:DE:GUTIERREZ CASTRO ALVARO,CASTRO DE GUTIERREZ LIGIA,GUTIERREZ CASTRO

MARIA VICTORIA,GUTIERREZ CASTRO MARIO ANIBAL,GUTIERREZ PEREZ JOSE EDUARDO.-A:RUIZ SANCHEZ MIGUEL ANTONIO, HERNANDEZ

CUELLAR MARINA.07) 29-12-86 ESCRITURA 1098 DE 23-12-86 NOTARIA DE MELGAR.-PERMUTA:DE:RUIZ SANCHEZ MIGUEL ANTONIO,HERNANDEZ

CUELLAR MARINA.-A:MONTENEGRO MARTIN ANGEL MARIA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CARRERA 2B ESTE  #3 C NORTE- 27

2) CARRERA 2 E  #5 27  LT 5

1) LOTE # 5 ...URB/ MI TESORO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   157 - 35856
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-10-1993 Radicación: 7880

Doc: ESCRITURA 3283 del 25-09-1993  NOTARIA 1 de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO AREA:87,00 M2  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INTERFUTURO LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-02-1994 Radicación: 1683

Doc: RESOLUCION 322 del 08-02-1994  ALCALDIA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 PERMISO PARA ENAJENAR (AFECTO A PLAN DE VIVIENDA INTERES SOCIAL)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MUNICIPAL       
A: INTERFUTURO LIMITADA       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-03-1994 Radicación: 2393

Doc: ESCRITURA 234 del 09-02-1994  NOTARIA 2 de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $1,740,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA (VIVIENDA INTERES SOCIAL ) AREA: 87 M2  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INTERFUTURO LTDA       
A: PARRA GARIBELLO PEDRO PABLO  CC# 11373634 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-03-1994 Radicación: 2393

Doc: ESCRITURA 234 del 09-02-1994  NOTARIA 2 de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FAVOR SUYO Y DE LOS HIJOS QUE TENGA Y QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-03-2002 Radicación: 2002-1690

Doc: ESCRITURA 0258 del 04-03-2002  NOTARIA 2 de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LEON TRIVI/O MERCEDES  CC# 39618648     
DE: PARRA GARIBELLO PEDRO PABLO  CC# 11373634 X    
DE: PARRA LEON FREDY ESNEIDER     (MENOR DE EDAD) 
DE: PARRA LEON LEIDY ESNID     (MENOR DE EDAD) 
DE: PARRA LEON PEDRO HARVEY     (MENOR DE EDAD) 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-06-2002 Radicación: 2002-3493

Doc: ESCRITURA 0644 del 20-05-2002  NOTARIA 2 de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $10,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUIRIR) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PARRA GARIBELLO PEDRO PABLO  CC# 11373634     

A: GONZALEZ DE ZABALA LUCILA  CC# 28603838 X    

A: ZABALA BERNARDO  CC# 5849150 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 26-01-2015 Radicación: 2015-843

Doc: ESCRITURA 4126 del 25-10-2014  NOTARIA SEGUNDA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ DE ZABALA LUCILA  CC# 28603838     
DE: ZABALA BERNARDO  CC# 5849150     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-01-2015 Radicación: 2015-843

Doc: ESCRITURA 4126 del 25-10-2014  NOTARIA SEGUNDA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $16,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ DE ZABALA LUCILA  CC# 28603838     
DE: ZABALA BERNARDO  CC# 5849150     
A: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-779 Fecha: 02-10-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-170 Fecha: 08-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 21-05-2022

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL/CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR EL G.C. DE FUSAGASUGA, RES. 0163 DEL 17/03/2015 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-48104            FECHA: 13-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CIRCULO REGISTRAL: 352 - ARMERO  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: ARMERO  VEREDA:  SAN FELIPE

FECHA APERTURA: 01-04-1992  RADICACIÓN: 92-409  CON: ESCRITURA  DE: 31-03-1992

CODIGO CATASTRAL: 730550003000000020093000000000COD CATASTRAL ANT: 00-03-002-0093-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN GLOBO DE TERRENO, CONFORMADO POR LOS LOTES MENORES, CAUCACIA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 57 HECTAREAS 8.125

MTS Y LOTE LA PRIMAVERA CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 11 FANEGADAS, QUE PARA EFECTOS DEL ENGOBLE SE CONOCERA CON EL

NOMBRE DE CAUCACIA, COMUMA CABIDA SUPERFICIARIA APROXIAMDA DE 62 HECTAREAS 1804 MTS, UBICADO EN LA VEREDA DE SAN FELIPE

DEL MUNICIPIO DE ARMERO TOLIMA Y DETERMINADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS NORTE, EN TODA SU EXTENSION COLINDA CON EL

PREDIO DEL SEÑOR ISIDRO VALDERRAMA (HOY FALLECIDO) SUR, COLINDA EN PARTE DE MANUEL ASCENCIO, EN PARTE CON LA QUEBRADA

LOS BOLLOS DE POR MEDIO DE GONZALO OLAYA, NELSON OLAYA Y ANA ROSA GALEANO, ORIENTE, COLINDA EN PARTE CON LA QUEBRADA

SECA Y EN PARTE CON PREDIOS DE CARLOS GOMEZ Y POR EL OCCIDENTE, COLINDA EN TODA SU EXTENSION CON LINEA DEL FERROCARRIL

DE LA DORADA DE POR MEDIO CARRETERA NACIONAL QUE CONDUCE DE ARMERO A MARIQUITA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

DE LA TRADICION: 1. LOTE LA PRIMAVERA. COMPRAVENTA. POR ESCRITURA N- 039 DEL 27-01-55 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO,

REGISTRADA EL 18-02-55, VALOR DEL ACTO $ 6.500.00 DE: MORALES RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO-

COMPRAVENTA- POR ESCRITURA N. 370 DEL 07-07-41 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 26-08-41 DE: FAIRFOOT NERY A:

MORALES RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO.-2.- LOTE CAUCACIA- ENGLOBE.- POR SENTENCIA DEL 13-09-84 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE

ARMERO, REGISTRADA EL 16-08-88 A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO. LUIS  ALBERTO OLAYA ESCOBAR, ADQUIRIO LOS LOTES EL AGRADO, LA

CAUCACIA, LAS BRIDAS, EL BOSQUE, Y PARTE DEL LOTE EL RUBI; POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE EFIGENIA PEREZ DE OLAYA, CUYA

SENTENCIA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1984 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE ARMERO, FUE REGISTRADA EL 22 DE DICIEMBRE DE 1987 Y 16 DE

AGOSTO DE 1988 Y ESTE. A SU VEZ ADQUIRIO ASI: LOTE EL AGRADO POR COMPRA HECHA A PEDRO MATILLANA,  POR ESCRITURA N. 754 DEL

17-12  DE 1970 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 21-01-1971, POR VALOR DE $ 10.000.00- PEDRO MATALLANA, MEDIANTE

COMPRA QUE HIZO A FELIPE MORALES, MEDIANTE ESCRITURA N. 747 DEL 23-10  DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE AMBALEMA. REGISTRADA EL

03-12 DE 1964.-LA CAUCACIA.- POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA MORENO Y EXELINA BOLAÑOS DE MEDINA, POR ESCRITURA N, 450

DEL 18-05-1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 4 DE JUNIO DE 1964, POR LA SUMA $100.000.00.-LOTE LAS BRISAS .-POR

COMPRA A CARLOS JULIO ASCENCIO, MEDIANTE ESCRITURA N. 134 DEL 14 DE FEBRERO DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA,

REGISTRADA EL 15 DE MAYO DE 1964. CARLOS JULIO ASCENCIO, ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE BARBARA ROJAS VDA DE

ASCENCIO, POR SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DE 1959 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE HONDA, REGISTRADA EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1959. LOTE

EL BOSQUE, POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA, MEDIANTE ESCRITURA N. 0817 DEL 05 DE AGOSTO DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA

DE HONDA, REGISTRADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1964, POR LA SUMA DE $3.500.00 Y EL PREDIO EL RUBI, EN MAYOR EXTENSION, POR

COMPRA QUE HIZO A AGUSTIN GONZALEZ, MEDIANTE ESCRITURA N. 088 DEL 21 DE FEBRERO DE 1966 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO,

REGISTRADA EL 9 DE MARZO DE 1966, POR LA SUMA DE $14.000.00.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) CAUCACIA
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DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   352 - 6417

   352 - 6734

   352 - 2343
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 31-03-1992 Radicación: 409

Doc: ESCRITURA 288 DEL 26-03-1992  NOTARIA UNICA DE ARMERO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 913 ENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-03-2002 Radicación: 149

Doc: OFICIO 0377 DEL 06-03-2002  JUZ. PROM. FLIA DE LERIDA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0425 EMBARGO PROCESO DE SUCESION MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA GARCIA HERNAN      
A: SUCESION DE LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-05-2009 Radicación: 467

Doc: OFICIO 714 DEL 06-05-2009  JUZ. PROMS. FAMLI DE LERIDA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION EMBARGO ( PROCESO DE SUCESION RA: 000035-002)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA GARCIA HERNAN      
A: SUCESION DE LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-05-2009 Radicación: 468

Doc: SENTENCIA S/N DEL 21-02-2008  JUZ, PROMIS, FAMIL DE LERIDA VALOR ACTO: $149,232,960 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION SUCESION MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO      
A: OLAYA GARCIA HERNAN  X    
A: OLAYA PEREZ NELSON  X    
A: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  X    
A: OLAYA SANABRIA ISABEL ANDREA  X    
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A: OLAYA ZABALA GONZALO  X    

A: OLAYA ZABALA VANESSA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-05-2009 Radicación: 468

Doc: SENTENCIA S/N DEL 21-02-2008  JUZ. PROMS, FAMLI DE LERIDA VALOR ACTO: $149,232,960 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0113 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO      
A: PEREZ OLAYA MARIA CLARINDA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-02-2012 Radicación: 2012-352-6-85

Doc: OFICIO 0013 DEL 13-01-2012 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO RAD: 73-408-31-03-001+2011-00233-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA SANABRIA ERIKA      
DE: OLAYA SANABRIA ISABEL ANDREA      
A: OLAYA GARCIA HERNAN      
A: OLAYA PEREZ NELSON      
A: OLAYA ZABALA GONZALO      
A: OLAYA ZABALA VANESSA      
A: PEREZ OLAYA MARIA CLARINDA      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 12-02-2013 Radicación: 2013-352-6-148

Doc: OFICIO 0141 DEL 12-02-2013 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0439 EMBARGO LABORAL (EQUIVALENTE AL 50% RAD: 734083103001+2012-00180-00) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ FLOREZ JOSE SURI  CC# 10282     
A: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-12-2013 Radicación: 2013-352-6-1482

Doc: OFICIO 1221 DEL 22-10-2013 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD:

734083103001+2011-0233-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LAVERDE OTAVO ASDRUBAL  CC# 14272916     
A: OLAYA SANABRIA ERIKA YULIETH      
A: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA      
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A: OLAYA ZABALA GONZALO      

A: OLAYA ZABALA VANNESSA      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 04-08-2014 Radicación: 2014-352-6-1030

Doc: OFICIO 0945 DEL 24-07-2014 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL (CANCELACION DEMANDA PROCESO DIVISORIO RAD: 73-408-31-

001-2011-0233-00) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183     
DE: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA  CC# 1110452113     
A: OLAYA GARCIA HERNAN  CC# 14271497     
A: OLAYA PEREZ NELSON  CC# 14267824     
A: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128     
A: OLAYA ZABALA VANESSA      
A: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 16-09-2014 Radicación: 2014-352-6-1207

Doc: OFICIO 1300/JPPMAGT DEL 25-08-2014 JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL ARMERO GUAYABAL DE ARMERO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0414 DEMANDA EN PROCESO DE SERVIDUMBRES (IMPOSICION DE SERVIDUMBRE RAD: 730554089001-

2014-00099-00) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP NIT# 9001344597    
A: OLAYA GARCIA HERNAN      
A: OLAYA PEREZ NELSON      
A: OLAYA SANABRIA ERIKA YULIETH      
A: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA      
A: OLAYA ZABALA GONZALO      
A: OLAYA ZABALA VANNESSA      
A: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-12-2014 Radicación: 2014-352-6-1543

Doc: OFICIO 300 DEL 11-04-2014 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL (CANCELACION EMBARGO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR SUS
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DERECHOS DE CUOTAS PARTES RAD: 73-408-31-03-001-2011-00233-00) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LAVERDE OTAVO ASDRUBAL  CC# 14272916     

A: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183     

A: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA  CC# 1110452113     

A: OLAYA ZABALA GONZALO      

A: OLAYA ZABALA VANNESSA      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 06-10-2015 Radicación: 2015-352-6-1152

Doc: OFICIO 370/JPPMAGT DEL 07-09-2015 JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL ARMERO GUAYABAL DE ARMERO

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL (CANCELACION DEMANDA PROCESO DE

SERVIDUMBRE(IMPOSICION DE SERVIDUMBRE RAD: 730554089001-2014-00099-00) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP NIT# 9001344597    
A: OLAYA GARCIA HERNAN      
A: OLAYA PEREZ NELSON      
A: OLAYA SANABRIA ERIKA YULIETH      
A: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA      
A: OLAYA ZABALA GONZALO      
A: OLAYA ZABALA VANESSA      
A: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 06-10-2015 Radicación: 2015-352-6-1153

Doc: SENTENCIA SIN DEL 03-08-2015 JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL ARMERO GUAYABAL DE ARMERO

VALOR ACTO: $9,002,664 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0340 SERVIDUMBRE DE GASODUCTO (SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO Y TRANSITO CON

OCUPACION PERMANENTE Y FINES DE UTILIDAD PUBLICA FRANJA DE 416.79 X 8 METROS PÁRA UN TOTAL DE 3.334.32 METROS CUADRADOS

IMPOSICION DE SERVIDUMBRE SEGUN SENTENCIA DEL 03/08/2015 JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA GARCIA HERNAN  CC# 14271497     
DE: OLAYA PEREZ NELSON  CC# 14267824     
DE: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183     
DE: OLAYA SANABRIA ISABEL ANDREA  CC# 1110452113     
DE: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128     
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DE: OLAYA ZABALA VANNESSA      

DE: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     

A: EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP NIT# 9001344597    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 27-05-2016 Radicación: 2016-352-6-520

Doc: OFICIO 0660 DEL 18-05-2016 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL (CANCELACION EMBARGO PROCESO LABORAL EQUIVALENTE AL

50% RAD: 734083103001-2012-00180-00, PARA EFECTUAR DIVISION MATERIAL, QUEDANDO VIGENTE PARA EL PREDIO QUE LE CORRESPONDA A

LA SEÑORA MARIA CLARINDA PEREZ OLAYA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ FLOREZ JOSE SURI  CC# 10282     
A: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 27-05-2016 Radicación: 2016-352-6-521

Doc: SENTENCIA SIN NUMERO DEL 17-05-2013 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: OLAYA GARCIA HERNAN  CC# 14271497     
A: OLAYA PEREZ NELSON  CC# 14267824     
A: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183     
A: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA  CC# 1110452113     
A: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128     
A: OLAYA ZABALA VANESSA      
A: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 14-08-2020 Radicación: 2020-352-6-714

Doc: ESCRITURA 400 DEL 06-08-2020 NOTARIA UNICA DE ARMERO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION (ESCRITURA 2658 DEL 11/12/1991 NOTARIA 3 IBAGUE, EN CUANTO A LA CONSTITUCION DE

SERVIDUMBRE DE TRANSITO Y OLEODUCTO FRANJA DE TERRENO DE 20X408.90 METROS, REGISTRADA INICIALME EN LA MATRICULA

INMOBILIARIA 352-5784 .ORDEN CRONOLOGICO SI VALE.) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  CC# 2341249     
A: HOCOL S.A NIT# 8600721347    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 08-01-1992 Radicación: 009
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Doc: ESCRITURA 2658 DEL 11-12-1991 NOTARIA TERCERA DE IBAGUE VALOR ACTO: $398,000 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA (SERVIDUMBRE DE TRANSITO Y OLEODUCTO FRANJA DE

TERRENO DE 20X408.90 METROS, REGISTRADA INICIALMENTE EN LA MATRICULA 352-5784 ORDEN CRONOLOGICO SI VALE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  CC# 2341249     

A: HOCOL S.A NIT# 8600721347    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

15 -> 19801

15 -> 19800

15 -> 19796

15 -> 19798

15 -> 19803

15 -> 19797

15 -> 19802

15 -> 19799
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: 2020-352-3-25 Fecha: 09-09-2020

SE INCLUYE ANOTACION DE CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE, SI VALE ARTICULO 59 LEY 1579/2012. ORDEN CRONOLOGICO VALE.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-352-1-4811            FECHA: 13-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CIRCULO REGISTRAL: 352 - ARMERO  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: ARMERO  VEREDA:  SAN FELIPE

FECHA APERTURA: 29-06-2016  RADICACIÓN: 2016-352-6-521  CON: SENTENCIA  DE: 17-05-2013

CODIGO CATASTRAL: 00-03-0002-0093-000 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE NO 3 CON AREA DE 2 HECTAREAS 9.916.70 METROS CUADRADOS CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN SENTENCIA

SIN NUMERO, 2013/05/17, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LERIDA. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012; SE TOMÓ COMO PUNTO

DE PARTIDA EL DETALLE 36  COORDENADA 1057704.30 NORTE-COORDENADA 909233.58 ESTE, SITUADO AL NORESTE EN LA CONCURRENCIA DE

LAS COLINDANCIAS DE, VÍA NACIONAL  ARMERO GUAYABAL- MARIQUITA- ANA MEJIA Y EL INTERESADO NORTE. DEL DETALLE 36 AL DETALLE 41

COORDENADA 1057794.48 NORTE-COORDENADA 909334.32 ESTE, PASANDO POR LOS DETALLES 37, 39 Y 40 CON ANA MEJÍA EN DISTANCIA DE

138.80 MTS, ORIENTE. DEL DETALLE 41 AL DETALLE 1ª COORDENADA 1057607.03 NORTE, COORDENADA 909454.03 ESTE, PASANDO POR LOS

DETALLES 43, 49 Y 25, CON VANESA OLAYA ZABALA , EN DISTANCIA DE 240.31MTS SUR. DEL DETALLE 1 AL DETALLE 1 COORDENADA 1051504.20

NORTE-COORDENADA 909310.09 ESTE, CON MARIA CLARÍNDA OLAYA PEREZ, EN DISTANCIA DE 176.90MTS OCCIDENTE. DEL DETALLE 1 AL

DETALLE 36 COORDENADA 10577004.30 NORTE, COORDENADA 909233.58 ESTE, PUNTO DE PARTIDA, PASANDO POR LOS DETALLES 18, 17, 19 Y

20, VIA NACIONAL- ARMERO GUAYABAL- MARIQUITA, EN DISTANCIA DE 215.92 MTS Y ENCIERRA.

 

 

LOTE NO 3 CON AREA DE 2 HECTAREAS 9.916.70 METROS CUADRADOS CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN SENTENCIA

SIN NUMERO, 2013/05/17, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LERIDA. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012; SE TOMÓ COMO PUNTO

DE PARTIDA EL DETALLE 36  COORDENADA 1057704.30 NORTE-COORDENADA 909233.58 ESTE, SITUADO AL NORESTE EN LA CONCURRENCIA DE

LAS COLINDANCIAS DE, VÍA NACIONAL  ARMERO GUAYABAL- MARIQUITA- ANA MEJIA Y EL INTERESADO NORTE. DEL DETALLE 36 AL DETALLE 41

COORDENADA 1057794.48 NORTE-COORDENADA 909334.32 ESTE, PASANDO POR LOS DETALLES 37, 39 Y 40 CON ANA MEJÍA EN DISTANCIA DE

138.80 MTS, ORIENTE. DEL DETALLE 41 AL DETALLE 1ª COORDENADA 1057607.03 NORTE, COORDENADA 909454.03 ESTE, PASANDO POR LOS

DETALLES 43, 49 Y 25, CON VANESA OLAYA ZABALA , EN DISTANCIA DE 240.31MTS SUR. DEL DETALLE 1 AL DETALLE 1 COORDENADA 1051504.20

NORTE-COORDENADA 909310.09 ESTE, CON MARIA CLARÍNDA OLAYA PEREZ, EN DISTANCIA DE 176.90MTS OCCIDENTE. DEL DETALLE 1 AL

DETALLE 36 COORDENADA 10577004.30 NORTE, COORDENADA 909233.58 ESTE, PUNTO DE PARTIDA, PASANDO POR LOS DETALLES 18, 17, 19 Y

20, VIA NACIONAL- ARMERO GUAYABAL- MARIQUITA, EN DISTANCIA DE 215.92 MTS Y ENCIERRA.

 

 

###AREA RESTANTE: UNA VEZ EFECTUADA UNA VENTA PARCIAL POR ESCRITURA NO 149 DEL 15/03/2019 NOTARIA ARMERO, SE RESERVA UN

LOTE DE TERRENO CON UN AREA DE 2 HECTAREAS 9.756.70 METROS CUADRADOS Y DETERMINADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS

ESPECIALES: POR EL NORTE, PARTIENDO DEL DETALLE NO. 20 EN DIRECCIÓN OCCIDENTE-ORIENTE, EN EXTENSIÓN DE 20.00 METROS

LINEALES, HASTA ENCONTRAR EL DETALLE NO. 38. SE DOBLA EN DIRECCIÓN SUR-NORTE, EN EXTENSIÓN DE 20.00 METROS LINEALES,

COLINDANDO CON PREDIOS DE MARIA AMPARO TELLEZ, HASTA ENCONTRAR EL DETALLE NO. 37, SE DOBLA EN DIRECCIÓN OCCIDENTE-

ORIENTE, EN EXTENSIÓN DE 118.80 METROS LINEALES, COLINDANDO CON PREDIOS DE ANA MEJIA, PASANDO POR LOS DETALLES NOS. 39 Y 40,

HASTA ENCONTRAR EL DETALLE NO. 41. POR EL ORIENTE, PARTIENDO DEL DETALLE NO. 41 EN DIRECCIÓN NORTE-SUR, EN EXTENSIÓN DE

240.31 METROS LINEALES, COLINDANDO CON PREDIOS DE VANESA OLAYA ZABALA, PASANDO POR LOS DETALLES NO. 43, 49 Y 25, HASTA

ENCONTRAR EL DETALLE NO. 1A. POR EL SUR, PARTIENDO DEL DETALLE NO. 1A, EN DIRECCIÓN ORIENTE-OCCIDENTE, EN EXTENSIÓN DE 176.90

METROS LINEALES, COLINDANDO CON PREDIOS DE MARIA CLARINDA OLAYA, HASTA ENCONTRAR EL DETALLE NO. 1. POR EL OCCIDENTE,

PARTIENDO DEL DETALLE NO. 1, EN DIRECCIÓN SUR-NORTE, EN EXTENSIÓN DE 207.92 METROS LINEALES, COLINDANDO CON LA VÍA NACIONAL

QUE DE IBAGUÉ CONDUCE A MARIQUITA, PASANDO POR LOS DETALLES NO. 18, 17 Y 19, HASTA ENCONTRAR EL DETALLE NO. 20, PUNTO DE

PARTIDA.

 

 
AREA Y COEFICIENTE
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AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTO DE LA TRADICION (352-11005) ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, POR SENTENCIA DEL 21/02/2008

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRADA EL 07/05/2009 DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A:

PEREZ OLAYA MARIA CLARINDA    2.-) ADJUDICACION SUCESION , POR SENTECIA DEL 21/02/2008 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE

LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRDA EL 07/05//2009 DE : OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A:  OLAYA GARCIA HERNAN, OLAYA SANABRIA

ISABEL ANDREA Y  ERIKA YULIETH,  OLAYA ZABALA GONZALO Y VANESSA, OLAYA PEREZ NELSON,  2.-) ENGLOBE POR ESCRITURA NO 288 DEL

26/03/1992 NOTARIA ARMERO, REGISTRADA EL 31/03/1992   3.-) LOTE LA PRIMAVERA. COMPRAVENTA. POR ESCRITURA N- 039 DEL 27-01-55 DE LA

NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL -02-55, VALOR DEL ACTO $ 6.500.00 DE: MORALES RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO A: OLAYA

ESCOBAR LUIS ALBERTO- COMPRAVENTA- POR /ESCRITURA N. 370 DEL 07-07-41 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 26-08-41 DE:

FAIRFOOT NERY A: MORALES R/ODRIGUEZ MANUEL ANTONIO.-2.- LOTE CAUCACIA- ENGLOBE.- POR SENTENCIA DEL 13-09-84 DEL JUZGADO

CIVIL DEL CTO DE ARMERO, REGISTRADA EL 16-08-88 A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO. LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR, ADQUIRIO LOS

LOTES EL AGRADO, LA CAUCACIA, LAS BRIDAS, EL BOSQUE, Y PARTE DEL LOTE EL RUBI; POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE EFIGENIA

PEREZ DE OLAYA, CUYA SENTENCIA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1984 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE ARMERO, FUE REGISTRADA EL 22 DE

DICIEMBRE DE 1987 Y 16 DE AGOSTO DE 1988 Y ESTE. A SU VEZ ADQUIRIO ASI: LOTE EL AGRADO POR COMPRA HECHA A PEDRO MATILLANA,

POR ESCRITURA N. 754 DEL 17-12 DE 1970 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 21-01-1971, POR VALOR DE $ 10.000.00- PEDRO

MATALLANA, MEDIANTE COMPRA QUE HIZO A FELIPE MORALES, MEDIANTE ESCRITURA N. 747 DEL 23-10 DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE

AMBALEMA. REGISTRADA EL 03-12 DE 1964.-LA CAUCACIA.- POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA MORENO Y EXELINA BOLAÑOS DE

MEDINA, POR ESCRITURA N, 450 DEL 18-05-1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 4 DE JUNIO DE 1964, POR LA SUMA

$100.000.00.-LOTE LAS BRISAS .-POR COMPRA A CARLOS JULIO ASCENCIO, MEDIANTE ESCRITURA N. 134 DEL 14 DE FEBRERO DE 1964 DE LA

NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 15 DE MAYO DE 1964. CARLOS JULIO ASCENCIO, ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION

DE BARBARA ROJAS VDA DE ASCENCIO, POR SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DE 1959 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE HONDA, REGISTRADA EL 1

DE SEPTIEMBRE DE 1959. LOTE EL BOSQUE, POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA, MEDIANTE ESCRITURA N. 0817 DEL 05 DE AGOSTO

DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1964, POR LA SUMA DE $3.500.00 Y EL PREDIO EL RUBI, EN

MAYOR EXTENSION, POR COMPRA QUE HIZO A AGUSTIN GONZALEZ, MEDIANTE ESCRITURA N. 088 DEL 21 DE FEBRERO DE 1966 DE LA NOTARIA

UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 9 DE MARZO DE 1966, POR LA SUMA DE $14.000.00.COMPLEMENTO DE LA TRADICION (352-11005)

ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, POR SENTENCIA DEL 21/02/2008 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE

LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRADA EL 07/05/2009 DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A: PEREZ OLAYA MARIA CLARINDA    2.-)

ADJUDICACION SUCESION , POR SENTECIA DEL 21/02/2008 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRDA

EL 07/05//2009 DE : OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A:  OLAYA GARCIA HERNAN, OLAYA SANABRIA ISABEL ANDREA Y  ERIKA YULIETH,  OLAYA

ZABALA GONZALO Y VANESSA, OLAYA PEREZ NELSON,  2.-) ENGLOBE POR ESCRITURA NO 288 DEL 26/03/1992 NOTARIA ARMERO, REGISTRADA

EL 31/03/1992   3.-) LOTE LA PRIMAVERA. COMPRAVENTA. POR ESCRITURA N- 039 DEL 27-01-55 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA

EL -02-55, VALOR DEL ACTO $ 6.500.00 DE: MORALES RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO- COMPRAVENTA- POR

/ESCRITURA N. 370 DEL 07-07-41 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 26-08-41 DE: FAIRFOOT NERY A: MORALES R/ODRIGUEZ

MANUEL ANTONIO.-2.- LOTE CAUCACIA- ENGLOBE.- POR SENTENCIA DEL 13-09-84 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE ARMERO, REGISTRADA EL 16-

08-88 A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO. LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR, ADQUIRIO LOS LOTES EL AGRADO, LA CAUCACIA, LAS BRIDAS, EL

BOSQUE, Y PARTE DEL LOTE EL RUBI; POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE EFIGENIA PEREZ DE OLAYA, CUYA SENTENCIA DEL 13 DE

SEPTIEMBRE DE 1984 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE ARMERO, FUE REGISTRADA EL 22 DE DICIEMBRE DE 1987 Y 16 DE AGOSTO DE 1988 Y

ESTE. A SU VEZ ADQUIRIO ASI: LOTE EL AGRADO POR COMPRA HECHA A PEDRO MATILLANA, POR ESCRITURA N. 754 DEL 17-12 DE 1970 DE LA

NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 21-01-1971, POR VALOR DE $ 10.000.00- PEDRO MATALLANA, MEDIANTE COMPRA QUE HIZO A

FELIPE MORALES, MEDIANTE ESCRITURA N. 747 DEL 23-10 DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE AMBALEMA. REGISTRADA EL 03-12 DE 1964.-LA

CAUCACIA.- POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA MORENO Y EXELINA BOLAÑOS DE MEDINA, POR ESCRITURA N, 450 DEL 18-05-1964 DE

LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 4 DE JUNIO DE 1964, POR LA SUMA $100.000.00.-LOTE LAS BRISAS .-POR COMPRA A CARLOS

JULIO ASCENCIO, MEDIANTE ESCRITURA N. 134 DEL 14 DE FEBRERO DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 15 DE MAYO DE

1964. CARLOS JULIO ASCENCIO, ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE BARBARA ROJAS VDA DE ASCENCIO, POR SENTENCIA DEL
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7 DE JULIO DE 1959 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE HONDA, REGISTRADA EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1959. LOTE EL BOSQUE, POR COMPRA

HECHA A CONCEPCION MEDINA, MEDIANTE ESCRITURA N. 0817 DEL 05 DE AGOSTO DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL

13 DE SEPTIEMBRE DE 1964, POR LA SUMA DE $3.500.00 Y EL PREDIO EL RUBI, EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA QUE HIZO A AGUSTIN

GONZALEZ, MEDIANTE ESCRITURA N. 088 DEL 21 DE FEBRERO DE 1966 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 9 DE MARZO DE

1966, POR LA SUMA DE $14.000.00.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE NO 3 CAUCACIA VEREDA SAN FELIPE ARMERO GUAYABAL TOLIMA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   352 - 11005
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-10-2015 Radicación: 2015-352-6-1153

Doc: SENTENCIA SIN DEL 03-08-2015 JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL ARMERO GUAYABAL DE ARMERO

VALOR ACTO: $9,002,664 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0340 SERVIDUMBRE DE GASODUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA GARCIA HERNAN  CC# 14271497     
DE: OLAYA PEREZ NELSON  CC# 14267824     
DE: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183     
DE: OLAYA SANABRIA ISABEL ANDREA  CC# 1110452113     
DE: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128     
DE: OLAYA ZABALA VANNESSA      
DE: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
A: EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP NIT# 9001344597    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-05-2016 Radicación: 2016-352-6-521

Doc: SENTENCIA SIN NUMERO DEL 17-05-2013 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA GARCIA HERNAN  CC# 14271497     
DE: OLAYA PEREZ NELSON  CC# 14267824     
DE: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183     
DE: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA  CC# 1110452113     
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DE: OLAYA ZABALA VANESSA      

DE: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     

A: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 20-03-2019 Radicación: 2019-352-6-397

Doc: ESCRITURA 149 DEL 15-03-2019 NOTARIA UNICA DE ARMERO VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL (160.00 METROS CUADRADOS) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128     
A: TELLEZ VARGAS MARIA AMPARO  CC# 28837678 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-03-2019 Radicación: 2019-352-6-397

Doc: ESCRITURA 149 DEL 15-03-2019 NOTARIA UNICA DE ARMERO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE (2 HECTAREAS 9.756.70 METROS CUADRADOS) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-08-2020 Radicación: 2020-352-6-714

Doc: ESCRITURA 400 DEL 06-08-2020 NOTARIA UNICA DE ARMERO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION (ESCRITURA 2658 DEL 11/12/1991 NOTARIA 3 IBAGUE, EN CUANTO A LA CONSTITUCION DE

SERVIDUMBRE DE TRANSITO Y OLEODUCTO FRANJA DE TERRENO DE 20X408.90 METROS, REGISTRADA INICIALME EN LA MATRICULA

INMOBILIARIA 352-5784 .ORDEN CRONOLOGICO SI VALE.) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  CC# 2341249     
A: HOCOL S.A NIT# 8600721347    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-01-1992 Radicación: 009

Doc: ESCRITURA 2658 DEL 11-12-1991 NOTARIA TERCERA DE IBAGUE VALOR ACTO: $398,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA (SERVIDUMBRE DE TRANSITO Y OLEODUCTO FRANJA DE

TERRENO DE 20X408.90 METROS, REGISTRADA INICIALMENTE EN LA MATRICULA 352-5784 ORDEN CRONOLOGICO SI VALE) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  CC# 2341249     
A: HOCOL S.A NIT# 8600721347    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220713725561907506 Nro Matrícula: 352-19798
Pagina 5 TURNO: 2022-352-1-4810

Impreso el 13 de Julio de 2022 a las 04:30:52 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 23000
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO ORIP 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: 2020-352-3-25 Fecha: 09-09-2020

SE INCLUYE ANOTACION DE CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE, SI VALE ARTICULO 59 LEY 1579/2012. ORDEN CRONOLOGICO VALE.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-352-1-4810            FECHA: 13-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CIRCULO REGISTRAL: 352 - ARMERO  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: ARMERO  VEREDA:  SAN FELIPE

FECHA APERTURA: 29-06-2016  RADICACIÓN: 2016-352-6-521  CON: SENTENCIA  DE: 17-05-2013

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE AREA DE ACCESO CON AREA DE 5.471 METROS CUADRADOS CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN SENTENCIA SIN

NUMERO, 2013/05/17, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LERIDA. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012; SE TOMÓ COMO PUNTO DE

PARTIDA EL DETALLE DE NO. 47, SITUADO AL NORESTE DE LA COLINDANCIA DEL PREDIO HACIENDA LA LORENA, VIA DE ACCESO DE LAS FINCAS

LA LORENA, MARIA EUGENIA, MELENDRO Y FINCA CAUCACIA. LOS LINDEROS TÉCNICOS SON: NORTE, DEL DETALLE 47 AL DETALLE 107B, EN

UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 391.14 METROS, PASANDO POR LOS DETALLES NO. 48,51,52,55,57,63,64 Y 110, CON PREDIOS DE LA HACIENDA

LA LORENA, EN UNA DISTANCIA DE 245.80 METROS , DEL DETALLE NO. 110,111,106 Y 107B, CON PREDIOS DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARIA

EUGENIA MELENDRO EN UNA DISTANCIA DE 145,34MTS: ORIENTE, DEL DETALLE NO. 107B AL DETALLE NO. 240B, CON UNA DISTANCIA

APROXIMADA DE 360.08 METROS, PASANDO POR LOS DETALLES 74C, CON PREDIOS DEL SEÑOR HERNAN OLAYA GARCIA EN DISTANCIA

APROXIMADA DE 124.40 MTS, DEL DETALLE NO. 74C AL DETALLE NO. 74ª, CON PREDIOS DE LA SEÑORA ISABELTH ANDREA OLAYA SANABRIA, EN

UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 124.41 MTS, DEL DETALLE NO. 174A AL DETALLE NO. 240B, CON PREDIOS DE LA SRA. MARIA CLARINDA OLAYA

PEREZ EN UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 111.27MTS; SUR DEL DETALLE NO. 240B AL DETALLE 240A EN UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 6.0

MTS, CON PREDIOS DEL SR. NELSON OLAYA PEREZ; OCCIDENTE DEL DETALLE NO. 240A AL DETALLE NO. 41 Y ENCIERRA, CON UNA DISTANCIA

APROXIMADA DE  751.86 MTS, PASANDO POR LOS DETALLES NO. 74B CON PREDIOS DE LA SEÑORA MARIA CLARINDA OLAYA PEREZ EN UNA

DISTANCIA DE 110.75 MTS, DEL DETALLE 74BAL DETALLE 59A EN UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 536.42 MTS, CON PREDIOS DE LA SRA ERIKA

YULIETH OLAYA SANABRIA, PASANDO POR LOS DETALLES 107A , 107 ,109 108, 62,61,60,59 Y 59A, DEL DETALLE NO. 59A AL DETALLE NO. 43, EN

UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 96.67 MST,CON PREDIOS DE LA SEÑORA. VANESA OLAYA ZABALA, PASANDO POR LOS DETALLES NO.

56,54,53,50,45,44 Y 43, DEL DETALLE N°. 43 AL DETALLE NO. 41 EN UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 8,02 MTS CON PREDIOS DEL SEÑOR

GONZALO OLYA ZABALA.

 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTO DE LA TRADICION (352-11005) ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, POR SENTENCIA DEL 21/02/2008

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRADA EL 07/05/2009 DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A:

PEREZ OLAYA MARIA CLARINDA    2.-) ADJUDICACION SUCESION , POR SENTECIA DEL 21/02/2008 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE

LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRDA EL 07/05//2009 DE : OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A:  OLAYA GARCIA HERNAN, OLAYA SANABRIA

ISABEL ANDREA Y  ERIKA YULIETH,  OLAYA ZABALA GONZALO Y VANESSA, OLAYA PEREZ NELSON,  2.-) ENGLOBE POR ESCRITURA NO 288 DEL

26/03/1992 NOTARIA ARMERO, REGISTRADA EL 31/03/1992   3.-) LOTE LA PRIMAVERA. COMPRAVENTA. POR ESCRITURA N- 039 DEL 27-01-55 DE LA

NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL -02-55, VALOR DEL ACTO $ 6.500.00 DE: MORALES RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO A: OLAYA

ESCOBAR LUIS ALBERTO- COMPRAVENTA- POR /ESCRITURA N. 370 DEL 07-07-41 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 26-08-41 DE:

FAIRFOOT NERY A: MORALES R/ODRIGUEZ MANUEL ANTONIO.-2.- LOTE CAUCACIA- ENGLOBE.- POR SENTENCIA DEL 13-09-84 DEL JUZGADO

CIVIL DEL CTO DE ARMERO, REGISTRADA EL 16-08-88 A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO. LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR, ADQUIRIO LOS

LOTES EL AGRADO, LA CAUCACIA, LAS BRIDAS, EL BOSQUE, Y PARTE DEL LOTE EL RUBI; POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE EFIGENIA

PEREZ DE OLAYA, CUYA SENTENCIA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1984 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE ARMERO, FUE REGISTRADA EL 22 DE

DICIEMBRE DE 1987 Y 16 DE AGOSTO DE 1988 Y ESTE. A SU VEZ ADQUIRIO ASI: LOTE EL AGRADO POR COMPRA HECHA A PEDRO MATILLANA,

POR ESCRITURA N. 754 DEL 17-12 DE 1970 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 21-01-1971, POR VALOR DE $ 10.000.00- PEDRO
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MATALLANA, MEDIANTE COMPRA QUE HIZO A FELIPE MORALES, MEDIANTE ESCRITURA N. 747 DEL 23-10 DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE

AMBALEMA. REGISTRADA EL 03-12 DE 1964.-LA CAUCACIA.- POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA MORENO Y EXELINA BOLAÑOS DE

MEDINA, POR ESCRITURA N, 450 DEL 18-05-1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 4 DE JUNIO DE 1964, POR LA SUMA

$100.000.00.-LOTE LAS BRISAS .-POR COMPRA A CARLOS JULIO ASCENCIO, MEDIANTE ESCRITURA N. 134 DEL 14 DE FEBRERO DE 1964 DE LA

NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 15 DE MAYO DE 1964. CARLOS JULIO ASCENCIO, ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION

DE BARBARA ROJAS VDA DE ASCENCIO, POR SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DE 1959 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE HONDA, REGISTRADA EL 1

DE SEPTIEMBRE DE 1959. LOTE EL BOSQUE, POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA, MEDIANTE ESCRITURA N. 0817 DEL 05 DE AGOSTO

DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1964, POR LA SUMA DE $3.500.00 Y EL PREDIO EL RUBI, EN

MAYOR EXTENSION, POR COMPRA QUE HIZO A AGUSTIN GONZALEZ, MEDIANTE ESCRITURA N. 088 DEL 21 DE FEBRERO DE 1966 DE LA NOTARIA

UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 9 DE MARZO DE 1966, POR LA SUMA DE $14.000.00.COMPLEMENTO DE LA TRADICION (352-11005)

ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, POR SENTENCIA DEL 21/02/2008 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE

LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRADA EL 07/05/2009 DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A: PEREZ OLAYA MARIA CLARINDA    2.-)

ADJUDICACION SUCESION , POR SENTECIA DEL 21/02/2008 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LERIDA, VALOR $ 149.232.960, REGISTRDA

EL 07/05//2009 DE : OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  A:  OLAYA GARCIA HERNAN, OLAYA SANABRIA ISABEL ANDREA Y  ERIKA YULIETH,  OLAYA

ZABALA GONZALO Y VANESSA, OLAYA PEREZ NELSON,  2.-) ENGLOBE POR ESCRITURA NO 288 DEL 26/03/1992 NOTARIA ARMERO, REGISTRADA

EL 31/03/1992   3.-) LOTE LA PRIMAVERA. COMPRAVENTA. POR ESCRITURA N- 039 DEL 27-01-55 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA

EL -02-55, VALOR DEL ACTO $ 6.500.00 DE: MORALES RODRIGUEZ MANUEL ANTONIO A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO- COMPRAVENTA- POR

/ESCRITURA N. 370 DEL 07-07-41 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 26-08-41 DE: FAIRFOOT NERY A: MORALES R/ODRIGUEZ

MANUEL ANTONIO.-2.- LOTE CAUCACIA- ENGLOBE.- POR SENTENCIA DEL 13-09-84 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE ARMERO, REGISTRADA EL 16-

08-88 A: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO. LUIS ALBERTO OLAYA ESCOBAR, ADQUIRIO LOS LOTES EL AGRADO, LA CAUCACIA, LAS BRIDAS, EL

BOSQUE, Y PARTE DEL LOTE EL RUBI; POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE EFIGENIA PEREZ DE OLAYA, CUYA SENTENCIA DEL 13 DE

SEPTIEMBRE DE 1984 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE ARMERO, FUE REGISTRADA EL 22 DE DICIEMBRE DE 1987 Y 16 DE AGOSTO DE 1988 Y

ESTE. A SU VEZ ADQUIRIO ASI: LOTE EL AGRADO POR COMPRA HECHA A PEDRO MATILLANA, POR ESCRITURA N. 754 DEL 17-12 DE 1970 DE LA

NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 21-01-1971, POR VALOR DE $ 10.000.00- PEDRO MATALLANA, MEDIANTE COMPRA QUE HIZO A

FELIPE MORALES, MEDIANTE ESCRITURA N. 747 DEL 23-10 DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE AMBALEMA. REGISTRADA EL 03-12 DE 1964.-LA

CAUCACIA.- POR COMPRA HECHA A CONCEPCION MEDINA MORENO Y EXELINA BOLAÑOS DE MEDINA, POR ESCRITURA N, 450 DEL 18-05-1964 DE

LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 4 DE JUNIO DE 1964, POR LA SUMA $100.000.00.-LOTE LAS BRISAS .-POR COMPRA A CARLOS

JULIO ASCENCIO, MEDIANTE ESCRITURA N. 134 DEL 14 DE FEBRERO DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL 15 DE MAYO DE

1964. CARLOS JULIO ASCENCIO, ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE BARBARA ROJAS VDA DE ASCENCIO, POR SENTENCIA DEL

7 DE JULIO DE 1959 DEL JUZGADO CIVIL DEL CTO DE HONDA, REGISTRADA EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1959. LOTE EL BOSQUE, POR COMPRA

HECHA A CONCEPCION MEDINA, MEDIANTE ESCRITURA N. 0817 DEL 05 DE AGOSTO DE 1964 DE LA NOTARIA UNICA DE HONDA, REGISTRADA EL

13 DE SEPTIEMBRE DE 1964, POR LA SUMA DE $3.500.00 Y EL PREDIO EL RUBI, EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA QUE HIZO A AGUSTIN

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMERO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220713790461907507 Nro Matrícula: 352-19803
Pagina 3 TURNO: 2022-352-1-4809

Impreso el 13 de Julio de 2022 a las 04:30:52 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

GONZALEZ, MEDIANTE ESCRITURA N. 088 DEL 21 DE FEBRERO DE 1966 DE LA NOTARIA UNICA DE ARMERO, REGISTRADA EL 9 DE MARZO DE

1966, POR LA SUMA DE $14.000.00.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE AREA DE ACCESO COMUN Y PROINDIVISO FINCA CAUCACIA VEREDA SAN FELIPE ARMERO GUAYABAL TOLIMA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   352 - 11005
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-10-2015 Radicación: 2015-352-6-1153

Doc: SENTENCIA SIN DEL 03-08-2015 JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL ARMERO GUAYABAL DE ARMERO

VALOR ACTO: $9,002,664 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0340 SERVIDUMBRE DE GASODUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA GARCIA HERNAN  CC# 14271497     
DE: OLAYA PEREZ NELSON  CC# 14267824     
DE: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183     
DE: OLAYA SANABRIA ISABEL ANDREA  CC# 1110452113     
DE: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128     
DE: OLAYA ZABALA VANNESSA      
DE: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003     
A: EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP NIT# 9001344597    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-05-2016 Radicación: 2016-352-6-521

Doc: SENTENCIA SIN NUMERO DEL 17-05-2013 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: OLAYA GARCIA HERNAN  CC# 14271497 X    
A: OLAYA PEREZ NELSON  CC# 14267824 X    
A: OLAYA SANABRIA ERIKA JULIETTE  CC# 1110492183 X    
A: OLAYA SANABRIA ISABETH ANDREA  CC# 1110452113 X    
A: OLAYA ZABALA GONZALO  CC# 1069740128 X    
A: OLAYA ZABALA VANESSA  X    
A: PEREZ OLAYA CLARINDA  CC# 65723003 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-08-2020 Radicación: 2020-352-6-714

Doc: ESCRITURA 400 DEL 06-08-2020 NOTARIA UNICA DE ARMERO VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION (ESCRITURA 2658 DEL 11/12/1991 NOTARIA 3 IBAGUE, EN CUANTO A LA CONSTITUCION DE

SERVIDUMBRE DE TRANSITO Y OLEODUCTO FRANJA DE TERRENO DE 20X408.90 METROS, REGISTRADA INICIALME EN LA MATRICULA

INMOBILIARIA 352-5784 .ORDEN CRONOLOGICO SI VALE.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  CC# 2341249     

A: HOCOL S.A NIT# 8600721347    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-01-1992 Radicación: 009

Doc: ESCRITURA 2658 DEL 11-12-1991 NOTARIA TERCERA DE IBAGUE VALOR ACTO: $398,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA (SERVIDUMBRE DE TRANSITO Y OLEODUCTO FRANJA DE

TERRENO DE 20X408.90 METROS, REGISTRADA INICIALMENTE EN LA MATRICULA 352-5784 ORDEN CRONOLOGICO SI VALE) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OLAYA ESCOBAR LUIS ALBERTO  CC# 2341249     
A: HOCOL S.A NIT# 8600721347    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: 2020-352-3-25 Fecha: 09-09-2020

SE INCLUYE ANOTACION DE CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE, SI VALE ARTICULO 59 LEY 1579/2012. ORDEN CRONOLOGICO VALE.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-352-1-4809            FECHA: 13-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: ALBERT FERNANDO SANCHEZ MONROY
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